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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, p. A. S a a v e d r a ,  rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné

Sclimitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRíCíONES PARA LA G aceta  S6 reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana/basta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solámente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
or de la G aceta  de M adrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid..........................................  Por un m es....
P r j ) v i n c i a s  , INCLUSAS LAS IsLAs mcses,

Pesetas,
   4
   18

B a le a r e s  y  C a n a r ia s  meses.......................  36
(Por un año.............................  66

U ltra m a r ..................................  Por tres meses.    .................. 25
E x tr a n je r o   Por tres meses......................... 3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todlo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a ceta  se 
servirán á los suscrito res dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PllESIDENCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS. ^
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre  el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de p ri
m era instancia de Algeciras, de los cuales re su lta :

Que á nombre de D. Cayetano H errera y Andrada se 
presentó en aquel Juzgado en 19 de Mayo de 1870 un in 
terdicto de recobrar, lundándose en que habia poseido sin 
interrupción desde el año de 186^, que lo heredó de su pa
dre, el terruño denominado Hato-quemado, en el partido ó 
dehesa de ¿5<uebrantamichuelos de Tarifa, hasta  el dia 15 de 
Mayó del año último, en que habia sido desposeido por Don 
Manuel M artin Manso Reynoso, quien f^ r  medio de sus cria
dos introdujo los ganados y carretas en el mencionado ter
reno , instalándolos allí é intim ando á los trabajadores dé 
H errera qué cesasen en sus operaciones:

Que el Juzgado, en vista de la 'inform ación testifical 
practicada á instancia del ac to r, acordó sin audiencia del 
despojante la restitución 'solicitada, que se llevó á efecto 
el 30 de dicho mes:

' Que pór haber pertúrbado nuevam ente D. Manuel Mar
tin  Manso áD .Q ayetano  H errera en la pose,sion del té r
mino Hato-quemado se reprodujo el interdictp, y otra vez 
se restituyó al querellante en la posesión objeto de aquel
juicio: ■ • • ' ■ ..........

Que el Gobernador d e ja  provincia de Cádiz requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en el Real decreto de SO 
de Setiehibre de 1851, inGtrucoión do 31 de Mayo de 1855 
y Real órden de 11 de Abril de 1860 y 10 de Julio de 1865: 

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juez, 
para mejor proveer, mandó que se uniesen á los autos cier
tos documentos, en los cuales consta que D. Manuel Manso 
compró ai Estado en Agosto de 1869 la dehesa de Quebran- 
tam ichuelos, de la cual tomó posesión en S8 del propio 
mes; q'ue de la posesión no exceptuaron algunos terrenos 
de particulares, entre los cuales no consta el térm ino de 
Hato-quemado, y que esta finca se h^bia adjudicado en  iS M  
á D. Cayetano H errera en las cuentas .y pártieioUés de los 
bienes dejados por su difunto padre:

Que el Juzgado se declaró competente para continuar 
entendiendo del asunto, toda vez que á los Tribunales de 
justicia correspondía decidir si se habia apurado ó no la 
via gubernativa en las demandas dirigidas .contra la Ha
cienda pública, y no era aplicable al presente caso el Real 
decreto de ^0 de Setiembre de i S m  por fundarse el que
rellante en un titulo civil: ^

Que el Gobernador, de conformidad, con el dietámen de 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto que ha séguidÓ süs trá :^ ^  

Visto el art. i.® -del'Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1852, según el cual corresponden al conocimiento dé los 
Consejos provinciales, y del Real erí su caso (hoy de las 
Audiencias y del T ribunal Supremo)^ las cuestiones con
tenciosas relativas á la validez, inteligencia y curnplimien- 
tó de los arriendos y subastás de hieíies nacionales y actos 
posesorios quede ellas se derivan .hasta  que el comprador 
a  adjudicatario sea puesto éñ posésioñ pacífica de ellos, y 
al dé los Juzgados y Tribunales de j usticia competentes las 
qu.6; versen sobre el dominio de los mismos, bienes y ciia- 
lesqúiera otros derechos que se funden en títu lo sun te rip - 
Pés y  posteriores á la subasta o sean independientes de 
ella:

Considerando que el querellante Herrera y Andrada, al 
pedir ál Juzgado que le repusiese en la posesión del tér
mino Hato-q.uemado, de que habia sido despojado por Dori 
Manuel Martin.Manso Reynosó, fundó su derecho en que 
poseía aquella finca desde 1864 por haberla heredado de 
su padre; y en su consecuencia en un título civil y anterior 
é independiente de la subasta:

Considerando que los Tribunales ordinarios son los ún i
cos que pueden ,décidir estas cuestiones, según lo dispuesto 
en él art. 1.** dél Real decreto citado:

Considerando, que lo expuesto no se opone á que Mánso 
Reynosó. reclame de ja  Administración él valor de la parte 
de la dehesa de Quebuantamichuelos, dé que no se le ha 
dado posésioñ, ni iá qúe/éiquella reclame en el juicio que 
corresponda la propiedad ó posesión del monte Hato-que
mado si se cree con derecho para ello;

Conformándome con lo úonsultado pór el Consejo de 
Estado en pleno,
, , Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, y lo acordado'. .

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno. '

AMADEO.
El Presidente del Coiisejo de Ministros, 

ifannel Bai!» 2Eorrllla.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de- Santander *y eí Juez

de prim era instancia de la capital, de los cuales resulta: 
Que en 15 de Diciembre de 1869 el Procurador D. To- 

ribio Revilla, en nombre de los Sres. Martínez y compa
ñía y otros comerciantes de Santander, delató ante el Juz
gado de prim era instancia de aquella ciudad al Adminis
trador económico de la provincia D. Manuel González 
Gránda por haber exigido á los mencionados comercian
tes mayor contribución que la que podia cobrarse con a r
reglo á la ley de presupuestos:

Que después de ratificarse los querellantes, el Gober
nador de la provincia de Santander requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en que no podían continuarse los 
procedimientos judiciales sin que la Administración resol
viese la cuestión prévia de si D. Manuel Granda había 
obrado ó no en el hecho que se lé im putaba en virtud  
de órdenes superiores, pero sin citar disposición alguna 
legal en apoyo de su requerim iento:

Que sustanciado este incidente , el Juzgado se declaró 
competente para continuar entendiendo del negocio por 
tra tarse  de un asunto criminal :

Que el Gobernador, de conformidad coii el dictáméñ 
de la Diputación provincial, insistió en su  requerimiento, 
resultando el presente conflicto : ^

Que en su consecuencia el Juzgado, por auto de 21 de 
Febrero de 1870,; mandó que se remitiese testimonio de lo 
actuado al Tribunar Suprem o, y que se tomase declara
ción de inquirir á,D. Manuel González G randa:. ;

•Que sé tram itó la causa hasta que recayó sentencia 
definitiva, y después se elevaron los autos en consulta á la 
Audiencia del d is tr ito :

' Qúe el Gobernador remitió el expediente gubernativo 
á la Presidencia del Consejo de Ministros; y como el Juez 
de Santander no hizo lo propio con las actuaciones judicia
les , hubo necesidad de reclam arlas, á lo que contestó el 
Juzgado que no lo había enviado pórque sustanciada y 
term inada la causa la había elevado en consulta á la Au
diencia del d is tr ito : * ■ '

Que este Tribhrial superior declaró nulo todo lo ac
tuado en la. causa 'de'spues qüé el Gobernador requirió de 
inhibición al Juzgado, mandando que se devolviesen los 
autos al inferior para que, reponiendo las cosas al ser y 
estado que tenían en la mencionada fecha, se diese al ne
gocio la tram itación legal correspondiente, por lo cual el 
Juzgado remitió las actuaciones á la Presidencia del Con
sejo de M inistros: •

Visto el árt. 57 del reglamento de 25 de Setiémbre 
de 1863 , según el cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
le requerirá inm ediatam ente de in h ib ic ió n , manifestando 
las razones que lé asistan , y siempre el texto de la dispo- 
sicion en que se apoye para reclam ar el negocio:

Considerando que el Gobernador, al requerir de inh ib i
ción al Juzgado, si bien expuso las razones en que fundaba 
su cóiúpetencia; no citó disposición alguna legal en su 
apoyo, infringiendo así el art. 57 del reglamento citado:

V Gpñsiderando que esta omisión constituye un vicio 
sustancial de procedimiento, que miéñtras no se subsane 
debidamente impide la resolución del conflicto;

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en declarar esta competencia mal formada ; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado. \

Dado,en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil'oého- 
cientos setenta y uno. , , ^

A M A D E O ./ :
El Presidente del Consejo de Ministros, > ; .

A la n u é l B ídík Z o r r i l l a .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
de. prim era instancia del distrito de Santo Domingo en la 
capital, de los cuales resu lta :

Que en 11 de Marzo de 1867 se presentó en aquél Juz
gado, á nombre de D. Francisco Muñoz y S a lv á /u n  in r  
terdicto de recobrar, fundándose en que era dueño de un 
terreno contiguo á la hacienda de Barcenillas, que tam 
bién era de su pertenencia , sito en el camino nuevo de la 
ciudad de Málaga y partido de los Almendrales, así copio 
de uná; fuente que flüia en el mismo te rren o ; y eíi que 
habia estado en posésion de los mencionados térreñó y 
fuente desdé que los heredó de su difunto padre en 1813 
hasta que Juan Alarcon le había privado de ella,, aprove- 
ch¿ndose de parte del terreno que regaba con él agua de 
la misma fuente por medio de una cañería que b l efecto 
había constru ido:

Que el Juzgado , en vista de la información testifical 
practicada á instancia de Muñoz Sálvá, acordó sin audien
cia del despojante la restitución solicitada, que se llevó á 
efecto en 26 del propio m es:

Que D. Juan Alarcon apeló de esta sentencia, y el que

rellante presentó a su vez un; testim onio del expediente 
instruido á su instancia para que se le declarase poseedor, 
del terreno en cuestión, en el cual consta que el Juzgado 
del distrito de la Victoria, en M álaga, por auto en vista 
de 5 de Mayo de 1866 accedió á la pretensión de Muñoz y 
Salvá, mandando al propio tiempo que se entregase este 
expediente original á la parte interesada para su inscrip
ción en el R egistro :

Que remitidos á la Audiencia del distrito de G ranada 
los autos del in terdicto , se confirmó la sentencia del in
ferior, imponiendo las costas al apelante:.

Que para hacer efectivo el pago de estas se embargó á 
D. Juan Alarcon una casa-m ata que poseía en las tierras 
de la hacienda de Barcenillas, la cual se adjudicó en pú
blica subasta á D. Antonio Orozco :

Que surgió un nuevo incidente sobre la validez ó nu
lidad de la su b a s ta , mediando diferentes comunicaciones 
entre el Alcalde-Corregidor de Málaga ŷ  el Juzgado sobre 
si debían ó no suspenderse las actuaciones relativas al 
embargo y subasta de la referida casa por existir un expe
diente gubernativo sobre la devolución al común del ter
reno objeto del interdicto:

Que el Gobernador de la provincia durante la tram ita
ción, de dicho incidente requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que en el año de 1867 se habia instruido 
expediente en averiguación de si el terreno que jun to  á las 
Barcenillas poseía D. Francisco Muñoz y el que habia ser
vido de solar á la casa de Alaycon eran ó no de Propios; 
y como habia recaído en él providencia g u b ern a tiv a , por 
la cual se reponían las cosas al estado qué tenián ántes, 
aquella providencia quedaba sin efecto en virtud  del in ter
dicto, con infracción de lo dispuesto en la Real órden de 
8 de Mayo de 1839 :

Que sustanciado el incidente de competencia, como si 
el Ayuntamiento de Málaga , á quien se tuvo por parte en 
el juicio , hubiese interpuesto la declinato ria , el Juzgado 
se declaró competente para entender en el negocio, man
dando al propio tiempo que continuase el expediente de la 
su b a s ta :

Que el Ayuntamiento de aquella ciudad se alzó de esta 
sentencia, y la Audiencia de Granada la confirmó en cuan
to por ella se habia declarado competente el Juzgado para 
conocer de la ejecución del auto restitutorio dictado en el 
interdicto, y la revocó en los extremos relativos á la su
basta , mandando al propio tiempo que la competencia sus
citada por el Gobernador de aquella provincia se tram itase 
con arreglo á derecho:

Que sustanciado de nuevo el incidente de competencia, 
el Juzgado declaró tenerla para continuar entendiendo del 
asunto, fundándose en.que las razones alegadas por el Go
bernador; nó eran  aplicables al caso presente, pues sólo se 
trataba de un interdicto cuya decisión correspondía á la 
jurisdicción ordinaria, según el art. 692 de la ley de E n
juiciamiento c iv il :

Que el Gobernador, de conformidad con el dietámen de 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto:

Visto el art. 57 de la ley municipal vigente, que prohí
be á los Juzgados y Tribunales adm itir los interdictos de 
retener y de recobrar y de obras nueva y vieja interpuestos 
contra las providencias adm inistrativas de los A yunta
mientos y A lcaldes, dictadas dentro del círculo de sus 
a tribuciones:

Considerando que la Administración carece de facul
tades para desposeer á un particular; de sus terrenos ó fin
cas m iéntras este no sea vencido en él juicio que proceda, 
y por lo tanto el Alcalde de Málaga obró fuera del círculo 
desús atribuciones.al m andar que se repusieran las cosas 
al ser y estado que ten ían , y que se considerasen bienes de 
Propios los que desde el año 1813 poseía el querellante 
Muñoz por haberlos heredado de su padre : ’

Considerando que, por lo tan to , no es aplicable al pre
sente casó él art. 57 de la ley m unicipal vigente ;

Confórmándomé con lo consultado 'por el Con^é¡i> de 
Estado; en ipleno, '' ^

- Vengo: en decidir esta competencia á favor la Auto
ridad judicial. ' '

Dado en Palacio á veinticuatro  de Agosto dé m u ocho
cientos setenta y uno. ‘ _

 ̂ AMADEO.
Él Presidente del Consejo de Ministros, , /

Alaiiuel BolIk Zoi'rilla.

M I N Í S T E R i a j ^  r O M E N T O .

¿BCRETO.
De c o n f o r m i d a d l o  propuesto por el Ministro de 

Fomento, ‘ . . .
Vengo en d^?etar, lo siguiente;

Artículo 1." i Se autoriza á D. Carlos de Aguirre, y  Don
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Simón de O chandátegui p a ra ia  coiistruccion que solicitan 
de ü ú ‘m ^ en la playa del Sestao, dentro  de la zona de 
tin tu  ca rm in  que señatan los planos .p resen tados; enten
diéndose que, en el caso de hacerse el m uro  ó ehtalud .ten- 
d ida .que como modelo señalan  Jos perfiles, y ^0, el pié 
de esta construcción h a  d e ; quedar s iem p re . dentro de l,a 
referida zona. .

A rt. ‘̂ .° Los terrenos ganados al m ar con la construc
ción del m uelle serán  propiedad dé^ los concesionarios 
cuando estén terrap lenados del todo y term inadas las obras 
de d e fe n sa , debiendo d estina rse  dichos terrenos al esta
blecim iento del .ferro-carril de las minas de T riano , con 
arreglo al jjroyecto presentado. , . ,

A rt. 3.° El te rrap lén  se form ará con los productos del 
dragado de la  canal proyectada y con los.procedentes de 
la  e s tac ió n , siendo obligatorio para los eon'oesionaridi con-" 
ducir los m ateria les sóbrantés''aj ;sitio ^que los-designe el 
Ingeniero  Jefe de la \p ro v ín c ía f |a ra -:e v ita r  .los aterrad  
m ientos. 1- " #  \   ̂ "

A rt. 4.” Estos terrenos estarán  sujetos á las serv id iim - 
b r e s - q u e  prescriben-Jos artícu los 8.° y 9.° de la ley de 3 de 
A gosto de 1866, fijándose p a ra  la  v ig ilancia litoral una 
zona de seis m etros de an c h o , con arreglo  al art. ,10 ' de i la- 
m ism a ley. i ' ‘ '

AIct.: 5.^ Lós coneesionariós coloearán en los m uelles y 
fondeadero Jos am arradóres lijos y flotantes necesarios para  
la  seguridad ele los buques, y efetarán oMigados á perm itir, 
la  libre entrada á los-tripu lan tes dé los mismos y á los em 
pleados de la A dm inistración  én la zona de- v igilancia. .

Art. d.*’ Se au to riza  á los concesionarios p a ra  dragar- 
un canal’que partiendo  do la boca dcrla ensenada de Sefetao 
se extienda á lo largo de los m uelles con iOOimietros dei 
ancho y K‘50 m etros de profundidad en baja m ar viva;: 
pero sin que adqu ieran  p o ro s to d e  n ingún  m odo^ l p riv i
legio éxclusivo de’u sa r del fondeadero de Sestao/quo.queda' 
ded ib rom so  y servicio público. ‘ * , ■

A rt. 7.“ Cuando el E stado don<ga'que v a r ia r  el ánchoió  
em plazaniiento deda boca actuali de lam nsonadaíde Sestao, 
podrá llevar á cabo la re fo rm a-p o r sí ó  sus co n tra tis tas  ó 
concesionarios, sin  que la em presas tenga-derecho á rec la
m ación aíguna, y sin  o tra  ob tigacionpor p a rte  de aquel que 
la^dé de ja r un á  boca de 100 toetros de ancho y e lco rrespon- 
dierite tró z ó ’d e o a n a l de enlace,'abriendo este con la sonda 
y ta lu d  que los concesionarios hayan  establecido.

A rt. 8.® La em presa/'deposita rá  en ’ g a ran tía  del cu m - 
plímiento* de estas condiciones* Ja * cantidad^ de j iO/OOOipé- 
satás. S i-d e ja se tra sc u rrir  t b d ia s  desde la  publicación i de. 
este decreto s te 'h a ce r  el fdepósitoj se dec larará s in  cfecto' la 
concesionc • ‘

Adt:‘'9.® Se devo lverá  á,' los concesionarios la sum a del 
depósito d e‘g a ían tía , con' arreglo al a rt; *^0  ̂ d'e la ley de 
agus¿.‘ -̂ ‘ ’  ̂ '■ ' ■■ q-'

A r t .  1 0  S e  d a t á  - p r in c i p io  'á  J o s  : t r a b a j o s - d e n t r o  d e l  
a u n  s i g u i e n t e  a  l a  f e c h a  d e ; l a  p u b l i c a c i ó n  d é  e s t e  d e c r e t o  
e n  la  G a c e t a ,  t e r m i n á n d o s e  t o d a s  l a s  o b r a s  .e n  c in e o - a ñ b s , '  
c o n t a d o s . d e s d e  la i m i s m a  f e c h á j  -  ■ ' - • - . '■'

A r t .- ^ l iJ  '. S i d o s ' e o f í c e s i o n a r i o s i f á l f a s e n .A  a l g u n s : d e / y &  
c o í l d M ó n e s «a n t e r i o r e s  ‘ el^ G d b i a w -  dÍB cl«m »á; i c a d u j o a d a  
l a  c o n o e s b í i , ' á p í i c á n d e e é M  ir e g la s 'q u e 'e s ta b le e e ^  e lta r t .'  
d e  l a  c i t a d a  l e y  d e  a g u a s ;  ■ ■ ' •

A rt. Las obras se constru irán  bajo la v ig ilancia 
del Ingeniero Jefe de la p rovincia en la parte  referente al 
régim en y servicio de la r ia , en iodo lo que afecte á  los 
in tereses generales; y verilicará dicho fu n c io n a rio , áiitcs 
de 'liarse princip io  á los trab á jo s , el deslinde y aco ta
m iento de Jos terrenos que com prende la  concesión, Siendo 
fie cuenta de la em presa todos los gastos' que ocasionen 
esas operaciones y el servicio de'vigilancia.

A rt. 13. E sta  concesión se entiendo hecha sin perju icio  
de tercero  y dejando á salvo los intereses- particu lares. Los 
que se crean perjudicados h a rá n  valer sus reolaniacionés 
an te los Tribima-les o rd inarios, sin  intervención, de 'Jo s 
agentes ad m in istra tiv o s y sin responsabilidad parai .el 
Efetado. ■ ^

D-ado en Palacio  ’á  vein tiséis de Agosto de m il ocho
cientos se ten ta  y uno. ' '

■ AMADEO;
Eí Ministro . dé Fom-ent-o, ■■ "

SaM tiagii i i ie g o  Miiftai'az(}'•’'

- T E I B l I Í I A t  S ü P t t M Ü .

' '^tasíIáfíCEaita.: ■
En la villa y corte‘dáMadrid , á tB  de Junio de 1871, en el 

pleito; cdntencióso-adíúhiistrativü que’ anté Nos pende en se- 
guWdâ  iilstáriciaentre*el Mihisterib ü^calveñ ilDmbre'd'eila'Ad- 
ndinifetî Hjion' general del EsTSadUí; apelante,^yieLLicenciado'Don 
C a m i l o V e g a  , en represeMaolon. de-D., José ;dc la Ruai 
apelado V sobre3 uuHdad del remate de la s . hucas denominadas 
San Jusé dél Quemado,. Quemadito y Palenque,.sitas.en Gibai'a, 
de la jurisdicción de S^tlago de Cuba:

Rcbultando quelenVi^ de Agosto de 18S6. D. Félix Cabello y 
compañía preáéntó'propo&ition para la compra de lás hacien
das Sojo y Sabanilmbóh la&oóndicioiiés siguientes: «priníera, 
que ofrecia en efectivo, libres de todo gasto, laS'dos terceras 
partes^ dél Valor'qbá* 1^/dtóratt'peritóscde! reeíprooo' nombra
miento, y en caso de discordia otro elegido por ef Tribunal c se
gunda,! que en ni aotd qdaí^lerdléra-posesión-entregaría i;500 
pesos al contado, satisfaciendo también al tasador de la Ha
cienda los 91^ pesos presupuestados por él para los gastos de 
medida y dMinde ; ascendiendo el desembolso á %Ái% pesos, 
cuya cantidad se considerará caffid‘fentrfegáda á cuánta dél pre
cio por que definitivamente se lá&¿é«ii&̂ :Éfóe='í4;erceraq que to
dos los demás gastos y derechos que se originasen hasta el otor- 
pmiento de la escritura inclusive se satisfarian también por 
loa compradores, admitiéndosele también como parte del pago 
a deducir def primer filazo: cuarta, la diferencia que resultase 
entre los %.4ia pesos al contado y las dos terceras partes del 
valor que se dé por la tasación á dichos terrenos la abonarían 
los compradores en cinco años, consecutivos por igua^s partes, 
con deducción en el primero del importe de los desembolsos 
que hiciesen á consecuencia de lo ofrecido en la condición pre
cedente: quint^, que del precio dé la venta se rebajarián los 
gravámenes qüé afectasen á los terrenoSj y la Hacienda se obli-

garia á la eviccion y saneatnientd: sexta, que siendo el deslinde 
y medida con citación de l(^rduáñós'de los terrenos colindan
tes una Operación que durán^v^felgunos m eses, cuya demora no 
les convenía, hacían Jas a n te rioresvpr oposiciones en el supuesto 
de que se dispusiej;aqpor la Junta .demlmonedas su publicación 
por los periódicos :¿uránte 30 díais consecutivos:, anunciándose 
de remate para efúltirnov,aájúdieándo(le^’'loŝ ^ t̂  ̂ y dán
doles desde a'iuel aotí> p 0 r;.pQ¿¿áonado.s ^de- ellos, sin perjuicio 
de facilitaries la é¿edeñcíaiip$m^hác^^ constar ante quien
fuese necesario:*'"si V v ' ' ‘  ̂ •

Resultando que/Ja Admiñíst^f^íJ'on que eran legales
las proposiciones ráleridaSy-ofreciw lojfek^ándos Sojo y Sa
banilla los dos tercios del YalorJgáe--en ta??aei!W) des resultase, 
pagando al contado el anticipo ¿S jos ^.41^ pesos que expresan , 
y-el resto en cinco años por partes iguales; pero como podrían 
mejorarse, que debía pasar el expediente á la Junta de;,almone- 
das,..e-VFisci..opii;ó que la-primera de las condiciones propues- _ 
tas e ^ in a ^ is iü le ,  todaé^ez qqe la;Sociedad Cabello y qbmpa- 
üia careci% de derecho para'illegdr perito , lo que de ningún 
moddJeipáiítenecia, y q u e ,estabaideclárado que el costo deila 
mediji^ s<l^á cargo de les renij^tadbres; y.que el Asesor fué de 
«ditiliiieii»quA^pasase á la; Joi&á-de Almánedas la citadá^propó- 
sicion para que la apreciase, lo que de conformidad con este 
aco-rdó'el Intendente: -

Resultando del acta de de Setiembre de i8o6 que eompa- 
redó i ante iá  J unta d e  álrnioriedas  ̂Di Agustín Estéban Franga- 
I Jilo,, en-rnombre dé íD. Félix Cabellu y epmpañía, y expuso que 
reformaba'y mejoraba ]a...propo,sicion que habi^̂  ̂ oía l^.d©. 
Agosto de Jos fundos Sojb, y í8a'í/ít-í't¿ya,exténdiéndolaá los otros 
dos tJtuladodbhyoqíerjiqy y.L S ierra , por los cuales en los 
términos, indicado^l.en ,dÍcño de Agqs1;b;'ofrécia las dos térce-
ras'partes del avalúo qtie sé diéseA dichos téi-rén'osqjor los'pe
ritos' elegidos por el-Administrador de RéiítaS'ReálesuiiráaiCer- 
cáno á estüBc que-esitabaípronto á pagar: por: su cuenta Ja* mitad: 
de lo que importasen los gastos- de mensuraoy justiprecio^ y 
adjeiántar; la. otrafmitad -por. cqenta.dql reiqaté, cuyo importe, sa- 
tisfaria bundo.; a l . con,tadü‘3.0ü0.pesüs y: e l  resto, del, ñipdq pre-,

: sado en la, ,citftda prppqslciüp; .y  qtiq. en su,;, vista iá. p i^ íp h á  
; Juqta dispu^qque se esta ofértá áh  la, Gacrtó
; ffába-i1<d¡ séñaláiíáo para, el áqto. del •remáte la p-róxiî ^̂  ̂júntaquei 
! ddbm lcáíétt^tsá ;él‘YÍeíáieá 19*'dei'que - cuiísabáp^^  ̂ e l  cual se 

eteOtüará'fambMV ddJásSdiaoiéhdás' restantes^  ̂ ' í -'! ■ ^
■ R e & ú l i á h d é ^ q ú é i  m ieo^ mesi.da oSetáeiBhre tm »r@4̂ 

mataron en favor de D. IgtíattajQrAráóba»v‘eartto-jiáejbTr9 0 ^íQr,iJpsi• 
fundos Sojo,>.SabamUa^-iCqyO' d&ldUy^jja Sw^-a^r^ a^rlps. que se 
agregaron Quemado,yQmmGidUo.Y Paímque^,'^o.tJias dos,terceras 
parios dt, la cantidad en que, reaultasen tas.ados;y 6.'700 pesos.

á pagar ü.üUÜ pesos al .coniádo y el resta en cinco .años 
poi igualeb partes, bajo las demás condiciones de la' proposi
ción prccitadá de'lS  de Agosto, con las módificaoioneadeh'acta 
de 12 de Se lia n  bre siguiente:
. J^Resullando que en ^3 dél mismo mes y año manifestó Don 

I^h'atfiO Ariosa que por'circUnstaiicfas especialés cedía el men
cionado remate en los'inraíños términos y ’eoin iguales condirs 
clones a D. .Félix .Cabe lio y  compañía' respecto'de-Jos fundos 
Soju; Cayo del Rey y La Sierra; á Alemany y compañía y -D.sFe- 
Jipé Perez ei ti tu lado So i» a tó /a , y á D. Jose.de la Rúa los del 
Quemado, Quemadüo y Palenque; expresando para, mayor ciar 
ridad que,:además de la tasacioni que se diera á lasares plline- 
][*as fincas indicadas, pabelLó y compañía pagaría tres setiiqas 
partes' de b'entavos*,-alcontado;
igualcánt-tdAd^ d;éi E^Eááhpoh ^MjMbsUeedidús-á
él, y  Alfétñaíftyoyi^joMpañíany’iBíiEéttpB 
lia fJanHéitáíaiaí-parte,‘ ‘esto resv'928)pesos:jy 
estada;'división convenida entre el cedéntefy/,eesdo4 añQSjríCQmo 
la más fácil y cómoda: . .  ̂ , i. .

Resultando que en 86 del repetido mes ,de Setiembre el In 
tendente, de conformidad con el Asesor, aprobó el remate he
cho por Ariosa; .sancionó la cesión que de él hiciera en el ante
rior escrito, y mandó que se diese cuenta al Superintendente, 
impeírando su superior sanóion, y que por ésta Autoridad en 3 
de Octubre del repetido año de 1866 se aprobó el .remate en fa- 
\o r  del precitado Ariosa

Kcbultando que ei 9 del,mismo mes ,de Octubre -D. José la 
Rúa saiib-lizo 2.7üü'pesos y 6 rs. corno cantidad,.que ai-condado 
Je cunospoiidia de ios 6 .0ÜÜ que había ofrecida,en el remate de 
que se trata, y que en dicho día el Intendente dispuso sñ,previ
niese al Administrador'de Cuba que, estando ya'celebrado el- 
remate,, liquidara hasta el dia en qüe recibiese la orden ios' ar
rendamientos vencidos, é hiciese saber á los * arrendatarios se 
entendiesen en lo sucesivo con los compradores expresados en 
la cesión'hecha por Ariosa:

Resultando que después de haber renunciado alguno de los 
peritos nombrados para el deslinde, medición y, tasacion.de las 
fincas rem atadas, en 12 de Mayo de 18,69 el; Intendente eligió á 
D. Manuel Ferreiro de Najera y D. Claudio'É. Salourín , dispó- 
niendo que practicasen dichas operaciones en los terrenos que 
adquirieron de JáReal Hacienda Alemany y corópania y Perez 
y D. José de la R úa, y  de lás*haoiendas^Sojó, Cayo del Éey y 
la S ierra, para los cuales trascrib ió ,el acuerdo de 26 de Enero 
del año an terior, dictando las prevenciones oportuna» para que 
ise efectuase con'celo y  honradez, como lo exigían lo^ intereses 
de la Placienda en este asunto , en que por se.rie^ppoial j .se; en̂ » 
coütraban aquellos comprometidos.:  ̂ ' •}

Resultando que ios dos inencionádos peritos en 26 de. No
viembre de 4.860 presentaron al Intendente un plano de las ha- 
ciéndas Quémadó' y Quémaditó, poniendo én su conóóimíento 
las dudas queqcurrian para su deslinde á fin de qué las" resol
viese; y réspééló.dél de Palenque, manifestaron que con los da
tos que habían adquirido tenían lo necesario^para Itoafr á | 
efecto su medida en mes y medio a lo más y con muy pocos 
gastos, los cuales graduaban en Í.020 pesos; y que á la vez h i 
cieron presente que tanto D; José de Ja  R úa, que hasta entón- 
C{e&3habia llevado la« peqr parte>en este negocio como D.Eélipe 
Pere.Zí hablan sido los únicos que les habían facilitado los  ̂fon-- 
dos ,necesarÍQS para Ja realización de sus trabajos::

Resultando de las condiciones de la referida cesionJ verifi
cada por Ariosa en favor de los atiteriormepte.indicados y del 
acta de 46 de Abril dé 4839 qhe D'q Jósé dé la Rúa' se prestó 
eii la forma conveñida á satisfacer Innecesario para los gastos 
y derechos que h e  vengasen los peritos en. el deslinde, médiciori 
y tasación de lasifincas*que hahianí :rematad.a;:y que .el elegido 
D. Oláudio E. Sabourin, p o r ,sí y  en nombre de su compañero 
D. Manjuel Ferreiro de,Nájera, confiesan'en la escritura pública 
de 9 de Marzo de J860 que al efecto .tenían recibido de los citados 
la Rúa y jperez la cantidad de 6.020-pesos por via de anticipó para 
abreviar la operación,que les estaba^ encomendada; y se obligar 
ro n ú  entregar médídásí deslindadas y tasadas las haciendas Sa
banilla, Quemado y  Quémadito dentro del preciso té rtó iné 'dé  
tres meses, contadok desde aquella fecha, sin exigir otrñ¡a4 e ̂  
lanto ni 1 anticipo bajo concepto alguno:

Resultando que en 7 de Abril de 4866 el Intendente autor 
rizó al perito D, Oláudio E. Sabourin para que continuase^ las 
operaciones de mensura y  deslinde de las haciendas Quemado 
y Quémadito, á que diese principio en unión de Ferreiro de Ná- 
jera, así como para que practique las del fundo Palenque, cuyos 
terrenos habia rematado D. José de la R úa , encargándole que 
desempeñara esta comisión con exquisita^escrupulosidad, y que

en el avalúo, sin prescindir dé las obligaciones que le impo
nían la Justicia y la equidad, débia servirle de norte la mejor 
conveniencia del Estado : -

Resultando que el Administrador de Rentas terrestres pidió 
la rescisión de ja  venta por lesionenorme, y que se desestimó 
su solicitud mediante á que no podia:haber: tal,lesión, toda vez 
que el precio consistía en las dos terceras.partes deliavalúo que 
se|practicara:  ̂ ■

Resultando que él citado perito D. Cláudió E. Sabourin pre
sentó en 47 de Abril'dé .i867 las diligencias de deélinde, .medi- 
cipn. y  ta,valÚQ de la .Jiacien,da .titulada Palenque córi el plano 
correspondiente ,: y de qhas aparece que tiene la extensión de 
42.500 hectáreas, 60 áreas, y 41 centiáreas, equivalentes á 934 
caballeríás;, ; l34 y  un cuarto cordeles ;y  que la tasó en la suma 
de 33.347 escudos 520 milésimas : ,

Resultando que el Gobernador superior civ il, á propuesta de 
la Intendencia general de Hacienda, sin oir al interesado dictó 
lá  resolución de dé^MayoÉcMSBS declarando nulo y sin nin
gún valor nl.-efecto ehrematl verificado por D. Ignacio Ariosa 
én 22 de |et%mbre de;4836, do.las haciendas tituladas Quemado, 
^em adifoy|Palinquq%  laáúbrqgac^ en los derechos de aquel 
á^obaiají^&yÓE deD. JoSé d |. la^& a ,;mand.ando que vol
viera á incautarse el Estado de"ías fincas, prévio inventario de 
la» fáhrleas. exist-entes en ellas,-para, .comparar su. estado actual ' 
con el que tenian cuando se subastaron : que se liquidaran los 

: ai’ismidamjen.tqs que debia sa4i|facar R. iqsé d e , la -^
^báse de los" qUépercibiá' él Es&dóuuanÚo este sé posesionó 
* ellas, exigiéndole su importe cas'óhecesario por la via de apre
mio, con deducción de la cantidad que haya entregado á la Ha
cienda á- Cuenta del precio y  declara de cuenta del ,mismo; los 

; gaS|tos,pcasiqnadQSven la mensura y tasaciop, fundado eĥ  que, 
debieron .tenerse, proacutes para la;cnajenacipn los principios 
del derecho cómúnfen qu;® eran désconocidas las: eiréúnstánciais- 
dé lás fib:cás;objeío de, la subastas-pudieñdo calificarse'de m 
ñosos jós'áñuneios; puesto que el público^ no pódia formar ideaí 

, de la éxteM loñhe Jos- Jdérechos' y obligaciones-que-;creabáaéh 
; llamado rematcr envquCíla publicidad;de dichos .anuncios;hablaí 
: sido: GomplétaTOntéJlusoria.ryBqueiifaJtaiPqt^Jó mismo J a  eqn f̂, 

dicton í4.^resen6ialide : toda .sql^^taffieUrqfib^ én, J fenqates de
bieuesAí^líJSstadomo esJegalJa.próprqsiéión .qup nó.cubre el tipa 

, señalado; yique.^ólo.,qs admisible j;a- ofértá de; las dos terceraá 
‘ partes éh iós relátivós *á bienes afectos á uná' responsabilidad 

que traté-de liácerse efectiva: en qué lo qúéces vieiofeadesde sm 
origén no puedécóñvaleeer por él trascursodeli/tiempo, ni por 
las confirmaciones que posteriormenteJiayan recaído; y que la 
rescisión intentada.por el Administrador general-terrestre y ne
gada* por la Juntarisuperior direcUvarera un recurso improcer, 
déntfí ,'porque:no se-rescindía sino lo que había tenido.'fuerza 
legal, y por tanto la denegación deleitado recurso nqpqdla iíp- 
pedir la declaración de nulidad de todo lo actuado*;, Y sh'fiué el 
rematante há estado utilizando los aprovechamie.niós de láshn- 
cas de qué se trata sin más f?acrificio que la pequ'éñácantidad 
entregada al cóntado, y que nO es lícito enriq'u^ersé.con per> 
juicio de-otro,,-por cuya razón aun el-poseedor de buena fé^está 
obligado á restituir los frutos naturales:

Resultando'que el Licenciado'D,‘Antonio Peroandez/teíi* re
presentación ' de D. José de lá Rúa,'. iñterpuso’ dfemanda anté la 
Sección de Jo* Contencioso, del,Gonsejp superior de,A.dm'inistra'^ 
ciomdeJaJsladeíChba^solicitaiado Ja revocación de la mencioT 
nadai^proyidqneia,,. ¿exponiendo que, Ja obligación de respetar los

táaí0?^ué^lahuliáád¿pldéédelpbíífaltáíd0'capacida(ben los otor- 
gaiítélsíd p'óírhabersepreterrdo' algunr,t.rámite.reséneial, no ha- 
biendoBon-Gurridománguna de esas circunstancias; y  que la Ha
cienda únicamente, podría promover ei .cumplimiento del con
trato, pero.no reducirle á Ja  mulidad.: ' ,

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal en nombre 
deja Administración del Estado, contestó la demandá pidíéndó 
su absol.qcion, manifestando que la,s convocatorias ño tuvieron 
forma legal y que las proposicionés no cubrieron el tipo, porqiie 
para ajustárse á los dos terciós debiañ'' ser 'consideradosdomo 
• fechos dé éohtadol qué êl réHaáte hecho bajo condiciones 

ula no ha cumplido;sús fines, y'hay nulMad anterior, simul- 
taníp, yjpfOsteiior alactováél ;remafee: < ' í; :; - . 3

Resultando que la Sección de lo Gontenciosa . del Qpnsejo 
superior d^'Administración de lu jsla  de.Guba^por su sentencia 
de 4,® da Abril de 4869, consldérando qué los anuncios convo- 
candó .á la subasta no fueron ineficaces, ni mañosos ni enca- 
mioadós únicaménte á cubrir las formas iegales, pues de los 
antecedentes aparece que hubó vários postoresv entre ellos Don 
.Ignacio xAriosa, que mejoró lá  propósiciófí hecha por D. Agustin 
Estéban Ffanganillov á  noiiibre, de ÍD. Félix Gabello y compañía: 
qüe en ios- remates de hienes' del Estado era legál el -^ño Je, 4^.6 
la prbposieion por la cual se: cerro, la subasta aludida .̂ segunJel 
reglamento de 47 de Enero de 4842: que si bien;.es cierto q»e 
el remate subrogado.-cn .la Rúa norse ajustó á lá letra del reglá- 
mentp;entóüces vigente, tana bien Ío es que no se faltó á su es
píritu ,'y  de consiguiéñ te nó̂ ^̂ ĥ en él un vicio* esencial qué 
anúle iá veñta , sino dúe ám eníádl^ se. exija la responsabi
lidad en-que hayan ineurridó iGŜ  'qúe'áprobaróní dicho remaáiéi 
que- cualquier reclámaoion * de ^nulidad, iquoi ¡pudiera r entablar^ 
en los; iTribunaléside jus4icia contrarel acto, de^laísubasta-debía 
sustanciarse con audiencia de las partes, pues es un princlplQ 
de derech.q que ,á nádie débpf qqádépárséle. sl|;j,pírcele,, jsiérídó 
yicioso cuantÁ se hiciere en ponfca ¡suyá : rhq es jpoSible en

áprObáda á  fáVór he'D aJósé de al. mismo* tiempo
guardar silencio respecto de lahubásta de Jásmtras; cua.troibaT 
G ie^m  Sojp, Sad>médk3ivCüyo^ y J>a.Szerra, yermcad^ por 
el mlismp Ariosa ep el.propio.^t%. dél d ía , mea qitadoé; 
que afinque el decreto de 28. deAfi^p de 4868 hubicse sidó dié- 
tado con .^pdiencia de O/Jp^^. bé lá. Rfia, aiífi era dé rriválídár- 
sé, porqué Já'sfibaSta que sé d'écíáró nfila recóñocé lácitámentp 
los derechos que producía á fá^ór de A riosah la-R ua‘Subro- 
gadú'étí su lugár; 'segunda parte -del art*wlO dél .fReal
decreto’déC26 dé^Noviembre déM867,:íalatribímir,aliGoberuádpr 
superioñ'Jiviltilajifaoultad .dC imodificar: ó revpp^ lafiíprpvjd^fif'’ 
cias de sus antecesores, dice: «á no ser.qúé;hia^íéfi^ sido cp 
•madas ppr, el . Soberano á propu,esta del M]pl^frqdfi.üflí’Amar, 
»ó sean ¿eclaratóribs, ó reconocedoras de dereeíi&éi 6 hayan ser  ̂
»vido d^'base á alguna sentencia|judicial;» y  que lá faltá.dé ac
tividad y  céio de los Agrimensores nombrados ppñ Ja. Hacienda 
es la causa de los perjuicios que esta haya podido sufrM éon- îá 
larga demóra de esos peritos al prácticar- la mensura y tasaéion, 
revocó el decreto de 28 de Mayo de 4868, y d^olaróoquodébíá 
cumplirse-pn la parte que no lo está el de la Superintendencia 
de 3 de Octubre de 4836, sin,periuieiQ de exigir Ja reŝ  ̂
lidad en que hayan incurrido los que aprobaron q l remate su
brogado en D. José de la Rúa por ño haberse obseirvádó la letra 
del reglamento, y de la contraida por el perito, encargédo qe la
medida, deslinde y a v a lú o  d é  lá a  tres'hacieñdá'S'^ménéioDadas.

Resultando que el Ministerio f i s c a l  interpuso apelación de/la
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príinserta sentencia, q\ie le faé admitida para ante este Tri()U- 

, n á  Supremo en providencia de ^8 de Mayo sigüiente, y se re- 
nritieron los aibtos, prévia citación y emplazamiento de las 
pirtes:

Resultando que el Ministerio fiscal, en representación de la
A.dminÍstracion del Estado, mejoró la.apel^ion solicitando la re
vocación, de la sentencia de i.® de Abril de1t869 con la confii‘Ola'~ 

:.cion de la providencia gubernativa reolapiada por el demandante, 
manifestando que bastan los antecedentes que acompañan á los 

: autcs para demóslrar la justicia de su pretensión, por más que 
se echen de ménos ó se hayan extraviado el legajo núm. 5 que 
se cita en autos y el expediente de remate;.fundándose, en cuan
to si derecho, en que la ley 1.®, tít. o.°, Partida 5 / no es apli- 
cabie á este caso , porque según la doctrina sentada en la deci
sión, de este Supremo Tribunal de 11 de Mayo de 1866, aquella 
ley se limita á definir lo que es venta: que .ta^P^oo puede te
ñe: aplicación al presente negocio la ley T.\ tít. 1.®, libro 10 
de la Novísima Recopilación , no sólo porque la enajenación de 
bienes del Estado se riga por leyes especiales, sino porque aquí 
se trata de la validez ó nulidad del contrato celebrado, y poi>- 
que con arreglo á la sentencia de ^8 de Junio de 1860 la men- 
cionadá ley y el principio jurídico de que debe respetarse la 
voluntad de los contrayentes soñ aplicables únicamente á los 

, oontratos válidos: que ora se en-tienda hecha la enajenación de 
las fincas como cuerpos ciertos, ora, con respecto á medida, es 
evidente qué no constando ni Ipsdiñderos, ni la extensión, ni la 

. calidad, ni e í valor ni ninguna de las oircunstancias de aque*-, 
lias, no puede reputarse bien determinada la, cosa vendida, y fal
ta por consecuencia uno dérdos requisitps esenciales del del 
contrato de compra-venta: que la sentencia apelada, aunque se 
suponh que en el remáte nOr se faltó al espíritu del reglamento 
de 17 de. E n e ro d e ,i8 # , se reconoce terminantemente no se 

.ajustó d la letra déi mismo: que ni este reglamento ni el dé ^  
de Noviembre de/1839 autorizan la enajenación dé los bienes 
del Estado sin  la medición y, tasación prévia: que el art. 1.® de, 

. aquella disposición no .admite posturas que no, excedan de los ’ 
dos itercios y que no cubran todo el valor de las.fincas, sino en . 
eLcaso papóte aZ contado ó en.^lazosde^ ̂ eis á dieñ meses:
que. ei;art.,'á-® admite las posturas de plazos mayores, pero bajp, 
la precisa condición de que cubran todo el valor de Aoé Memés _

, graduado por la renta de 6 .por iW  anual^ y de que se. entregúe , 
al contado la cuarta parte del mismo:, qne en el remate de:lás 

. Tincas' adquiridas por D. José .de; íá Rúa no concurre ninguna die 
, dasuircups^ñcias indispensables que acaban de indicarse, puer

to que.tiívódugar por las dosAerceras partes de la tasacio^i qúe , 
se hiciera, T  6.700 pesos, naás, á'pagar 6.600 al contado y él 
resto en cinco años por plazos iguales:que, taippoao. se observó 
el trám ite que previene elart.; 8.^ de .publipar en los^periódicos 
las posturas y de anunciar el dia en. que se. cerraria el remate, 
de cuyo trámite , no puede prescindirse, según eL, art. 9.®, á no 
.ser que las .^postu ras, cubran todo el valor de. las'fincas y. que 
los, plazos no excedan, dé dos. años: que en  J a  via ■ gubernátivía 
no era obligatorio dar audiencia al demandan te ,, el cual podia 
siempre ejercitar el recurso contencioso en,contra.de la resolu
ción dictada: que para que .esta recayese acérca de la ventaidél 
Quemad/O, QuémaMto y  Palenque no es ni puede se r ',003190010 
el que nada se decidiera ó se hayadecifiido todávíá respeeto dé 

r ía s  otras cuatro, iineas. que se* subastaron almisnao tiempo; y 
que no puede invocarse el art. 10 del Real decreto dé ^6 de No
viembre de J 867, .entre o tras  m uchas razones, porque, siendo 

; mulo el .remate .de que • se trata.no ha ..podido convalidarse por 
. el .trascursQ.del. ttiempo n i ¡ por,, acto .alguna posterior^ ni d a r  
origen á  ningún derecho áiavor del interesado:

Resultando que el Licenciado D. Camilo Muñiz Vega, en 
representación de D. José de la R úa, contestó al escrito de m e
jora de apelación , alegando; que si el Ministerio fiscal necesita 
délosdocpinentos que echa de ménos, quedebe procurarse la . 
diligencia!de,la Administración esos antecedepíie.s, y. qué su.ré- 
presentado era ajeno á estas oniisÍAnesuiuqué/lasdependencias 
déLEstádo hayan podido incurrír.yPonsighando que losdocur 
mentes q u e ; echa de fménos. el • SE' Fiscal liair corrido con los 

. autos cuando han sido necesarios para las decisiones respe,cti- . 
v a s , declarándose y remitiéniiose á otras,.Autoridades^ al efecto 
.de sustanciardistintas.reélanxaciones, según las diligencias que . 

, cita y que obran en au tos: que el oontcato de compra y venta 
i, se perfecciona tan. pronto los contrayentes quedan conveni

dos acercado la cosa enajenada y de su precio: que el precio 
. es cierto si el comprador y vendedor se avienen que otro lo 

señale que los remates y subastas de bienes de regulares en la 
isla de Cuba,se ajustaban, en de Setiembre.de 1866 á. los re- 

' glamentos de ^6 de Noviembre de 1839 y IId e .E n e ro  de 184^, . 
' . y A la s  actas d é la  Xunta superior directiva de ^6 de,Mayo dél 

mismo año, 13. de Diciembretde 18^3 y 18' de Setié'mbre. deT841: . 
q u e  en los contratos bilaterales que nacen del consentimiento 
;y por el consentimiento se perfecciona j ninguno de t e  cpn- 
traybntes puede pronunciar por s í  la nulidad ó .rescisión; y que 

J a  culpa de uno non debe empecer á otro que non . haya parte,
' e  tít. 3Í. de la Partida 7 J, citando, las dis-^

; - posiciones legales en que se apoya., como, base y Úéfensa dé los *
- anteriores fundam entos: ; ; :

V Resultando que reclamados por Ja.S ala varios anteeédentes 
y disposiciones que no .constaban en la Coígccm.» legislativa, re- 
ferentes á; larsubasta y remates de bienes regulares de¡ la isla 

•; de.Cuba, se-remitieron por el Ministerio, de Ultram ar el Jegajo 
i.iíiúmera 5.®, ó'-sean las copias^ de algunos antecedentes del, ex- 
;pediente formado por el Intendente de aqueUá:isla,para el re
mate,de Jos fundos.San José, del Quemado , Quemadito ;y Palen
que, sitos en Uibara; el reglamento para subastas, de bienes fie 
regulares de.í^6 de Noviembre de 1839, Real instrucción,de 
dê  Junio de J8 4 1 , acuerdos y ;actas..de la Junta superior direé- 

, tiva de 17.de Enero de 184^ ,1 3 .de Diciembre der,4843 y.18 de 
‘Sejtiémjbr0<doal844 , cuya documentación se puso de manifiesto 
é las; paaí,tessparaJnstruccion:

Vistos ,:isíejt3ido-Ponente el Magistrado D. Jgnacio Vieites 
Tapia: ’ . * . ,

Considerando que las venias de bienes pertene.Gientes al E s
tado se rigen ,"tanto,'en la  Península, é .islas .adyacentes corno 
en Ultramar ,rpor. lé>yes y disposiciones especiales ,rno. siendo 

; aplieablesrlas' deludereeho civil común , como^ supletorio, sino 
V. en loque? no se ihaUeqstahlecido en aquellas:

■ Gonsiderando, respectode. dichas ventas enla .isla ,de Cuba, 
i;que!,cpr^ arreglo-.al.arto.6j®‘;fi,er la instrucción púbUcada por la ■ 
^fJiUnta directiva de la RealiHacienda do la H abana.en^6de No- 
) viembre'íde?i839, é igual artículo de otra, instrucción aprobada
- q o r  Real'órden..de 24-de Juniode48,41, «la personaqne inten- 
.(-tára «mmprar al^una finca de nsa^elase tenia facultadpara.pedir

eu;4asaoi,on porvescrito ,al. Jntendente.,, que la .concederia.si se 
!.^ompañaba,á,,la,. instaricia .urta proposición admisible, á juicio 
.áalas.ofieinas y.qela,,Junta,,anticipandqJo&costos laHacienda,

. que se-reintegrariá en el remate;»í.siemia-más terminante acerí- 
M ,,ica delú ltim o extremo lo resuelto, po3?,lamvsma Junta en la re-
i.efla d^ deLacuerdo de 43 de Diciembre ide d8A.̂  ai< pv*p,.venir «iqúe 
i no se admitiera^ nioguna.postura qué,noqontuviese 11 condícioh 

, .rde$abonar,los.derechosr4e la .regulaeian:» .
Gonsiderando; que, segunjo- dispuesto en el. a rt 6.® de la. ci- 

ritadá Real,>niStrucc.ioii. de S4 de¿Junio, lasqxpresadad üncas.dé- 
bian tasarse por dos peritos nombradoaqorr,étintendente, y .ade-

.ii>más/;Cáfiitaii«(M1Süporr,sus prodiucte^enrUU^aH últi

mo quinquenio bajo las bases que deterntina, «anunciándose 
la subasta por la cantidad más alta que re.sultase de ámbas ope
raciones á fin de que el Estado percibiera sus legítimos va
lores:»

Considerando que «la proposición, más alta que se hubiese ' 
hecho para la compra de tales fincas ■détela piublicarse en los 
periódicos, anunoiándose el remato , que nunca podria ser ántés 
de los 80 dias; disponiendo además\el Intendente, si lo estimase 
oportuno, la impresión de carteles que contuviesen los mismos 
avisos, los cuales se fijarían, no sólo en la capital, sino también 
en el pueblo donde esté sita la finca,ó en el partido á que cor
responda,» como lo prevenían los árticülbs 4.® y 9.® de las dos 
predichas instrucciones y Ja  regla 3.* dél mencionado acuerdo 
de 43 de Diciembre:

Considerando que, conforme á lo establecido en el art. 41 
de la repetida Reai instrucción de^ 4  de Junio, ningún remate 
podía tener efecto á ménos que no se cubriesen las dos, terceras 
partes de la tasación ó capitalización eu las fincas rústicas,,d e - . 
hiendo los licltadores para entrar en su posésipn entregar pre
cisamente la tercera parte del importe total de.l ,remate en m e
tálico, con exclusión de toda clase de papel, y las dos restantes 
en los dos años posteriores en igual especie, obligándose, ade- 
,más á satisfacer un 4 por 400 anual sobre.el valor de los plazos 
no pagados, cuyo cumplimiento afianzarian á satisfacción de la 
Intendencia ó Junta que-asistiese al remate:

 ̂ -Oonsiderándo que aun en el supuesto de que esta disposi
ción pudiera ser modificada por lo resuelto en las reglas 4.* 
del acuerdo de la precitada Junta directiva de 4T de Enero, 
de 4842, sólo seria admisible la postura que al contado ó á pla- - 
zos de seis.á diez meses excediese dolos dos tercios del .valor 
de las fincas rústicas ó urbanas,'graduándQse por lo que produ- 
jeranvde renta ó alquiler á razón djé 6 por .400 anual, y admi- 
itiéndnsertambien las plazos mayores^ rsierapre que cubriesen . 
^jtodo.el valor así graduadpj y se.diese a l contado la cuarta parte: 

!i;UonsideEaudú que; de los. antecedentes, expuestos se deduce 
; i ostensiblemenite que en la subasta y remate de las fincas .Que - 
imado, Quemadito y Palenque no se/observaron las formalída- 
.des y condiciones esenciales que prevcnian. las. citadas dísposi- 

: jéiones éspeeiales entonces vigentes: primero,, porque no fueron 
deslindadas^, tasadas y capitalizadas, y por . tanto no .pudieron 
;anunciiarse á la venta expresando la cantidad que debia servir 
de tipo para la licitación: segundoi porque no resulta ni se jus- 

.rti:fieÓ que se hubiese publicado en.los periódicos el anuoGÍo para 
íjlaíí&ubasta con la anticipación de 30 dias aun cuando contuviese 

los indicados defectos; circunstancias que,debió,ocasionar la f^ lta , 
de concurrencia al-aoto, hasta, tal punto 'de.no . constar supre- 

< isentaran ; más llcitadores,que D, Ignacio Abosar, tercero, pqt‘que ; 
ebrem ate se.efectué s in Ja  0ondieionvdepn^^gár>álrpópt^^ la 
terceratparte, de sui importe A. plá^oa ;máSr|áVgpSjpara pqg^^ él 
resto, y-sin la  obligación de abpn.arpor este^eljuterea de jp.prlOO,

. coa sujeción, á  do,que pescrib ia 'e l’menmoaadoprt. 44 de la Real 
,,instruceionrdeí24 de Junio,: ¡cuartojeporque ¡aun aceptado do que 
ídisponJaJa jKeglaí4.*ndeI:predichaücucrda ;de 47 de Enero^ el 
>;pdazojde einc^tañosque ¡se con cedió lahró matante exoede, mucho 
] ¡bI  máximo,de dQmesesqiue da miSíU.áídeteiuwaabá;, y quip,tp, por

que á la Hacienda se carga la mitad de los,gas.tos4eX deslinde 
, y  Jiasacionf qm¡ #b ija  ábpharppvroompleto-j eh cqnaprador^ 

u0onsideráñdo/ienconsecuencia, que la  infracción: manifiesta, 
no^sólO-^deí textoJcláro y  explícito, sino también del espíritu de 
Jas^ reféridastdisposiciones, produce la nulidad del remate dé las 
expresadas fincas Quemado, Quemadito y Palenque, verificado 
•en 22 de Setiembre ¡de 4866 á favor de D, Ignacio Ariosa .y su
brogado en D. José de la 'R úa, puesto que la Administración no 
puede prestar válida y eficazmente su .consentimiento en los 
contratos de esta naturaleza en queíSe:hayáíjomitido el re.quisito 
esencial ide la publicidad con Jas? JormaMáades - establecidas, y 

? en que' se acepteipoi^eiu?ori ú  ioiafaocualquiera üeausa; un  precio 
inadmisihléí ‘cohtráviniendo 'áilosnpreeeptos legales; que regula- 
 ̂se susycor»d4eionéS;y fijan taxativamentejel tipo mínimum^ que 
no es IM taítrasf^sár en perjuicio de los legítimos valores; del

■ Estado:
Considerando que si bien Di José de; la R úa. por. haheri.eú- 

trado on  posesión y en el disfrute de laS' tres predichas .fincás 
-desdeJa aprobación ilegaldeLremate deba satisfacer al .Estado 
■ei im porte de los frutos naturales de las mismas,! prévia su l i 
quidación-bajo las; bases e)xprGsadas en la resolución d e l Uo- . 
bernador 'superior civil de la -Habana de 28 de Mayo de 4868, es 
justo también que se admitan á; dicho R úa en compensación y 
á cuenta de la q u ep o r t a l ; concepto resulte deudor los 2.700 
pesos iy 6 rs! quaientregó á Ja Hacianda ál coaatadoi en 9 de Oc- 
tu b róde  4866¿«n  JDS^intereses legales desde estaifeeha:

Considerando fue-procede igualmeatej se reintegre al refe
rido D¿ José de Ja R u a d e  las cantidades que haya .anticipado 
pára eldéslinde de las haciendas: Quemado, Quemadito, y al 
efecto debe''instruirse ei oportuno, expediente para reclamar los

■ peritos'D.' Manuel Ferrsiro de Nájera y D. Cláudio D. Sabourin 
la devolución'de las partidas que-recibieron para tal objeto,

-^segun consta de la escritura de 9 .de Marzo de 4860, puesto que 
no Gumplieron lo pactado en la misma, y por la demás que 
'pudiera resultar en descubierto hasta el completo resarcimiento 
'dé lo^adelantado para, tales operaciones' en las tre s . haciendas 
debe quedarle expedito.su derecho para,repetir contra los fun- 

-cion'arios públicos que por error ú .otro motivo hubiesen oca
sionado los perjuicios:

Y .oonsiderando, finalmente, que,*al .Gobernador - superior 
■civil de la Habana, corresponde el conocimiento y resolución 
de las cuestiones., relativas á Ja  validez,Jntefigencia. y cumpli- 
' m ienta de las subastas y remates de bienes del Estado en la 
Jsla  de Cuba, y por danto que obródentro del círculo d,e,;Sus 
atribuciones al decidir gubernativamente, en.su referido*aoüer- 

¡ do de 28 déMayo. de 4868, en, virtud de lo propuesto por la In
tendencia de Hacienda, respecto de Ja . nulidad de la. venta 
so.bre que versa este'.pleitovcon'sujecional recurso contencioso- 
administraíávo que conceden .Jas leyes á ? los .particulares que 
• puedan cr6€H*seJasti’madQS.emsu8nderechas;

/ Fallamos que debemos revocar y .revocamos^la *sentencia 
dictada^por la. Sección de lo. Ooatenmoso .del Consejo- de Admi- 
nistrácioni de_ la isla; de Cuba en 4.® de> ¡Abril d e , 4 869, de la que 

. apelÓ! eLMinisterio fiscal, en >repr;e6entaci0 a  del Estado ; y de- 
claramos-nu-lo y sin.efecfo. el,remate, de-.las.haciendas Jituladas 

. Quemado. v/Quemadíto y Palenque ,< verificado - por D, Ignacio 
Ariosa .'en22íde fScítiembre de,486,6,¡y*mulai en su virtud la*su- 
brogacioníeniilos derechos de. dicho iromatante aprobada á iayor 
de D. José de Ja R ú a ; yonsuiconsecuencia man damos se ,6xpi* 

dan: las -órdeaü.eSvoportunas : para que Ja: Administración, local 
respectiva se-incaute de las 4res« ,expresadas fincas en noífibre 
del Estado , formalizando Jnventsrio,dei las fábricas exieiteíttes 
en das misnras' á  fin, detrcomparas su.estado actualjcomel que 
tenían cuando entró en posesión jde.-ellas,elvrefeirido Rua,, .y 
proceder en su vista á lo queen  justicia corresponda*- quei-pá- 
’igue el indicado Rúa Jos a-rrandamientos de las .repettidas/fincas 

: i'desde Ja fecha en que empozó.rá d isfru tarlas, los cuales se?li
quidarán bajo la base de los que percibiá:anteriormeute el E s
tado, admitiéndolo en-compenjiacion de la cantidad de que 
resuHe (deudor,,por,.tal conqepto iJa  ¡de *2.700 pesos y BrTs. que 

. entregó .al contado á, la Hacienda el,9 de Octubre, del citado año 
í.deJ866 , con íLos .intereses degales desde la misma,fecha; y que 
se instruya .espediente á finde.;fiue larAuftoridad adriúhistrativa

acuerde Jo que procede para que los peritos D. Manuel Ferreiro 
de Nájera y D. Cláudió E. Sabourin devuelvan las cantidades 
que indebidamente hubieren percibidó para  "el deslinde y tasa
ción de las predichas haciendas Quemadó y Quemadito, tenien
do presenté lo que aparece de lá escritura dé 9 de; Marzo*dp 4860, 
y lo que resulte de alcance.contra estos se entregue al mencio
nado R úa, á quien reservamos el derechó de qúe se crea asis
tido para reclamar el completo resarcimientó de perj uicios oca
sionados por los gastos anticipados para dichas opemciones 
contra los funcionarios públicos que por error ,ú otro motivo los 
hubiesen ocasionado. ^

Y por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colcccio?t legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesariás, devolviéndose los autos y expe
diente administrativo á lá.Sala primera de la Audiencia preto
ria l de la Habana con la certificación correspondiente, lo pro
nunciamos , mandámos y fi,rmamos.í=Mauricio García.=Grego- 
rio Juez Sarmiento.—José-María Herreros'de Tejada.=¿:Luciano 
Bastida.=Juan Jiménez Cuenca.—Ignacio Viéiies.=^D. Mariana 
García Cembreros votó en Sala y no pudo firm ar: Mauricio 
García.

Publicacion.==Leida y publicada fué lá precedente sentencia 
por el Excmq. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala 
cuarta, del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretarió Rela
tor en Madrid á 23 de Junio de 4874.= Licenciado Manuel Ara
goneses Gil. -

* E n .la  iVillay corte .deiMadrid, ¡á 7 de Ju lio ,de  4874^ en el 
pleitoiconitenoiosoiadministrativo que ,ante< Nos! pende ep p ri
mera y .única, instancia; entre el Licenciado D„ Manuel Alvarez 
de L inera, en  representación de Doña Francisca Plgnatelli, 
Princesa: de Belmonte, demandante, y el Ministerio fiscal, en 
nombre, dé J a  Administración delEstado, demandada,, y eX.Li- 
cenmado D. Francisco.Javier P o lh , en, representación del Ayun
tamiento de Fabara, como coadyuvante, sobre redención da los 
aprovechamientos 1 de, Jos;'piontes del mencionado pueblo.; de 
Fabara:

Resultando que por escriturá'pública otorgada en ¡ Tudela 
á 48 de Ma¿rzo de'4429ían(te Di. Antonio Noguera, D^.Juan, Rey 
de Navarra, traspasó á favor de D. Francisco Darimip y sus-*su
cesores y herederos Jas poblaciones y térm inos. de. Maéfia,’ C a- 

. Jaceite ?y. Fabara en .cambio .de' las villas, castillos y (Iqgares de 
Gamarasa,t de Merita de .Gub.ells y otras que en l a ,misma oscri- 
iutratse expresan : , ^

vRestfitando)qae/eníí29deEnepQíde,ig6g»-sé celebró/escrMura 
¡-'demnnoojdáaeentné Dt José Monsuar, i¥i#afio general en e l obis- 
j fpadodeRéiádía^ieoo J a  caJíidadid^ apoderado de Doña Genara de 
.MonaaariyAd-eíÁráñOv dueñoritamporal de Fabara, yrvarios veci- 
m osfánesta vUlaf/porílaffiiaielDiGueran concedió.á.estoael de
recho'de¿ cazar y ¡pescar en los . términos y montes de la villa, 
i expresándose; además lo siguiente: Quinto otrosí:,-ea.pactado y 
concQ’irdadQ entro las; dichas partes que eLdicho Mosen.Gueran 
íMonsua» éei Aringo, íseñor de la dicha villa de Fabara, por sí y 

apor^sus^iaerederos'y* sucesores, ,que,poT tiempo serán señores de 
íla diclia/ivállay hayan de hacer y .o te ^  por tenor de
í Ja  presente i oapitulacion y concordia. h aca  gracia y merced, da, 
otorga y iconcede á los dichos Juzgados, Concejo y Universidad,

■ vecinos y habitantes de la dioha villa .de F abara, que hoy son 
y por Jiempo serán, y perfectamente da y concede poder y lácuL 
;tad sin incurrir en pena alguna acerca de esto, puesta é impone
dera que pueda usar y use.de los términos y montes de dicha 
villa de .Fabara del uso de escaliar en sus. aguas versantes, a r -  
rabazar en los montes y términos* de la dicha villa para ellos 
y á BUS herederos, y de apacentar en los dichos términos y 
montes sus ganados gruesos y menudos, y en aquellos abrevar 
y acubilar, amajadar, sparizorcar, ramear .y alemjar sin de
mandar al dicho señor que hoy es y por . tiempo será ni á bfi- 
iciales suyosj y sin obtener da aquellos otraJicencia más que la 
que por el presente .capítulo les es dada y concedida, excepto en 
lo  quedeipresente.es y ¡pon tiempo* será huerta y regadío de la 
dicha villa, si no es cada cual dentro en el dicho.régadiófcon su 
propia heredád, y en Jas heredades ajenas con dichos ganados 
menudos^ con. licencia dee sas propios dueños, de las dichas ta
les heredades,.excepto támbien en el Baalar, que de presente es 

: y por tiempo será ;del carnicero con Jos ganados menudos en 
.cuautO;es y puede ser perjuicio de dicho carnicero pacerlo con 
dichos ganados menudos ; ; et asimismo que puedan los dichos 
vecinos y habitadores, que de presente son y por tiempo serán 
déla dicha villa, siendoícomo dicho es hombre de digno servi
cio y persona de condición, a leñar, anabazar y cortar pinos de 
su piet verdes y secos, y otros cualesquiera leñas, matas y sel
vas para su uso tan solamente y de los vecinos y habitadores 
que de presente son y por tiempo serán de la presente villa, ex
cepto empero que no puedan cortar pino ó pinos dentro de los 
dichos .montes y términos de la dicha villa, vulgarm ente lla
mados pinos donceles, so las penas acerca de. esto statuidas y 
statiúderas:»

Resultando que enajenados por el Gobierno en 4861 y 4862 
los montes de Fabara. en el concepto de que correspondían en 
su totalidad á los Propios, del pueblo, la Princesa de Belmonte 
acudió á.la Direccion general de Propiedades pidiendo la nuli
dad, de Jas ventas' de los mismos; y formado el oportuno expe
diente, del que aparecía que los compradores de Jas expresadas 
fincas no se oponían á la  pretensión deducida por dicha seño
ra, y que el Ayuntamiento de Fabara, de cuyos Propios se h i
cieron proceder para su venta, demostró su conformidad con 
tal pretensión, recoijooiendo que pertenecía á la citada señora 
su suelo, la Junta superior de Ventas, en sesión de 16  de Julio 
de 4866, considerando que.en virtud.de esa conformidad y del 
reconocimiento hecho por el Ayuntamiento de Fabara de Jos de
rechos reclamados por la interesada no existe razón para dejar 
de estimar que,corresponde á la misma el suelo de las fincas en 
cuestión y sus pinos donceles, principalmente hallándose ese 
reconocimiento fundado en. los documentos aducidos para ju s
tificar la solicitud; considerando que hechas las ventas deJas 
fincas de que^se trata en el. equivocado concepto de pertenecer 
en su totalidad á los Propios, dé Fabara, no es dable sostener 
estas ventas una vez* reconocido que aquellos tienen ^lórel dis
frute á los aprovechamientos,'de conformidad cotí Jdpropúesto 
por la Dirección general y por la'Asesoría, declafAtítíi(a.s las ven
tas de.las dehesa>s sitas en térm ino de F ab ara ,,.í?úr pertenecer 
su suelo y pinos donceles á la referida Printí^sa que
se procediese á la venta de lo que perteneéitíétí á ios Propios de 
Fabara: V '

Resultando que en su consecuencia|^^ 1̂ ® ojjeia-
lesrde Ventas de Bienes nacionales, y 833, de
la provincia de Zaragoza, se anunélé 1̂ dl^ 80 dé Abril 
y 4 y 8  de.Mayó de 4 ^ 8  la venta';'deí.^PÍ<^^echamiento del te r
reno de varias dehesas de Éábártí/Uiariifestarid'O que el precio 
fijado'á cada una se conjcrá^íjltí Al dominio .útil de la finca; 
masrno al terreno por este, así como los pinos
donceles, á la Princesa d ^ é im o n te :

Resultando que Alejandro Ba-
cardí, como apodeFáSIi'áó dá'clía,señora , acudió,al Gobieino de 
la provincia pídiétído que la'suspension de las. subastas^ y que 
bajo el tipo e r f  eljas establecido, hecha deducción d e l40 .P-OÍJOÍ̂  
por admiriisj;ráai6'n) se le. permitiese rédim ir Jos aproyéaÜátíden-
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tos una vez que estas constituían una servidumbre que se re
ducía al pasto de los ganados y extracción de la leña necesana 
para los vecinos de Fabara; pero que esto no impedía a la Prin
cesa utilizar como dueña los mismos montes, ya sembrando, ya

recoion  general de Propiedades y Derechos del Estado, la deAci/UAwii p     V ______________ ;ncf.T»npr».inn Havolvió al Gobernador para que se completase lains^uccion del 
expediente; y habiéndose oido al Ayuntamiento de Fabara, m a
nifestó que las fincas de que se trataba se ñafiaban compren
didas en la ley de montes de 24 de Mayo de 1863, que la P rin
cesa sólo tenia derecho á la indemnización dél sue o; y habién
dose sacado á la venta los aprovechamientos que el pueblo dis
frutaba como dueño del vuelo, se  hallaba comprendido el suelo 
en los artículos i :  y 9.’ de la citada ley; siendo de distinto 
parecer la Administración de Hacienda publica de Provincia, 
que de conformidad con el Negociado y el informe del Oticial 
letrado devolvió de nuevo el expediente á la .Dirección general 
de Propiedades informando en sentiao favorable a la solicitud
del apoderado de la Princesa de Belmonte .  ̂ ^

Resultando que unido este expediente ai que ocasiono la 
declaración de nulidad de las enajenaciones de los^montes que 
se resolvió por acuerdo de la Junta superior de Ventas en 18 
de Junio de 1866, emitió su dictamen la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda manifestando que lo que en el primer 
PYnpHípntese había reconocido por la mencionada Junta á favor 
de k  PdnceL  habia sido la propiedad del suelo de I p  fincas 
V de los pinos donceles que en ellas hubiera , pero sm hacer 
resnecto á lo correspondiente á los Propios de Fabara las ue-' 
claraciones que la interesada suponio: que no siendo el dominio 
directo ni los pinos donceles lo que se trataba de vender, era 
indudable que podia enajenarse todo lo demás perteneciente á ios 
prédios referidos; y que no siendo tampoco los derechos cor- 
r^Bspondientes á la Municipalidad, ni servidumbres ni otros de 
naturaleza análoga comprendidos en la ley de i5  de Jumo 
de 1 8 6 6 , procedía desestimar la pretensión de la Princesa de 
Belmonte, y así lo acordó la Junta superior de Ventas en sesión
de 31 de Dicieiñbre de 1868: ^   ̂ t-, i

Resultando que en 4 do Febrero de 1869 la Princesa de Bel- 
monte se alzó del mencionado acuerdo de la Junta superior de 
Ventas para anté el Ministerio de Hacienda, acompañando la 
concordia celebrada en 07 de Enero de 156B entre su causante 
D. Gucran de Monsuar y los vecinos de F abara , de que queda 
hecha referencia; y exponiendo que la ley de de Junio 
de 1866 concede el derecho de redención á los propietarios de 
fincas gravadas con aprovechamientos de pastos ó de cualquiera 
otra naturaleza: que la Dirección de Propiedades reconoce que 
el suelo de los montes es de propiedad de la reclamante; y que 
establecido semejante principio, es consiguiente que se acceda á 
la redención del aprovechamiento: que tal como lo ha com
prendido la Dirección, la recurrente tendría la simple propie
dad y carecería del derecho de utilizar sus fincas: que de la 
concordia citada se infiere que el dueño del monte puede u tili
zarlo para llevar sus ganados y para sacar la leña que lê  con
venga, así como edificar casas, plantar viñas y reducir á cul
tivo el terreno que quisiera: que los aprovechamientos concedi
dos á los vecinos son puramente una servidumbre, que no priva 
al propietario del uso de la cosa; y concluye pidiendo que se re
voque el acuerdo citado, mandando que bajo el tipo estimado 
para la subasta se extienda la oportuna escritura de redención 
de dichos aprovechamientos, ofreciendo verificar el pago á pla
zos: que de conformidad con lo propuesto por la  Dirección ge
neral de Propiedades, el Poder Ejecutivo por su órden de 28 de 
Febrero do 4869 desestimó el recurso de alzada confirmando el 
acuerdo dé la  Junta Mperior de V entas, fundándose en que no 
pueden reputarse como una servidumbre los indicados aprove
chamientos , sino más bien como un condominio del Concejo 
con el señor de los montes, y que bajo este conceto el fallo ape
lado habia declarado pertenecer á la reclamante el suelo-y pi
nos donceles, y á los Propios de Fabara los mencionados apro
vechamientos :

Resultando que el Licenciado D. Manuel Alvarez de Linera, 
en represenlacion de Doña Francisca P ignatelli, Princesa de 
Belmonte, interpuso demanda ante este Tribunal Supremo so
licitando que quede sin efecto la resolución reclamada, decla
rando que corresponde ásu  representada el derecho de redim ir 
el aprovechamiento de pastos y leñas y demas de que gozan 
los vecinos de Fabara en ei monte de dicho término: que en 
consecuencia debe llevarse á efecto la redención por los trám i
tes de la citada ley de lo  de Junio de 1B66, y declararse nulos 
los 'actos veri Ti cali os por la Administración en perjuicio de 
aquel derecho; exponiendo como fundamentos que los qoe poséeii 
bienes en común están obligados á consentir que se dividan á 
proporción de su respectivo derecho, según la ley 11, tít, iO, 
Partida y leyes 1." y tít: lo, Partida G": que relativa
mente á la división de los montes comunes, la Ordenanza de 
montes de 22de Diciembre de 1833, artículos 6.® y 1.*, autoriza el 
que el dueño del suelo en aquellas cuya indivisión consista 
en la promiscuidad de usos, aprovechamientos ó servidumbres, 
pueü verificarse cediendo una parte de ellas ó por cualquiera 
otr medio de indemnización: que ei art. 1.“ de ia ley de 15 de 
Junio de 1866 autoriza expresamente á los poseedores de fincas 
gravadas con aprovechamiento de pastos ó de cualquiera otra 
naturaleza, que no participen del carácter censual, constituidos 
á favor de pueblos ó corporaciones cuyos bienes estén com- 

• prendidos en las leyes vigentes de desamortización, el verificar 
la  redeocfoii de dichos aprovechamienlos en los términos pres- 
erilos p r a  los censos, y el art. 8.® siguiente fija ei tipo de la 
capitalización y el modo de verificarlo; y como la concordia 
de 159o lo que concede á los vecinos de Fabara son aprovecha
mientos, es innegable que los de que se trata en este juicio de
ben considerarse en el caso de dicho artículo: que no existe do
cumento alguno donde conste el supuesto condominio de Fa
bara en los montes pertenecientes á la Princesa de Belmonte, y 
ese derecho no puede suponerse sin otro motivo que una in 
ducción probable, comodo hace el Ministerio de Hacienda al acep
tar el parecer del Negociado, donde tampoco se establece como 
un hecho cierto ese derecho; y que al decirse en la órden re
clamada por toda razón contra el recurso de la Princesa que 
los aprovechamientos de los montes de Fabara no pueden re
putarse como una servidumbre, puesto que no interviene el 
precio para deducir que aquellos no están comprendidos en d i
cho art. 7.® de la ley de 45 de Junio de 1866, nada dice para el 
caso, puesto que ese artículo no habla de servidumbre, sino de 
aprovechamientos, ni en todo caso es cierto que siempre medie 
precio en las servidumbres, las que se adquieren por todos los 
medios que ia propiedad, onerosos ó gratuitos:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, en nombre 
de la Administración del Estado, contestó la demanda solici
tando su absolución y la confirmación de la órden recurrida , y 
por otrosí que se citara al pleito al Ayuntamiento de Fabara, 
exponiendo como fundamento que los aprovechamientos en 
cuestión, más bien que verdadera servidumbre, constituyen con
dominio de la Princesa y del vecindario de Fabara en los men
cionados montes, que podrá desaparecer si alguno de los con
dueños hace uso de las acciones que les competen, bien sea con 
arreglo á las disposiciones del derecho común , ora conforme á

las que respecto á los montes indivisos se hallan establecidas 
en los artículos 6.® y 7.* de las Ordenanzas generales de 22 de 
Diciembre de 1830, si así corresponde, lo cual no es ocasión 
ahora de investigar, y á las que la Princesa dice haber recurrido 
ya fuera de este pleito:

Resultando que verificada la citación de dicho Ayunta
miento, el Licenciado D. Francisco Javier Polh contestó la de
manda con la propia solicitud del Ministerio fiscal , manifes
tando que ^endo los montes de Fabara de la propiedad de la 
casa de la demandante, uno de sus antecesores celebró concor
dia con los vecinos de aquella villa en la fecha que queda indi
cada, por la que, con objeto de poblar la villa, concedió á los ve
cinos que eran y por tiempo fuesen el uso y aprovechamiento 
de los indicados montes: que el derecho de propiedad de estos,_á 
excepción délos pinos donceles, está comprobada por la indi
cada concordia que autoriza á los vecinos, no sólo para abrigar, 
pastar y amajadar y aprovechar leñas y ramas, sino para corta,r 
árboles verdes y secos, derechos que constituyen la propiedad, 
pues se ve en el jus ahutendi de ios romanos: quQ el aprove
chamiento sólo autoriza á cortar leña, pero no árboles, como lo 
declara la ley l . \  tít. 24, libro 7." de la Novísima Recopilación, 
y las Ordenanzas de montes: que la órden que declaró la nuli
dad de la venta de los montes ha causado ejecutoria, recono
ciéndose en ella á la Princesa de Belmonte sólo la propiedad 
del terreno y de los pinos donceles: que la ley no puede decla- 
r r en estado de redención la propiedad que se vende ó per
m uta que los artículos 6.** y 7.* de las Ordenanzas de montes 
tienden á la reunión de los dominios de una finca, pero no trata 
de la redención; y que no so niega él derecho de los comuneros 
para reunir en ciertos casos á la suya ia  propiedad de sus con
dueños, pero*^de ninguna manera por medio de una redención:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida: ;
Considerando que, según lo dispuesto en el art. 7.® d é la  ley 

dé 15 de Junio de 1866, los poseeuores de fincas gravadas con 
aprovechamiento de pastos ó de cualquiera otra naturaleza que 
no participen del carácter censual, constituidos á favor de pue
blos ó corporaciones cuyos bienes estén comprendidos en las 
leyes vigentes de desamortización, podrán solicitar la redención 
de dichos aprovechamientos en ios miamos términos prescritos 
para los censos, siempre que no sé hayan declarado por el Go
bierno ó se declaren en Virtud de petición hecha en el término 
de uil año de uso general y g ratu ito : ^

Considerando qué en el présente caso no hay cuestión acerca 
de la legitimidad de los títulos en virtud dé los que los causári- 
tes de la Princesa de Belñionte ádquirierhn 'e l  pleno dominio 
de los montes de Fabara; siendo asimismo cosa convenida en
tre los contendientes, además de acreditarse con documentós 
que uno de dichos antecesores por escritura otorgada^ e n d é  
Enero de 4575, con objeto de poblar lá villa, concedió gratuita
mente á los vecinos de esta, entre otros aprovechamientos,'el de 
apacentar en los términos y montes sus ganados gruesos y m e
nudos sin necesidad de especial licencia, así como la de cortar 
pinos por su pié verdes y secos, y otras cualesquiera leñas, ma
tas y selvas para su uso tan solamente, exceptuándose los pinos 
llamados donceles, qué habrían de abstenerse de cortar bajo las 
penas establecidas:

Considerando que bien se atienda á la letra, bien al espí
ritu  de dicha concesión, es evidente que por ella el dueño no 
dejó de conservar el dominio y uso de sus montes, limitándosé 
á constituir én; favorL de dos vecinos. dé Fabara ciertas servi
dumbres ó apróvechamientos de los comprendidos en el art. 7.® 
que queda trascrito,dos ouales no cambian de naturaleza por 
incluirise entre ellos la facultad de cortar árboles por el pié, 
porque no siendo esa facultad ilim itada, sino reducida úaicá- 
■ mente á lomecesario para el uso de los vecinos, no excede de 
la que en reglas de derecho cabe dentro de las servidumbres 
que pueden imponerse sobre las fincas en provecho de otro, no 
teniendo aplicación lo dispuesto en ia ley 1.®, tít. 24, libro 7 / 
de la Novísima Recopilación, y en las Ordenanzas de montes 
dictadas para casos de órden por completo-diferente:

Considerando que el mérito de esos antecedentes que deter
minan la situación legal en que se hallaban .los interesados en 
este asunto no puede suponerse modificado por la  Real érden 
de 18 de Julio de 1866, que declaró nula la venta fie las 18 
dehesas sitas en ei término de Fabara, verificada en el equi
vocado concepto de que perteneeian en su totalidad á los P ro - 

'piüs de la villa: primero, porque en dicha Real órden nada se 
habla de dominio directo ó útil; y si bien como fundamento de 
la declaración de nulidad se expresa que ei suelo y los pinos 
donceles pertenecen á la Princesa de Belmonte, esas palabras, 
léjos de significar el dominio útil como se pretende por la Ad
ministración , comprenden el pleno del suelo y de lo que á él 
es anejo; y porque añadiéndose al mismo tiempo «que la cor
poración municipal sólo tiene ei disfrute de los aprovechamien- 
tosp» se hace una apreciación por la que implícitamente se re
conoce que los demás derechos corresponden á la demandante; 
y segundo, porque cualquiera que fuese ei sentido de las fra
ses indicadas, siendo la nulidad de la venta el único extremo 
decidido ea la parte resolutiva de ia Real órden de 48 de Julio, 
no era lícito promover reclamación sobre la mayor ó menor 
exactitud de los motivos, ni pretender la reforma ó la aclara, 
cion en ese particular, no pudiendo por tanto darse á lo consig
nado en aquellos el valor de una declaración capaz de modifi
car el estado legal an terio r:

Y considerando que apreciado este punto en cuanto es lícito 
hacerlo en la via contenoioso-administrativa para los efectos 
del citado art. 7.® de la ley de 45 de Junio, la Princesa de Bel- 
monte resultó ser poseedora de los montes de Fabara, sobre los 
que gravitan los aprovechamientos que disfruta el A yunta
miento de dicha villa; y que no habiéndose hecho por este la 
petición de que se declaren aquellos de uso libre y gratuito, 
procede la redención solicitada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que la P rin 
cesa de Belmonte tiene derecho á redimir el aprovechamiento 
de pastos, leñas y demás que gozan los vecinos de Fabara en 
los montes de la villa , lo cual se verificará en la forma y por 
los trámiles marcados en la ley, y dejamos sin efecto la órden 
del Poder Ejecutivo de 28 de Febrero de 4869 reclamada.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la G a c e 
t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa^ sacándose al 
efecto las copias necesarias y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación corres
pondiente , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Mauri- 
cio García.=Gregorio Juez Sarm iento.=José María Herreros de 
Tejada.=*Luciano Bastida.=^Juan Jiménez Ouenca.=El Sr. Don 
Mariano García Cembrero votó en Sala y no pudo firm ar: Mau
ricio García.—José Jiménez Mascarós.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 8 de Julio de 4871.==Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil. .

E n la villa y corte de Madrid, á 42 de Julio de 4874, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Francisco Sil- 
vela, en nombre de D. Agustín Lecanda, demandante , y el

Ministerio fiscal, en representación de la Administracicn del 
Estado, demandada, sobre que se revoquen las resolucbnes 
del Almirantazgo de 23 de Julio y 21 de Agosto de 4869,que 
desestimaron varias reclamaciones de aquel relativas á qm se 
le indemnizasen los daños y perjuicios que se le hablan oca
sionado con motivo de un contrato de fletam ento:

Resultando que apresado el bergantín chileno Margarita Ade
laida con cargamento de mineral de cobre por la corbeta Ven
cedora-, á la vista de la fragata Berenguela, tiuques ámbos de la 
escuadra del Pacífico, se constituyeron en j unta á bordo de esta 
D. Manuel de la Pezuela y otros Jefes de los mismos: que para 
cumplir las instrubciones del Comandante general y eiviar á 
Europa dicho metal, acordaron por unanimidad y con aquies
cencia de D. Agustín Lecanda, dueño de ia barca Vascongada, 
fletar este buque para su trasporte: que por consecuenfia de 
esto, en 2 dé Enero de 4866 dicho Comandante Pezuela j  Le
canda, con intervención fiel Contador de Ja Administración de 
Marina, formalizaron un contrato de fletamento para coniucir 
el indicado metal desde el puerto de Caldera (Chile) al de Cá
d iz , estipulando, entre otras condiciones á cuyo cumplimiento 
se obligaron ambas partes, las siguientes: primera, que llegado 
el buque al puerto de Cádiz, efectuarla la descarga de dicho mi
neral en el punto del mismo que se ordenase al Capitán por la 
Autoridad de Marina á quien fuesé. consignado: segunda, que en 
el término de 40 dias desde el en que el buque fondease en di
cho puerto se le dejaría completamente descargado, y por cada 
dia que excediese de dicho plazo se abonarían á D. Agustín 
Lecanda 30 pesos fuertes; y tercera, que cuando se hubiese 
vendido el cargamento se pagarían á Lecanda 9.000 pesos fuer
tes por fleté devengado; y si fuese acreedor á estadías, lé señan 
pagadas al mismo tiempo , sin que ambas partes, contratantes 
quedasen responsables á riesgos de navegación, eñcüentros de 
enernigós, corsarios &c., ni á los que de estos incidentes pudie
ra resultar: ' '

Resultando que llegado el mineral al Departamento de Cá
diz y constituidó en depósito, se instruyó expediente sobre el 
apresamiento. del bérgantiñ chileno Margarita Adelaida : que 
seguidopór sus trám ites,lá Junta económica constituida en Tri
bunal de presas bajo la présidéncla del Comandante general, y 
á presencia del Auditor, en 5 de Mayo de 4869 declaro buena 
presa la del apresado bergantín y su cargamento', .mandó qué su 
valor en v en ta , deducidos gastos, se distribuyese con arregloá 
reglamento entré el Estado Mayor, Comandante, Oficiales y tri-  
pulacioñés que cóínponian la escuadra de operaciones en las 
aguas del Pacífico él dia que tuvo lugar su captura, reservaiido 
á quien corresponfiierá el exáñieñ y  resolución dé las determ i
naciones adoptadásmon el buque apresado y sus tripuíantes pri
sioneros: que se hiciéée notoria ésta decisión al Comandante 
general y hdtificase ál Brigadier de la A rm ada, Goniandahte 
dé la Vencedora Y Hereiiywclá , que hablan reclamado para sí y 
sus subordinados la adjudicación de lá presa , y ‘álos Apresados 
y dérecho'habientes á dicho buque y su cargámento, insertán 
dose esté decreto en el Boletín oficial de la provincia ŷ  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , con remisión del expediente al Ministerio 
de Marina para que oyendo al Consejó de Estado propusiese la 
resolución conveniente; y que realizado a s í, el Almirantazgo, 
de conformidad con ei Consejo de Estado en pleno, en 23 de Ju
nio de 4áé9 acordó que se hiciese distribución del importe de 
dicha presa conforme á Íó que previene la Real órden de 3 de 
Enero dé 4865, y  entrega del mineral de cobre de que se com
pone con arreglo á Ordenanza; en el concepto de que existia 
una reclamación dél apoderado de'D. Agustín Lecanda paraque 
se le abonase e l: importe del fleVe fie Conducción del mineral 
desdé firpúeflb*' dé -Cáldéra XOliile) al dê ’Cadiz :

Resultando"que DV Agustih 'Lecanda en 2 i de' Octubre 
de 4867 habia solicitado ante ei Ministerio de Marina que sê  le 
abonasen los 48.000 escudos, importe del flete, con más ios in
tereses que equitativamente se le debían por la demora en el 
pago del servicio realizado; en cuya solicitud insistió en las que 
dirigió á la misma Autoridad en 49 de x\bril y 24 de Julio ■ 
de 4869, fundándose en la primera en la condición 3.® del con
trato: en que la interpretación que se daba á esto era injusta, 
atendida la buena fé con que contrató: en los muchos gastos 
que se le originaron de los que se hallaba en desembolso, y en 
os grandes é importantísimos servicios que habla prestado á 

la escuadra y á España, con pérdida de su fortuna y riesgo fie 
su v id a ; añadiendo en la última que se réformase la anterior 
resolución y se declarase que el Gobierno eru el primer obli
gado en el contrato de fletamento explicado, y no los aprehen- 
sores, sin perjuicio del derecho que pudiera tener para recla
mar de estos las expensas en su particular utilidad y beneficio; 
y que en su vista el Almirantazgo en 24 de Agosto siguiente 
resolvió desestimar la anterior instancia, disponiendo que con 
las anteriores se remitiesen al Tribunal de presas de Cádiz para 
su unión al expediente del bergantín chileno Margarita Afie- 

como así tuvo efecto: •
Resultando que el Licenciado D. Francisco Silvela, en re

presentación de D. Agustín Lecanda, en 49 de Enero de 4870 
entabló demanda ante este Supremo Tribunal con la solicitud 
de que se revoquen las-órdenes de 23 de Julio y 24 de Agosto 
de 4869, y se declare que el Estado es el obligado en primer lu
gar al pago del flete de la barca Vascongada comeniáo  en 2 de 
Enero de 4866, condenándoleá que le abone toáoslos interesésy 
gastos, sin perjuicio del derecho que le asista para reclamar de 
los aprehensóres los esfuerzos hechos en su particular utilidad 
y beneficio; fundándose en que las palabras de los contratos 
han de entenderse en su sentido natural, sin térgiversarse con 
interpretaciones arbitrarias lo dicho ó escrito, según lo tienen 
consignado como jurisprudencia los Tribunales y lo establece 
el Código de Comercio: en que es un principio jurídico que no 
puede cambiarse ni mudarse la persona del acreedor sin cono
cimiento del deudor, cuyo principio legal se habla infringido 
por las resoluciones recurridas, toda vez que á la responsabili
dad del Estado' se sustituía la dé un^ particular; y en que ia 
falta de las obligaciones de derecho exige el abono de los daños 
ó perjuicios ocasionados:

Resultando que declarada procedente la via contenciosa por 
sentencia de la Sala de 8 de Abril último, con presencia de la 
órden trasladada á Locanda en 29 de Julio último mandando 
satisfacerle los 9.000 pesos, importe del flete, y del expediente 
gubernativo é  informe del Consejo de Estado en pleno que la 
produjo; y después de haber manifestado el actor, á instancia 
del Ministerio fiscal, que las resoluciones gubernativas contra 
las que dirigía su recurso eran las del Almirantazgo de 23 de 
Julio y 24 de Agosto, amplió su demanda insistiendo en su an
terior pretensión, adicionada con que se declarase que el con
trato de fletamento era de carácter público^ celebrado con la 
Administración del Estado, siendo esta la obligada á cumplir la 
parte que la correspondía en el pacto bilateral, apoyándose ade
más en el acta de la Junta económica de 4.® de Enero de 48oo, 
de que se ha hecho mérito en los antecedente^ en la Real órnen 
de 29 de Julio de 4870 y en la jurisprudencia creada^ por este 
Tribunal Supremo en su sentencia de 30 de Abril de di(mo ano 
sobre el contrato de fletamento entre la escuadra del P in ic o  
y el Gapitan de la goleta francesa Tampico,en las islas Cnin- 
chas, traspasado por este á D. José Perez Anguita sin autori
zación de la otra parte contratante:  ̂ ^

Resultando que conferido traslado al Ministerio fiscal, pinio



GACETA DE MADEID.—NÚM. m. ?9 AGOSTO DE ISTi. 699

je  se absolviese á ía Administración de la anltepior dernatida 
se declarase que el contrato celebrado entre aquel y el Go- 

jandante de la fragata B e re n g u e la  no tiene earáeter adminisira- 
ivo , ó cuando ménos que sus consecuencias no se extienden á 
lejar obligado al Estado á la s a t is fa c c ió n 'fa s  indé'mnizacio- 
J6S, intereses y gastos reclamados , porqule en su sentir el con
trató es privado *, pero que aun suponiendo que de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo de Estado el Tribunal 
estim e que su carácter es adm iniitraiiVo, no pOr éso él Estado 
debia indem’nizacion alguna á Lééanáa, porque para ello basta 
invocar la tercera condición del de fletainento, con arreglo á la 
cual el obligado tiene él deber de abonar él precio cuando se 

‘hubiese vendido el Cargamento, no pudiendo constituirse en 
mora ni responder dé i'ñdenknizacion ni intereses hasta que eso 
se realizase» porque siéndo él contrato la ley que regula I«s de
rechos y obligaciones dé las í>artes, á. él hay que atenerse cuando 
la  cuestión se ventila en un Tribunal y no á consideraciones 
que podrían tener más ó ménos fuerza en otro terreno , pero 
que carecen de ella en el del derecho: que tanto méUos la deberá 
el Estado cuando dicha indemnización vendida á resolverse en 
intereses, á los que sólo se ésta obligado cuando se han estipu
lado ó se preceptúa-así en disposiciones legales, según lo pres- 

” crito, entre otras, en la Real órden de é de Febrero de 1833, y lo 
establecido por la Jurisprudencia endsuficiente número de sen
tencias , de las cuales pueden citarse las de ^0 y de Diciem
bre de 1866, 12 de Enero de 1868,-5.de Febrero y 1.* de Marzo 
de 1870: que en esta se consigna el principio de que no deben 
abonarse intereses en casos como el presente, puesto que el 
libro 3.® del Código de Góihércio. relativo al marítimo, no con
tiene artículo alguno'qué declare responsable de ellos  ̂ al ñeta- 
dor que::retarde el pago, ni tampoco existe en aquel disposición 
general explícita-qué la determ ine: que la sentencia de 30 de 
Abril de 1870 nó es aplicable á este pleito , porque en aquel se 
discutió si tenia ó no efecto la cesión de un contrato por la 
emisión demieftás formalidades, y antes bien se volvía contra 
el recurrente dicha sentencia cuando en su primer considerando 
se expresa-que-lo convenido es ley para los contratantes , y 
aquí lo era, sin .caber duda qué el ñete se le pagaría cuando se 
hubiera^ vendido el cargamento^,y que en cuanto á la reserva 
dé derecho contra los aprehensores.por , los gastos y -esfuerzos 
hechos por Lecanda ,'ereia él Fiscal que. no habla necesidad .de 
hacerla, puesto que el que no sé consignase no seivia obstáculo 
para que ejercitara sus derechos ; pero que si se pretendía que 
la Administración reconociese la obligación de indemnizarle 
por dicho concepto en aquellos marinos ó en sí mismo se ópo- 
n ia  porque no había contraido ni era posible que contrajese el 
más remoto compromiso sobreesté punto, cuanto que habiendo 
obrado Lecanda, por su propio interés y no con poder, comisión 
y encargo de los aprehenspres,_no puede imponérseles de una 
m anera indirecta semejante responsablidad, ni determinarse 
incidentalm ente la existencia de un cuasi contrato, de gestión 
de negocios y las responsabilidades que de él se deriven:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado ;D. Juan Jiménez 
Cuenca:- . '

Cófísidei’ándo que.pagado por el Gobierno el fletamento de la 
Vascongada, aceptado este por Lecanda, y admitida la demanda 
contenciosa después de esos actos, lá cuestión péiidiehte en este 
pleito es únicamente la de la indemnización de -perjuicios por 
ia; demora en que se supone ha incúrrido la Administración al 
realizar el pago:

/Considerando que áun en la hipótesis más favorable al de
mandante, y suponiendo que el. contrato celebrado con el mis
mo fué de carácter adm inistrativo, no ha existido tal demora; 
puesto que según la condición 3.® de aquel, el pago del ñeta- 
mento debia^hacerseduego que se vendiese el mineral apresa
do,'y  ántes de que se veriflcase ese acto el Ministerio de Marina 
ha  realizado dicho pago: ■ ,  ̂  ̂ .
•' /'Considerando que aunque así nb hubiese sucedido^ no pro
cedía la indemmzacip%;porqne los'pérjilícibs- con motivo de: Ja 
demora se resuelvan; em intereses, y estos sólo se deben^ cuando 
son de ley ó se estipulan ,¡.y en @1 caso presente ni el Código de 
Comercio en lo relativo al marítimo los establece, ni entre las 
oiáusulas del contrato de fletamento se encuentran estipulados: 

Considerando, además, que la tardanza material en el pago 
del fletamento después de llégar á Cádiz el buque apresado no 
podiadar derecho alguno á indemnización, porque dada la cláu
sula 3.* del contrato, era de todo punto necesaria., pues que la 
ley ordena que antes de vender una presa se declare solemne
m ente que es buena:

Considerando .que iperjuieios de otra índole, por .grandes que 
sean ios serviciosprestadosja la éscuadra por Lecanda, no son 
exigibíes ante Jos 'ifribunalesv sobre todo cuando se trata,: como 
a l presente, delcqmplimm de un óontrAto'que tieposeñalado 
por la ley el límite de los derechos y obligaciones qiíe prodúpe* 

Considerando qué:;;ménos sórí abonables los gastos hechos 
por Lecanda.e.n sup feelainaciones, para obtener el pago del fle- 
tamento, como realizados en negocio propio y de su partieuiar 
interés, sin que las resoIuciónes<que se han, dado en pontrario 
feterpretando da índplCv del .pontralq pu edan, ,es timarse temera
rios par a fundar en ellas d ^ c h q  ¡algúnp: V  ̂ ;'

Y considerando, por último,.qpe^Teciamaoionp^ las que 
que se han presentado ante • el Tribunal para obtener una in - 
demnizaqion no pueden fundarse eri equidad ni; eñ argumen^ 
tópojéldcos, porque el contrato es explícito; y aunque bila- 
teral y  de buena fé, hay que atenerse ante todo á sus pláusulas 
ternaboantes, mucho paás siepdo estas razonables y  qn armonía 
con las prescripciones de la ley SQbi*e declaración de presas; ^
/ Fallamos que,debemos- absolver y absolvemos á ía Admi- 
nistrapion general dei Estado de la demanda interpuesta por 
B;. Agustín Leóqpda? en-1̂  A®, perjuicios que quedó
^ndiepte despúes de pagado ei yfietamento de la Fascow-pada; 
dpplpgahdó en siíJvlptqd subsistentes las órdenes deí
Ármii:anla¿gó^de''^3 de Julio y 21 Agosto de 1869 reclama
das, en cuanto por ellas vinieron á desestimarse los perjuicios 
que han sido Objeto de la demanda/

Así por esta nuestra sentenciá(^qúé sé públicará en la G a
c e ta  oficiaLy* en \3i> Go¡eeG^m'legislativa, sa
cándose al efectó-laSid^táé Necesarias, y devolviérídoéfe eíjeipé- 
d «nté gubernativa de Marina éofi lá certificación
eorréispondienté Jó^’pi^iytíifeiamos, mandamos y firm am os.^ 
Mauricio García.===GpégoTió‘tuez> garmiéntOi=^José Máríá Hér- 
Feros de Te}ad¿i=i Jdsé^Mavía H apo.= Luciano Bastida —Juan 
Jiménez Cuenca.=Manufel Leontópérnando Perez de Rozas.=-= 
É l gpi D. Ignacio Vieités^ Vbíó en Sala y no pudo firmar: Mau
ricio  Garó ia.«FrancisPo dé Jiménez Mascarás.
• Publicación.*»Leída JT; publicada-fué lá precedente sentencia 

por eí Excmo. Sr. D. JUáU'Jiménez Ouéhea, Magistrado de k  
Sala c u p ta  del Tribun al Supreñié,M[fel#brándo audiencia públi
ca la misma en  el dia do Jióy, de que eertiñeo como Secretario 
B elatór en Madrid A 12 aé Julio de 187i.«=¿Lícenciádo Manuel 
Aragoneses Gil.'-

Sala extraordinaria en ^acauioBes.
En la villa y corte de M adrid, á 28 ’de Agosté' dé 1871, y au 

tos de competeiicla suscitada entre el Juzgado fie'prim era in s
tancia de k  Puebla de Sanabria y el de la Oapitanía general de 
Bastilla la Viejá sobré- el conoeimíento de-Ja causa criminal

instruida contra el carabinero Pedro López Martinéz, como au
tor del homicidio ejecutado en ¿la persona de Juan Rodríguez, 
vecino de Otero:

1.* Resultando que introducido subrepticiamente la madru
gada del 14* de Mayo e l carabinero Pedro López Martínez, y des
pués de concluir su servicio de vigilancia, en la casa de una 
jóven con quien sostenía al parecer relaciones íntimas, fué sor- 
pL-etidido por algunos mozos del pueblo, quienes intentaron con
ducirlo á presencia de su Jefe; mas al efectuarlo se dió aquel á 
la fuga , y perseguido más de cerca por Juan Rodríguez, revol
viéndose y haciendo uso de la navaja que llevaba, le infirió una 
herida en la cavidad torácica que produjo su muerte instantá
neamente:

2.® Resultando que instruidas simultáneamente las oportu
nas diligencias sumarias para la averiguación del hecho y cas
tigo de sus autores por las,respectivas jurisdicciones m ilitar y 
ordinaria, aquella requirió de inhibición á esta, fundándose pai a 
ello en que el procesado, como carabinero en activo servicio, y 
habiendo comhtido un delito com ún, debia ser juzgado por sus 
Jueces naturales, según lo term inantemente dispuesto en el de
creto de 6 de Diciembre de 1868 y artículos 347, 348 y 830 d e k  
ley de organización del poder judicial:

o.® Resultando que el Juez de primera instancia de la P ue
bla de Sanabria requerido resistió la inhibición , apoyándose en 
las mismas disposiciones legales, y sosteniendo que el procesado 
al ejecutar el acto origen del procedimiento no se hallaba en 
el desempeño de sus funciones m ilitares, circunstancia indis
pensable para disfrutar de su fuero privilegiado según los ar
tículos 269 y 821 de la citada ley orgánica de Tribunales:

4.®., Rei^itando que insislienao árnbos Juzgados en sus res
pectivas alegaciones, y formalizada la competencia, aquellos 
han remitido sus actuaciones á este Supremo Tribunal para su 
decisión: ,

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas: •

Considerando que, conforme al párrafo segundo, art. 4." de la 
ley sobre unificación de fueros^, y el 347 de la orgánica de T ri
bunales ciiudas, acordes* con las repetidas decisiones de este 
Supremo de Justicia, los delitos com’anes y no exceptuados, co
metidos por los militares en activo servicio, deben ser castiga
dos y reprimidos por la jurisdicción especial de Guerra , con ex
clusión de la ordinaria; circanstancias todas que concurren en 
el caso origen de la presente contienda;

Fídlamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de ánibas actuaciones corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja; y mandamos se ie rem i
tan una y otra para su prosecución con arreglo á derecho; po
niéndose" esta resolución en conocprniento dél Juez de primera 
instancia de la .Puebla de Sanabria. ;

Así por esta sentencia que se 'publicará dentro de 10 días 
en la G a c e t a  d e  M a d b ío , é insertará^oportunamente e n  l a  Co- 
íécción legislativa, lo pronunciamos, mandamos y íirrnamos.=- 
José Ferm ín de M uro.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco 
A rm estó .= íuáñ Gano ManueL=Mariano García Oembrero.

Publieación.===Leidá y públícáda fué la anterior sentencia 
por el Excmo. _Sr. D.. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal SuprémoVestáhdóse celebrando audiencia pública *en 
la Sala extraordíñafia en vacaciones en el dia de hoy, de que 
certifico, como Secretario de dicha Sala. ^

Madrid 28 de Agosto de i871.==Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid , á 28 de Agosto 'de 1871, ep 
los autos sobre competencia negativa suscitada entre el Juzga
do de Guerra de la Capitanía general de Castilla la Vieja y el 
de primera instancia de Aranda de Duero sobre conocimiento 
de la causa instruida contra.Gcdro Delgado Santos , individuo 
dé la  segunda reserva de rebelión:

í.^ Resultaúdo que habiéndose ausentado el predicho Del
gado del pueblo de su residencia en el dia 3 de Setiembre dei 
año anterior para incorporarse á una partida de rebeldes ca rlis
tas que, al mando del cabecilla llamado Mochon, se habia le
vantado en el término de Aguilén, perteneciente al partido ju d i
cial de Aranda de Duero, se procedió por la jurisdicción m ilitar 
á la formación de causa ; y vista en Consejo de guerra ordinario 
con fecha de 28 de Noviembre siguiente, recayó sentencia conde
nando al procesado en rebeldía a ocho años y un dia de prisión 
m ayor; cuyo fallo fué aprobado por el Capitán general del 
distrito en 3 de Diciembre, sin perjuicio de oiría si se presen
tase ó fue^é aprehendido: v; C • A

2.® iJésultando que capturado Delgado en 44 de Mayo de este 
año y abierto de nuevo el procedimiento anterior, después de 
haber prestado su declaración indagatoria, en la que confesó ha
ber pertenecido á la partida indicada hasta su disolución , ha
biendo después andado errante y oculto por las inmediaciones 
de Burgos hasta que fué aprehendido, el Juzgado de Guerra por 
auto motivado de 30 de Junio se declaró incompetente para con
tinuar entendiendo en la referida causa, que remitió desde lue
go para su prosecución al Juzgado de Aranda de D uero, anun
ciándole q;ue si ño aceptaba su conocimiento tuviese por pro
puesta la correspondiente competencia negativa, fundándose 
para ello en diferentes acordadas del Consejo Supremo de la 
Guerra dictadas en causas de igual naturaleza sobre el haismó 
delito, por las cuales se habia declarado la nulidad de los pro
cedimientos formados por la j urisdicción militar del distrito de 
Búrgossobre hechos quefió^dran de sú competencia, según la 
ley de Orden público de 23 de Abril de 4870:

3.® Resultando que el Juez de Aranda de Duero por auto 
motivado de 16 de Julio se declaró á su vez incompetente para 
conocer de la predicha causa, por cuanto el delito que en ella 
se persigue tiene el carácter de una rebelión m ilitar sometida 
á la jurisdicoiGn de Guerra,.segúnJos artículos 4.® y 4.® dei de
creto de 6 de Diciembre de 4868 sobre unificación de fueros, 
elevado posteriormente á ley, y según el núm. 5.® del art. 349 
de la orgánica de Tribunales:

4.“ Resultando que en tal estado uno y otro Juzgado remi
tieron á este Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones 
para la  decisión de Ja competencia riégatíva sostenida por 
ambos:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Arraesto:
, 1.® Considerando que, según ios artículos 269, 321 y núme
ro 3.® del 349 de la precitada ley orgánica, corresponde á la ju 
risdicción ordinaria el conocimiento de las causas sobre delitos 
c o n tra ,k  seguridad interior del Estado y el órden público 
cuandó la rebéliOn ó sédicion no tenga carácter m ilitar : ■
. 2." Considerando qué según el párrafo segundo deí articu
lo 27 de k  ley de Orden pqhUco, se entiende que tienencaráctér 
militar la rebelión cuando aparece qué los rebeldes eékn m an
dados por Jefes militares, y cuando el movimiento se inicie ó 
sostenga por fuerzas armadas del Ejército ó de k  Milicia po
pular :

3.® Considerando que entre los delitos sometidos á la ju ris
dicción militar de que trata él art. 330 de Ja repetida ley orgá
nica dé Tribunales-no está comprendido el dé rebétion ejecu- 
cutado por partidas ó grupos d.e paisanos armados como el de 
que formó parte el tratado reo, no hábiendq tenido bajo .nin
gún aspecto el carácter m ilitar absolutamente indispensable 
para que el fuero especial pudiese surtir sus eféctos legales.

como lo ha declarado repetidas veces este Tribunal Supremo 
en casos iguales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de esta causa corresponde al Juzgado de primera ins
tancia de Aranda de EJuero, al que se remitan las actuaciones 
formadas para que proceda en ellas con arreglo á derecho; po
niéndose esta resolución en conocimiento del Capitán general 
del distrito de Castilla la Vieja.

Así por esta sentencia, que se publicará dentro del término 
de 40 dias en la G a c e t a  d e  Ma d r id  é insertará en la Goleccion 
legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  José 
Fermín de M uro.=Fernando Perez de Rozas. =  Francisco A r- 
m esto.=Juan Cano Manu0 l.=Mariano García Cembrero.

Publicación. =* Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco A rm esto, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala extraordinaria en vacaciones en el dia de hoy, de que cer
tifico como Secretario de dicha Sala.

Madrid 28 de Agosto de 4871.=Em ilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid , á 28 de Agosto de 1871, en 
los autos de competencia negativa pendiente ante Nos entre el 
Juzgado de Guerra de la Oapitanía general de las Provincias 
Vascongadas y Navarra y el de prim era instancia de Vitoria 
sobre conocer de la causa formada contra Estéban Arregui y 
otros por complicidad en la rebelión carlista de 4870:

4.® Resultando que formada causa por la jurisdicción m ili
tar contra Estéban Arregui y otros por haber intentado tomar 
parte en la insurrección carlista de ágosto de 4870 en las Pro
vincias Vascongadas, dictó sentencia" el Consejo ordinario de 
guerra en 24 de Setiembre dcl mismo año; y  no habiéndola 
aprobado el Capitán general de dichas Provincias, elevó la causa 
al Supremo Consejo de la Guerra, y este declaró la inoompo- 
tencia del Consejo ordinario de guerra para conocer de ella, y 
mandó devolverla al Capiian general para que la remitiese al 
Juzgado de primera instancia á que correspondía:

2.® Resultando que el Capiran general remitió la causa al 
Juez de primera instancia de Vitoria, y este admitiendo el co
nocimiento la sustanció por todos sus trámites y dictó sen
tencia en 42 de Enero último; y elevada en consulta á la A u
diencia de Búrgos, la Sala de lo criminal de la misma por la 
suya de 26 de Mayo, fundándose en que la rebelión tuvo ca
rácter militar, como lo habia declarado el Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, en su resolución de 43 de 
Setiembre dé 4870, dejó sin éfecto la séhtencía consultada y todo 
lo actuado por el Juez desde el folio 66, y mandó devolverle la 
causa para que reponiéndola al estado que tenia en dicho folio 
se inhibiese de su conocimiento por corresponder á la ju risd ic
ción militar y la remitiese al Capitán general:

3.® Resultando que el Juez de primera instancia de 'Vitoria 
dictó auto de inhibición por los mismos fundamentos expues
tos por la Audiencia, y remitió la causa al Capitán general:

4.® Resultando que este, de acuerdo con su Auditor, insistió 
en la inhibición de la jurisdicción m ilitar, ya decretada por el 
Supremo Consejo de la Guerra, fundándose además en las deei- 
siones de este Tribunal Supremo de 2 y 29 de Mayo y 2 do Ju 
nio, que habia declarado en causas de igual índole que 1a in
surrección no tuvo el carácter militar que le atribuye la A u
diencia de Búrgos, y en consecuencia elevó las actuaciones á 
este Tribunal Supremo para la decisión de la competencia ne
gativa:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez 
Moüdragón :

1.” Considerando que, según lo dispuesto en los artículos 4.® 
y 4.® dcl decreto-ley de 6 de Diciembre de 4868 y 321 de la ley 
provisional sobre organización del poder jüdiciai, corresponde 
á la jurisdicción ordinaria conocer de todas las causas crim ina
les, á excepción de las reservadas al Senado y de ías que ex
presamente se atribuyen en esta última ley y título á las ju r is 
dicciones de Guerra y Marina : ^

2.® Considerando que, conforme al citado art. 327 y núm. 3.® 
del 349 de la expresada ley, es peculiar de la jurisdicción de 
Guerra el conocimiento (de los delitos contra la seguridad in 
terior del Estado ó del órden público cuando la rebelión ó se
dición tenga carácter militar, y en general cuando los procesa
dos se hallen en servicio activo del Ejército ó Armada:

3.® Considerando que en el hecho que ha dado lugar á esta 
competencia no hay comprobantes ni datos bastantes para dar 
carácter m ilitar á la rebelión en que se suponen complicados á 
los procesados, ni tampoco eran militares en servicio activo, 
únicos casos en que pudiera conocer de esta causa la Autoridad 
m ilitar;

Pallamo? que debemos declarar y declaramos que su cono- 
cimieuto corresponde al Juzgado de primera instancia de Vito
ria , a quien se remitan unás y otras actuaciones para su conti
nuación con arreglo á derecho; participándose esta resolución al 
Capitán general de las Provincias Vascongadas y Navarra.

Así por esta sentencia, que se publicará dentro de 40 
dias en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Goleccion legis- 
lativa, lo pronunciamos, mandamos y firm amos.=José Fermiii 
de M uro.=Fernando Perez de R ozas.=  Francisco Armesto.*» 
Juan Cano Manuel.=*Mariano García Cem brero.=Luis Vázquez 
Morí dragón.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. O. José Feriñin de Muro, Presidertte acciden
tal de la Sala extraordinaria en vacaciones, estándose celebran
do audiencia pública en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de dicha Sala.

Madrid 28 de Agosto dé 4874.*»Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Agosto de 4874, en 
los autos de competencia negativa suscitada entre el Juzgado 
de Guerra de la Capitanía géneral de las Provincias Vascohgádás 
y Navarra y el de primera instancia de La Guardia 
conocer de la causa instruida contra D. Francisco Montemayoí*' 
y Salazar por el delito de rebelión carlista: \  '

4.® Resultando que formada causa por la juritóioéion m i
litar contra D. Francisco Montemayor y Salazar y éfros pt>íha-‘ 
ber tomado parte en la rebelión carlista de Agostó de 4870 en 
las Provincias Vascongadas, dictó sentencia él Gofisójí) ordina
rio de guerra en 40de Diciembre del mismo añb»que hóaprobó 
el Oapitan general de dichas Provincias y-líavárra; y elevada 
la causa al Supremo Consejo de la Guéri^V este por providen
cia de 2 de Marzo último dejó sin éfedto las actuaciones del 
plenario por no corresponder el conóbimiento á la jurisdicción 
m ilitar, puesto que la rebelión no ttfvo este carácter, y mandó 
devolver la causa al Capitán généfái para que, poniéndose tes
timonio del resultado del sumárió contra cada uno de los pro
cesados, se remitiesen á los Jueces competentes para su cóno- 
cimiento con arreglo á l a k / h  ' ^ ^

2.® Resultando que ptiésto el testimonio de lo relativo á Don 
Francisco Montemayor, y remitido al Juez de prim era instanck  
de La Guardia, este diéió. auto en 24 de Mayo de acuerdo con él 
Prom otor fiscal inhibiéndose dél conocimiento de esta causa, 
fundado en q u e d a re b e lio n  tuvo carácter militar, y así lo ténia 
declarado la Aiidiertcia del territorio en causas de igual índole» 
y de consigüieftté correspondía su conocimiento á la jurisdic-
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cion m ilitar e.on arreglo á lo dispuesto ea  el art. 4.* de la . ley 
de 6 de Diciembre de 1868, auto que aprobó la expresada Au’ 
diencia mandando devolver la causa al Juez para que la remi
tiese al Capitán general:

3.® Resultando que este dicto auto en 5 de Julio con acuer- 
do de.su Auditor insistiendo en la inhibición, porque contra el 
fundamento afegado por el Juez estaban las decisiories^del Su
premo Consejo de la Guerra y las de este Tribunal Supremo 
de 3 y ̂ 9 de Mayo y 1 /  de Junio, declarando en causas de igual 
índole por el mismo delito queda rebelión no había tenido ca
rácter militar, y que por lo mismo correspondía el conocimien
to á la jurisdicción ordinaria; y en corisecuencia elevo á este 
Tribunal Supremo Jas actuaciones para la decisión de la com 
petencia negativa:

Visto, siendo Ponente el M a g istra d o  D. Juan Gano Manuel: 
1.® Considerando que, según Jo dispuesto en el núm. 5. del 

artículo 349 de la ley provisional de la organización del poder 
judicial, los reos de delitos contra la seguridad interior del E s
tado y el órden público será n  juzgados por Iq jurisdicción ordi
naria en el caso de que la r eb e lió n  no tenga carácter m il ita r :

Considerando que, ni la rebelión que ha dado motivo á 
esta competencia se ha organizado, ni sido mandada por Jefes 
militares del Ejército ó Armada, ni se ha sustraído de la obe
diencia del Gobierno cuerpo alguno m ilitar de mar ó tierra , ni 
ha sido sostenida por fuerzas de la Milicia popular, y de consi
guiente no puede atiábuírscle el carácter militar que él citado 
artículo requiei’c como circunstancia precisa para surtir fuero 
á favor de la juri.sdiccion de Guerra;

F a lla m o .s  que deb(unos dec'nrar y  declaramos que el cono
cimiento de esta causa correspondo al Juzgado de primera in s
tancia de La Guardia,- al que se  remitan, las actuaciones para 
su p r o sec u c ió n  con  arreglo á derecho; poniéndose esta resolución 
en c o n o c im ie n to  del Gapitan general de las Provincias Vascon
gadas y Navarra.

Así por esta sentencia, que so pulílicurá dentro de 10 días 
en la G aceta  uk Maurid, é insertará en ¡b ro ’fBcim legMnMvn, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Jo^ó Fermin de 
M uro.^Fernando Perez de Rozas.==Francisco A rm esto.= iuan 
(3ano Manuel.^-Mariano Grxrcía Gcmbrcrb.

Publicación = L cid a  y publicada fuá la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Juan Gano Manuel , Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Bnla extraordinaria en vacaciones en el d iade hoy, de que cer
tifico como Secretario de dicha Sala.

Madrid de Agosto de 1871.—Em ilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de MMdrid, á de A,gosio de I87i, en los 
autos de com)Húencia negativa pendientes ante Nos entre el 
Juzgado do Guerra de la Capitanía general de las Provincia 
Vascongadas y Navarra y el de primera instancia de La Guar
dia sobro conocer.de ia causa instruida contra el Presbíicrn Don 
Ensebio Fernandc'Z de Arrogavc por crvniplicidad en la rebcliun 
carlista de 4870 tíii dichas Ib’ovincias:

d.® Resultando que formada causa por Ja jurisdicción mi li
tar conirta D. Ensebio Fernandez Arrogave, Gura párroco do Pa
ganos, y otros por haber tomado .parle en la insurrección car
lista de Agosto de 1870 en las Provincias Vascongadas, se 
dictó sentencia por el Consejo de guerra ordinario en 10 de Di
ciembre de dicho ano, cuya sentencia,no aprobó el Gapitan ge
neral; y elevada la causa al Supremo Consejo de la Guerra, por 
providencia de 'ít de Mayo último declaró la hülidad de las ac
tuaciones del plcnario por no corresponder el conocimiento á la 
jurisdicción militar, puesto que la insurrección no habla tenido 
carácter militar, y mandó devolver la causa al Gapitan general 
para que, ]umieijcÍo testimónio dcl resultado del sumario res
pecto á cada, uno de los proce.sados, los rem itiese á los .ia.ecfís 
com petentes para su conocim iento con, arreglo á derecho:

^̂2 . s n 11 a j II íl o f| ii e e 1 C'é | s i tn n ge 11 o ra 1 , p c e s lo t.! tt's l, i jii íj i i i o
de lo rtdalivij iil IVr;sl:n'tcro D. Eli-hcIjíu Fcrjjandt'Z Arrogavc, Jf* 
rciinítM# al Jiie' ile priifiera inrianr¡,i ile La Giiarulía; y chiiq ili« 
n e 111 f. i’d o co m f j i 1 •* r o m rí io r II se a I, d i c 'ii i- í 11 j lo i ii i i i b i é i j d ose de 1 co- 
ji 01* iiin idilio de cala causa y lievuIviéinJula al Capilaii ye mu ral, 
íuiidáiiduhc d i ul uaráutcr mil i lar cjiii' lub la  tt niiin Ja ruin lium,, 
scguii lo liolíia declarado la Aiidierieia «Jel d islrilo  cu causas de 
i y u a I i rr ú o I c , y rn 1 r¡ ii e por c oi n s i g u i t n I iC c o i’ re s po 11 d i a e 1 c o i ii oe ¡ - 
JB i e n t'O d e es i'a á 1 a j u r ¡ sé i cc i cu n mili tñ r , cct ii arreg 1 o al a r t. 4.* 
de la ley de C de Diciembre de 18138, aulo qm  aprobói Ja ex p re
sada A udiencia para que remi iiéndota al Cajfjitain general so s - 
tuviese la c n ni |>u le m c i a n cga I i v a c n ca s o n lec e s a r i oc „ ,,

3.” ResII1 laiido quc rec¡liida Ia causa |Jior cI Capitan g e n e n i ,, 
dicto  a o. to,. de acBcrdo con, so, ,,A,,nditor* nan 3 de ;J iQ,JÍ0'báltiino 
negándose á adm ití r e í  conocinfiíenlo c insistiendo 'en  la inh ib i-, 
cion, fiiJifidánclose en las ideeisiones del Supremoi Consejo de la 
Guerra y en las de este T ribunal Suprem o de 3 y S9 de Mayo 
y 12 de* Junio, por las cuales se había declarado que la rebe- 
1,1011 ep iís la rd e  4.870éno luibla ten ida el, cairácter :mii,i|ar que ,1o 
a:pi’liúlaE,'ÍBl̂  la  .Audiencia áé  Burgos; decisiones h a -  
í ia n  recaído en causas de igual índole, y de consiguiente á ia 
lurisdiccion ordinaria correspondí i a el conocim iento áe esta,, 
com.© se."iáb:i|i. iecJ,afaÍo.''fw  le 6oir;respO'n,icl.'ia: e l ''desaquellas; j '  
en consecuencia elevó á este T ribunal Suprem o las actuaciones 
para  la decisipn.deúa:;Com;pelencla. negativa:,

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembrero:.  .................... „
' C2; 'Consi&randq b ie , se.gun. lo dispuesto' en lo® artículo'®'''1 A'" 
y 4.® del decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868 y el 3Si de la 
ley provisional sobre organización del poder ju d ic ia lá  la ju 
risdicción ordinaria corresponde conocer de todas las causas 
criminales, á excepción de las reservadas al Senado y de las 
que en esta última ley y título se atribuyen expresamente á las 
jurisdicciones de Guerra y M arina:,

2* Considerando que, conforme al art. 347 y núm. 5.® del 349 
de la refp ida  ley, sólo es peculiar de la jurisdicción de Guerra 
el conocimiento de los delitos contra la seguridad interior dei, 
Estado ó. del órden público cuando la rebelión ó sedición tenga 
carácter m ilitar, y en general cuando los procesados se hallen 
en servicio activo del Ejército ó Armada :

32 Considerando qué en el hecho que ha dado lugar á estai 
competencia no hay comprobante alguno para dar carácter mb 
litar á l a  rebelión en que se supone complicado al procesado, 
n i tampoco era m ilitar en servicio activo, únicos casos en que 
pudiera conocer de esta causa la Autoridad m ilitar; * 

Fallamos que debemos declarar y declaramos que su cono
cimiento corresponde al Juzgado de pnmera instancia de La 
Guardia, á quien se remiten unas y otras actuaciones para su 
continuación con arpegio á derecho; poniéndose esta resolución 
en conocimiento del Gapitan general de las Provincias Vascon
gadas y Navarra.

Así por esta sentencia, que se publicará dentro de 10 dias 
en la Gaceta de Madrid é insertará en la Colección legislativa 
lo prommciamos, mandamos y firm am os.=  José Fermin de 
Muro.—Fernando perez de Rozas.=Francisco Armesto.=Ma- 
nano  García Cembréro.=Juan Gano Manuel.

PubHcacion.:^L^da y publicada fuá la anterior sentencia 
-i. 1 o Mariano García Gembrero, Magistrado

del Tribunal Supremo, pstándose celebrando audiencia pública

c a la  Sala extraordinaria en vacaciones^en el dia de hoy , de, 
que certifico como Secretario de dicha Sala.

Madrid^S de Agosto de 1871.=Bmilio Fernandez Oid̂

En la viiia y corte de Madrid, á ^5 de Agosto de 1871, en 
los autos de competencia negativa suscitada entre el Juzgado 
de Guerra de la Capitanía general de las Provincias Vasconga
das y Navarra y el de primera instancia de Amurrio sobre co
nocer de la causa instruida contra Alejandro Orruño y Leandro 
Lapresa por complicidad en la rebelión carlista de dS7 0 cn di
chas provincias: "  ̂ . ' ; ’ ^ =

Resultando que el Juez de primera instancia de M iran
da de Ebro empezó en ‘21 de Setiembre del año último á ins
tru ir causa contra Leandro Lapresa y Alejandro Orrúño por 
haber lomado parte en la rebelión carlista de las Provincias 
Vascongadas en Agosto anterior; y que inhibiéndose del cono
cimiento por corresponder al Juzgado de Amurrio, remitió á 
este la causa:

2.” Resultando que el Juez de Amurrio, de acuerdo con el 
Promotor íiscaí, y apoyándose en la ley de uniñcacion de fue
ros y en la órden del Regente del Reino de 16 de Setiembre 
de 187Ü, se inhibió del cónocimiento, declarando correspondía á 
la jurisdicción militar; y aprobada la inhibición por la Audien
cia de Búrgos, remitió la causa al Oápitan general de las Pro
vincias Vascongadas:

3.̂  ̂ Resultando que este después de practicar algunas dili
gencias, y fundado en que se habia alzado el estado de sitio en 
el distrito en 3 de Marzo, cesando por consiguiente s-u jurisd ic
ción , dictó áuto en el 10 mandando devolver la causa al Juez:

4.® _ Resultando que el Promotor físcal solicitó se Sostuviese 
la inhibición, y el Juez declaró no haber lugar á ello; y apro
bada su providencia de 6 de Majm y elevada la causa á ia A u
diencia de Búrgos, revocó el auto apelado y mandó devolver al 
Juez las actuaciones para que las remitiese al Gapitan gene
ral, sostenie]ido la competencia negativa si fuese necesario, fun
dándose en que la rebelión tuyo carácter militar, y de consi
guiente á la jurisdicción de Guerra corresponde el conocimien
to de la causa con arreglo.á lo dispuesto en el art. 4.® de la ley 
de 6 de Diciembre de 4.868: .

5.®̂ Resultando que remitida la causa al Gapitan general, este 
dicto auto motivado de acuerdo con su Auditor en 7 de Julio 
insistiendo en su incompetencia, fundándose en que las deci
siones del Consejo Supremo de la Guerra y las de este Tribunal 
Supremo de 3 y 29 de Mayo y 1.® de Junio habían declarado 
en causas de igual índole que la rebelión no tuvo el carácter 
miJiiar que sujiouia ia Audiencia, y de hecho el conobimiento 
con espundia n Ja jurisdicción uruiiuiria; y en consecuencia-elevó 
Jas aríuaciüijus á iR l Tribuijal Supremo para la decisiónÚedá 
coJiipLltiicJa negativa:

Vistos, sieiiílo Puijüiitc ti Magisirwillo O, Alberto Santías:.
12 Guiiyidei'cuiJü que, sc|niii Ío cu t i  núm. 6.® del

artículo 310 dt Ja Jiy tobrc oiqpi.iiuh«ac}üiu ild  poiler Judicial, los 
oí)s de d' JiíDs coiilia la argiiiiduLl iiiiliMiur ilel Estado y e l  ó r- 

ilCii púbJico ticbeo ser juzgados por la jiiiisilicuiou ordinaria en 
ei caso de que ia rebelión no tenida caráeltr iúilitar:

2® Considerciiido que ni la rubelloo que ha dado motivo á  
csía competencia se ha organizado, ni sido mandada por Jefes 
militares del Ejército ó Armada, ni inició y sostuvo la misma 
cuerpo alguno m ilitar de mar ó tierra, ni por las fuerzas de la 
Milicia popular, y por consiguiente no puede atribuírsele el ca
rácter militar que el citado artículo requiere como circunstan
cia precisa para sp rtir fuero á favor de la jurisdicción'; de 
(iUerra;^- " -A

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de esla causa corresponde al Juzgado de primera ins
tancia de Amurrio, ai que se remitan las actuaciones para su 
pi'íjficeucioo con arreglo á derecho ; poniéndose esta resolución 
cii conocimiento dei Gapitan general de las Provincias Vas
congadas'y Navarra, -  ' ■

Así |j'Or esta s-entencia, que se publicará dentro de iO diasmn- 
la  G alb ta  ok M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo 
pismunciamoa, mandamos y firmamos.==José Fermin de Muro.=i='̂  
Fernando Perez de Rozas.==«Fram3Ísco Armesto.¿=Juan Cano 
MaiiiO!|.=AIberio Saiitia®. '  ̂ ■ ' '''  ̂■. ■.' ■ ■' • -

F u Ib I i cae ¡1311.== Leí da y publieada fué la anterior sentencia' 
jiar-el ExoniOb "Sr.. .D. Alberto iSan.ti'as ,'';l;ágisfc'radó"de'l T fihúeaf 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
á x t r ;« i : l  Taea'CiO'nes eir'iel 'dia 'de '̂li'O'j, 'úe'qtté■''Cértiiúó'
'leoi!ilCl ■ ' ■■ '

lldd rid  28 de Agosto de 1871.==Smilio Fernandez O ií. '' ' '

á D l í l í I S T i Á t l O M  CEH TRA i.

la if ii is 'rE i tio  B ü  h a c x e h o a :.

liireccíQia geuerja,! de CeiptaliiUdad de la Hacienda 
púb<liGa.

m E S  BE p a e n o s  t  p a o v is G i/iiK S .— v e n t a s  p o s T í a m s  a i  í  b e  o c t b e e í
BE 185S.,

. NÜMER0 731..
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

ceras partes del 80 por d.00 de bienes de Propios y provinoia- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de. iS^S  en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi-- 
ten á la dé la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t  S:* de M  ley de A* de Abril de iS^9, em ita  
im cripdones nominales m n  renta de 3 por iOO anua lá  favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan» ^

KUMEilO
de

órden.

93350

9835Í
93352
93353
93354
93355

93356

93357

93358

GOKPOEAGIONES,

PROVINCIA DE ALBACETE.

Ayuntamiento de Cpr- 
ra l-rub io ,. . . . . . ,  Í V-

Idem de C.hinchillá.. . .
Idem de H eílin ^2
Idem de Lézúza,. . . . . .
Idem de M dtilleja.. . . .
Idem de Viános.. . i . .

PROVINCIA DE ALICANTE.

Ayuntamiento de Gas- 
talla. . . . . . . . . . . , . . .

Idem de G a l p e , . . . . .

PROVINCIA DÉ CÓRDOBA.
Ayuntam iento de Villa- 

nueva de Córdoba.,•

M E fiY A Ñ O
á que pertenecen 

las relabíones.

Dicieíúbre 1865. . 
Octubre id . . . . . . ,  
Idom id . . . . . . . . .
Júlip id   .............
Octubre i d . . . . . . .
Dlciembré id. . . . .

Setieqfibre 1865.. 
Diciembré i d . . , .

Agosto 1 8 6 7 ... .

IMPORTl
en

Eses. Mils,

‘ , 31‘098 
4.177‘948 

1S5‘20D 
298‘195 

24
159í‘023

160*374
1331200

826‘826

NUMERO
de GORPÓRACIONES.

ó r ’d é n . ’ *■  ̂ . - : . 1  -

PROVINCIA DE LÉRIDA^ 7,
93359 Ayuntamiento de Be-

tren (E scuñan)... . . .

PROVINCIA DE LOGROÑO.
93360 Ayuntamiento de Al-:
; m arza . . . . . . . . . . . . .
93361. Idem de A ldeanueva...
93362 Idem de Canillas_____
93363 Idem de Gañas.. . . . . ; . .
9336^ Idem de C idam on...
93365 Idem de Genicero . . .  ^.
93366 Idem de Villar de Torro

PROVINCIA DE MADRID. ;
93367 Ayuntamiento de Bul-

trago. . . . . . . . . .i.
93368 Idem, de i d .  . . . . .
93369 Idem de id  . . . . . . .

-93370 Idem de i d . . . . . . . . . . .
93371 Idem de i d . . ^ . .  . . .
93372 Idem de id > . . . . . . . . .
93373 Idem de id   ...........
93374 Idem de i d . . . . . . . . . . .
93375 Ideiñ de id  . . . . . . .
93376 Idem de id  .
93377 Idem de i d . . . . . . . . . . .
98378 Idem de id
93379 Idem de i d . . . . . . . . . . .
93380 Idem de id . . . . . ---- ...
933S1 Idem de' i d . . . . . . . . : . . .
93382 Idem de id . . . . . . . . . . .
93383 Idem de i d .  ----- - f . ;:
93384 Idem de id . . . . . •  . ...'
93385 ’ Idem de id      . . .
93386 Idem de i d . . . . . . . . . . .
93387 Idem de i d . . . . . . . . . .  .

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
93388 Ayuntamiento de Bou

z a s , . . . . . . . . . .  .7 '..
93389 Idem de Caldas. . . . . .
93390 Idem de Estrada. . . . .
93391 Idem de Laliri . . . . . . .
93392

MES Y ANO :
á que pertenecen 

las relaciones.

? IMPORTE
en

Eses. Mils.

Idenl de Meaño.

PROVINCIA DE SANTANDÉR.
.93393 Ayuntam iento de Cabe

zón de la Sal, por Pe- 
. ' riedo. . . . . . . . . . . : . . .

93394

93395

’93398
'98397

93398
93399
93400

93401
93402
93403
93404

98405
98406
93407

93408
93409

93410
93411
93412 

■93413

93414
93415
93416

93417

93419
93420
93421
93422 
93123

93421
93425
93426
93427

93429
93430
93431
93432
93433
93434

93435
93436
93437
93438

¡93439
93440

93441

93442
93443

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntamiento de'"Ara- • 
húe t es . . . . .  7. . 7 . .  .7 

Idem de Aldealengua de 
Sánta María..

Idéin de C ué lla r.. .v .'. 
VJdejpí de'Dehesa y Behéy^

sa ñiayor.7 17 . .
Idem de L as trílla ... . . .
Idem de Orejana. . . . . .
Idem de Santa María de

Riaza.................
Idem de i d . . . . . . . .  . . .
Idem dé T urrubúeJo... 
Idem de Torreiglesiás..
11 em dé Torrevalde San 

Pedro. . . . . . . . . . . . . .
Idem de Torreadrada.. 
Idem de T rescasas,... .
Idem de Villalvillá de

Montejo I  .
Idém de id .....................
Idem de Vegas de Ma

tu te . . .7 
■Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d .  ____. . . . .
Idérñ dé Vegafria.-:. . .  
Idem de Valleruelá de 

SepúlVeda. 7 ; . , 7  . . . .
Ideni dé Villagonzálo.. 
Idem dé Valdesimónte. 
Idem de Villáverdé; de 

Móñtéjb.7 . .  .7 i . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Valleruéla de
’ Pedrada....................
Idem de id ......................
Idém dé id ............... 7 . .
Idem dé Vallelládo.........
Idem de/ValdeVai^ñfaS'.. 
Idem dé'ValdevacaS dé

M ontéjo......................
Idemi de V illacastifi.. .
Idem dé id ....................'ri
Idém dé Z am arram alá. 
Idem de i d . . .  : . . . . .  • .

PROVIÑÓfÁ DE éÉVÍLLA.

Ayuntámiek^ú dé 
;. ̂ 'nalcoy^lf-. .J. i:A . 7 •.
Idem de i d . .> >
Idem^ dB id , .  i. 77 r 
Idem de id *;• * * r t  */ • 
Idem de Alcqlea delRio, 
Ide^múdé Eoija.; . » • >
Idem dé Furentes de A n- 

, dalucíau. . , . . . . . . . . .
Idem de id . v i . . . . , . . .
Idem de H uevar... . .  ^.
Idem de Osuna,. *. . . : . , ; ,  
Idem de Puebla de. lo s , > 

Infantes . . . . . . .  4 . . .
Idem, de i d . . . . . . . . 7  .
Idem de Villanueva deí 

R io ........................... ..

Octubre. 1 8 6 ^ .  ̂/ 11*360

Agosto,1866.. . .  . 91*733
Marzo i d . >. . . . . . 237*900
Junio ,id ...,.. . . 42*140
NoviembreYidu. . . 29*765
Junio i d . . . . . . . . . 25*866
Julio 1 8 6 5 .:,...... 266*720
Octubre id. . . . . . . 698*880

Agosto 1865. . V. . 295*520
Setiembre id .. . . . 96
Octubre i d . . . . . 1.278'395
Noviembre id . . : 238*107
Diciembre i d . . . , 1.683*281
Enero 1 8 6 6 . . . . . . 867*363
Febrero i d . . . . 1.372*481
Marzo i d . . 439167
Abril i d . . . ... ■.. 1.099*279
Mayo id . . . . . . . . 3*904
Julio i d . , . . . . . .  .. 2.525*718
Agosto i d , , . , . . . . . 683*253
Setiembre >id.. . . ' . 227*920
Noviembre i d . . . . 540*439
Diciembre id . . 203*197
Febrero 1 ,867.... 740*267
Marzo iid. . . . . . . . ,449*707
Abril id . . . . . . . . . 415*147
Mayo i d . . . . . .  . 1.266*556
Junio i d . . . . . . . ; . 219*013
Julio i d . . . . . . . . . 202*206

Diciembre 1865., 42*880
Idem i d . . . . . . . . . , 6*934
Idem i d . . . . . .  . . . 5*387
Agosto id . i . . . . . 4*320
Noviembre i d . . . ; 8*320

Agosto 1 8 6 5 . . . 33*600

Octubre 1 8 6 5 ... . 109*493

Agosto i d . . . . . . .  -  ̂ 90*774
' Sétieiíibr'éIdv: 796*189

' Júlió i d . ............... 5*866
Idem i d . . . . . . . . . 22*026
Diciembre i d . . . . 38’758

Octubre i d . . . . . . . 165*768
Diciembre i d . . . . 241*267
Octubre i d . . . . . . . 22*400
Idem id . . . .  v. . . . '62*400

Idem id.7 . . . . . . . ' 11*733
Agosto id . . . . . . . 24*587
Setiembre id . . . . .

huí h 'h. U'
29*334

Idem id .- : . ........... 1 2 ^ 0
Octubre i d ......... ..  ̂ 2*613

Julio i d . . . h . . . . . 1^^092
Setiembre id. ri . . 527*680
Octubre id ,7 .■ .7 . 1^3*947
Setierííbré id :. 7 . . : 6*334

Idem id. .7 ........... 140*880
Noviembre id . . . . 130*400
Idem i d . . . . . .  .v ri 5*654

Agosto i d . . . . . . ; • 8^032
Octubre id*............ 2*400

Agosto id ........... 8 ‘
Setiembre id .. ¿ . ' 2*320
Octúbré id. i . . . . .  • 267*947
A gosto  i d : i . ‘. . . . ’ 21*333
Octubre id .7 . i . . • 43*200

Sétriembr^id........ ’ ' -*Ŝ‘440
Agóstb i d . . l . . . . . 342*326
Dicienibré’ id . .'.7 ’ m * 3 9 3
A#éété i d . . . . . . . 122*187
Setíetótíréúd. . . . -34*667

Agosto 1 8 6 5 . . / . .
:,8etiembre id . ; . .  .*
Octubre Á d í .
Novienjbré i d . . . .
Julio id¿i7:v.. . . . .
Diciembre i d . .

Julio id wi 77 .p* - -...
Agostpddv .
Idein idi .*:>
.piéjembre id. .«*.

juíio>J:d«7>
Setiembre id.*, R

Agosto id   38*138

112*743 
59‘734 

337*706 
. 458‘4b2 

105^88 
.'g08‘855

, 6R676 
: 73*028 
443*336 
■ 57*871

-inlO‘667 
, 87*578

P R O V I N C I A ? d e ;T E R U m  ^

Ayuntamiento de A rer 
ni Has. . . . . , . . . . .  i . # Dieiembre?18o5. • 

Idem de A loh ras.. . .  >  ̂ Agosto id . . . . .  R 
Idem de id . . . . .  * .. * • • - Diciembre i d . . .  •

3*974
33*814
45*461
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-NÚMERO
de

órden.

93445

93446
93447

93449
93450
93451 
9345S
93453
93454
93455
93456
93457
93458
93459
93460

COR#&RÁCIONES.

Ay Urtitam.® do AHainl)ra. 
Idem de Alcalá de la

S elva . . . . : .  v'
Idem de Aldehiiélál ¿ .;
Idem de id .  .................
Idem de Albalate del

Arzobispo.. . ..........
Idem de Ababuj
Idem de id . .  ...............
Id em d e A lb á .l ___
Idem de AHefyaV. . ;
Idem de id -;. .
Idem de id .  .................
Idem de ArfedfMs. . . . ;  ' 
Idem de Ariño.
Idem de Afuafen-i ' . : .  •
Idem de A lcaine . ___
Idem de Anadón. . . . . .
Idem de A réñsT;. . . .  1. *

MES T AÑO
á que pertenecen 

l^s relaciones.

IMPQIIT̂
(pn

Eses. Mils.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
93461 Ayuntamiento de Piña '

de'Esg'ueva,

Dioiembf^ 4 ^ 5 ry  -----89‘734

Ídéiíi i d ; • 479‘6 ^
Ág^í^to id .............. 37‘467
Di^tíembre i d . . . .  B‘547

Idem i d . . . . ......... 4 ^ ‘867
Octubre id  8^‘490
Diciembre id . . . .  ^7‘787
Julió id .................  19‘734
Idem i d . . . ...........  35‘468
Agojsto id .............  1^‘6%5
Octubre id   6%‘480
Julií) id .................  m 6 7
Idqm id ................. 80
Aĝ ó'̂ to id   ^ ‘668
Idem i d . . . . ......... 7 i‘591
Idem id    f̂y7-20
Setiémbre id . . . .  66‘348

Octubre 1 8 6 5 ... .  138‘6ó6

PROVINCIA DE ZAMORA.

93462 Ayuntamiento de V illa' 
nueva de Cam pean.. 

Madrid 23 de Agosto de i8li.=
Bona.

Agosto 1865......... 51'1‘704
-El D irector g en e ra l, Félix de

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 30 del ac tua l , de diez de la 

mañana á dos de la ■tsfdé, lás carpetas de intereses del pHmer 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los números del 283 al 285 inclusive, y 
las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 411 al 430 
inclusive. , . \

Madrid 28 de A g ó te  dé ¥874;:^E1 Director general, L. G. 
Gampoamor. , ' ,

El dia 30 del corriente verifícárá ésta Caja general el canje 
por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los', nue
vo^‘réá^aáráóstáróñários-ex^^^ por la Tesorería de la Aiis-
m a, cuyas carpetas‘ dé'séñalam iento para tal objeto Hayan 
obtenido los números del i . l í i l  al 1.190 inclusive; y en su conse
cuencia los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse 
en las pflcinas de esta Caja e¥m encionado dia, desde las diez 
áé á ñn de llevar á .pfecto la
Operación del c a n j e . * * . . . . . . . .

Madrid 28 de Agosto de 1871.=^Ei’ Dir'e'ctói* gériérár,' L. G. 
Gampoamor. ?   ' * ..........

Bireccion geííéTai de la Deula^púBIica
SeGr&taria, > . ................. ..

E l dia 30 del actual se satisfarán, por la Tesorería de esta Di
rección, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde , los 
intereses déd Semestre vencido en 30 de Junio últinao co rres
pondientes al as  carpetas de'cupones del 3 por 100 consolidado, 
señaladas con los números del 261 al 289, ambos inclusive.

Madrid 28 de Agostólei871.====EI 'Bebretario,‘F ‘. S.', Joaquín* 
#onzalez.==V.® B.“=^Heredia. _  ' > *...................  ■ • •

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del T^sot̂ o. . . . . . . .  li 'y i

El dia 30 del actual se satisfarán por esta Tesprería los iñ té - 
reses del pfííñér séiñés'ti'e dél871, cuyas, facturáá estén señala

das con los números 242 á 244. En la misma forma lo será la 
número 378 de los bonos amortizados en elsortep de^Xó® Di
ciembre último. ,, - ■ .

Madrid 28 de Agosto de 1871.—E1 Tesorero Central, Inocente 
í> tiz-y  Casado. -----  --- -------------- ------- .............

Billéfes dél Tesoro, ............  ■
El dia 30 del ac tua l, desáe las. diez d é la  m añana á las dos 

de la ta rde , satisfará está Tesprería los intereses del segundp 
trim estre de 1874, cuyas facturas se Hallen señaladas con. los 
números 531 á 570. Asimismo lo ^serán las facturas 37 á 43 de 
los billetes vencidos en 31 de Julio último. ’

Madrid 28 de Agosto de 187i.=^El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T Ó . ^
♦  __

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de ío dispuesto en el árt.'SO’del reglamento de 

Exposiciones nacionales de Bellas,Artés , se recibirán las obras 
que hayan de figurar en la misma en el local destinado al efec
to , afueras de Santa Bárbara, desde el d i á l l  a h 20 dé Setiem
bre, ámbos inclusive, de nueve de la niáñana á dos dé la tard.e; 
en la inteligencia de que pasado dicho' plazo no se admitirá 
obra alguna, sea cual fuere la causa que los interesados ate-.

Se participa al propio tiempo á los señorés artistas que Ha
yan de-ser expositores que por Real Órden de 24 del corriente 
ha dispuesto S. M. que la adjudicación de los premios y com
pra de las obras recompensadas no se vefifieárá'hastá tanto que 
lasOórtes de la Nación facilij;en recursos' árGóbierúo en los
presupuestos dé'estéM iñísterio.  ̂ .................  ̂ ,

Los Gobérnádorés' civiles, dispondrán que éste áríunclo se 
inserte desdé luégó en 'lo s Boletines oficiales dé sus provin
cias respectivas. '  ,

Madrid.2o dé Agosto de 18 7 i.= S l Director general interinp,  
Felipe Picatoste. ' . . . . . . . .

' ' NEGOCIADO 3." ' • ■
l^ota'bibliográfica de las obras en casteMano que han sido im 

presas en Francia, y cuya introclacción se autoriza d D. R. 
SchuUz, de París, en con formidad con lo dispuesto en el de
creto de 4 de Setiembre de 1869.

OBRAS. .............. •TOMOS Y TAMAÑO.

Alfabeto de la infancia, -albumv......................
Alfabeto pintoresco de .lam inez, álbum.. . .  
Sancho Panza en su gobierno de la ínsula

B aratarla ,. cuento . . . . . . . . .  • - • • • ̂------ • *
»Aventuras de Tomasillo el. Pulgarito, id ..........
Cuentos de la niñera, id. . . ... ........... ...
Juanito y la mata de habas, i d . . .....................

Uno en 4.^'menor. 
Uno en 4.® mayor. 

Idem.
Idem.
Idem.

. - Idem; 
ídem.

T.n<5 níñnc! pn la  ííPriva , id. . . ; . ■ . ................. .. Idem,JLJUÍ3 liUUJO Cil C1UJ.YCV, . . . • . . » . • . » . . . • .
i A1 hnm de animales.......................................

T a Ga cifl d P! e ra s  ..........................................................
T .r\ci a*nf f nrn A.níí 0 tñ . Idem.JLliUO C* uVjO t\J U.AC*li VAV-» * • • • • » •
P u lg arito ................... .......................  ............. Idem.

Madrid 24 de Agosto de 1871.=E1 Director general in teri
no, Felipe Picatoste.

M IN ISTERX Ó  D E U L T R A M A R .

Subsecretaría.
' • Por el presente se cita á D, Juan López Reyero. Gobernador 
Tolítico^militar que ha sido de la provincia de Samar, en F ili
p inas, pára que por sí ó por medio de apoderado comparezca eñ 
lá Sección de Contabilidad de este Ministerio dentro del término

de 30 dias, 4 contar desde la publicación de este llamamiento, 
á fin de poderle comunicar un -^u n lo  que le  ̂ipcumbe ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará perjuicio.

Madrid 23 de Agosto de 1871.=Ei Subsecretario interino, 
Mariaiío Zacarías Cazurro.

ADMINISTRÁGIOK PR O V ÍfíC IA l.

Diputación provincial de Badajoz.
Por acuerdo de la Diputación provincial se saca á oposición 

la plaza de Profesor de música de la Casa de expósitos de esta 
ciudad, dotada con el sueldo anual dé 1.500 pesetas. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes en la Diputación provincial 
durante el plazo de un mes que se concede al efecto, y que em 
pezará á contarse desde la fecha en que aparezca inserto el 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
.M a d r id ,  tomando como regla para el cómputo el ú l t im o  perió- 
aico oficial'que haga lá inserción. A las solicitudes deberá 
acompañarse relación de* méritos y  servicios ó copia legalizada
de la misma. ........... • ■
, Para aspirar á la plaza de Profesor de música se necesita:

1.® Ser español. . . .  . ,
■ 2.* Acreditar buena conducta moral.

Los ejercicios tendrán lugar ocho dias después de term inar 
el plazo para la presentación de solicitudes, y serán tres teóricos 
sobre solfeo, armonía é instrumentación, y uno práctico sobre 
los puntos que indique el Tribunal.

Badajoz 19 de Agosto de d 871.¿=El Vicepresidente de la Co
misión'provincial, Luis Macías,=El Secretarlo, Federico A bar- 
rategui y Vicen. ......................................

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 27 de Agosto de 1871.

NOMBRES.

Agufitin V-eigo . . .•. 
Carmen Fernandez. 
Dolores P i n o . , . . . .  
Elias Hernández...  
Eusebio Rocaridio . 
Josefa González.. . .  
José Ganellas.- . . .,
Marcelino Geballos . 
Martin Triarte . . .  . . .
Pedro Gebalios .
Saturnino R ico ......
Tomás R. Gadea. .. 
Waldo Gamacho. . . .

DESTINOS.

San Fernando.
Barcelona.
Cói*<ÍGba.
Canillas.
Valladolid.
Múrela.
Palma.
Valencia.
Ramales.
Falencia.
Cartagena.
Alicante.
Badajoz.

Madrid 28 de Agosto de 1871. — El Inspector Jefe, Juan 
Morátiíla. •

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IP A L .
Alcaldía constitucional de Fonsagrada.

D. Manuel Alonso Graña, Alcalde constitucional de la villa y 
distrito mimiclpal de Fonsagrada.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Medico-ciru
jano titu lar de este distrito municipal,  dotada con el sueldo 
anual de 1.87o pesetas, el xV y untamiento que presido ha re
suelto anunciarla por término^ de 20’dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la 'G a c e t a , d e  M a d r id  y  Boletín oji- 
cial de esta provincia; todo con sujeción'al pliego de condicio
nes que obra en esta Sécretaría' para qué los aspirantes presen
ten en dicho plazo sus respectivas solicitudes y relación de 
mérjtos documentada en los términos qué prescribe el regla
mento de 11 de Marzo de 1868.

Fonsagrada 16 de Agosto de 1871.=ManúeI Alonso Grana..

; vV Registro de la Piropiedad dé Agreda. "
i V, PROVINCIA DE SORIA.  — AUJDIENCIA DE BURGOS (1).i if: ':Gi ¿5íJi ‘'.r.„. i

'M¿t^hda dé ihst&nipeiones ̂ defeetut)ms\qu¥9kütíM^'eáfh$\Ui^ formada para los efectos. deZ 8:® del EeaV decreto dé 30 dé/Julio de 1862.

NOMBRE DEL POSEEDOR.
c im  _  . _  _  _  

de la finca.

!" j"-"T : "7T . -  ■ . . J ■ : . t --------------------------------------------- -----
am

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.
— ................. - ‘ .̂...  -  ‘j ...'

t :

---------> i

• ímcTO • 

de la insoripcion.

Ijicenciado Francisco del Rio . . .
D. Gregorio Ruiz y Pedro Valenn 

ciano.» • . . i;.> 
Miguel Martínez Virto y  Manuel Pe-

ñuelas ...............
Ju lián  R u iz .. ......................... .....
Juan Mayor   ..................................... .
Miguel Calvo .    ................. ...........¿.
José Mayor Moha....................   -
Justo  Boróbiá , José Villar y Euge

nio S e v i l l a n o . . . . . . .....................
Pedro Gil Sa^Bah: ; j . í . .

José Perez Hernándezv;. ; . ;  ........./
Juan Q uílez.        .....................
Manuel Palacios. ................ ¿
José Perez y Meliton Bator .■
Dionisio Alonsoé.arD.'uiíl ch.U-i ►. 
Emeterio C in tora '. ...............

: ..U ;>' . ;
Diego de Elena y Francisco A roz!.

Ignacio Sevillano    .
-Juan Pelarda ................... ..

D. Andrés Sainz R obles............... ....

José Sánchez................. .......................
Bernardo Cisneros ...........................
Tomás Cam pos ...........
Domingo P ard o .. .v .vv7v7 1.1 /L  .-.

.Juan Cacho .4 ......................................
Marcelino Campos, José. Alonso y 
■ ^G ábí^l Cárhpósi7. * . ■ .

juGoripcioíies défectu.psas por uptou. de. dominio.

Casa.. . . . --------  .El Trinquete s . . ,

w V a r i o s d é r m i n o s ,

VILLA DE AGREDA.

Imposición de. censo# t . ;;

. Varias ilncas .

Cuatro, heredades. . .
Casa y tierras............
Casa.y .tierras... ;

> C asa.y.tierras... . . . .  
Varias tierras. *«► iú •; v :

Tres Harjei¿des,
;^res .heredades..-........
Gasa y. corral...-.-......../
Doce .heredades. .
Tres heredades......... ...
Casa .................... -
Heredades .y eorralv-. ¿ ̂
Casa...............................
Casa.y.iardio........
H eredad .................

i)Heredad *••.*♦••••• *4'
H eredad.......................
H eredad.......................
Huerta. .......................

I Cerrada.........................
r.'Bos heredades. ^ . . . . .
Heredad  ...................
Colmenar...................
Cuatro heredades. . . .
R eredad     .
Tres h e red ad es.......

.Hipoteca.
*)

, Varios térmtnios
Varios térm inos............

H Varios» términos 
. .Varios términos 

Idem.. .1 *. kié.aiñ.‘* •
. . ,  , ,  . j ,  . . • ..r

Idem, . , .;íí.  ...... ..
Idem. . . . . ; .  i '.   ..... ....
Cedlé de Pajurés.. ; . .  v 
Varios-sitiosv i.. . .  . — ..
Idem. . .  .m  , .:...............
Cue&ta.del Córonel.......

IVarios'sitios.. .
»

Galíeidel Espéjo. ... . .
Loma Mesada................

'Guadáromero.b.............
Hoya de la Liara............
Valdejudío......................
Entrambas peñas..........
Puerta de la Villa..........
La Nava  .
La Madriguera...............
Carbonera ..............
Varios térm inos............
El Charco .
Varios términos .

.f, .Embargo.......................
Idem .............................................  «

;Jdem;. . ^ ^ ^ ^ ^ - A i  i■/, '7
.Idem.  ̂ -w  ̂ .

Hipoteca......................... D.. Agustín. Muñoz..

J j d e m i . ’;i:
Idem...............................................  -»
Idem___...............;íivj’íoaéPéreíZ‘, finé
Embargo.,.   • i / ; = .» .
H i p o t e c a . Ba .» .

. Idein . . .  j» - > ^ } '■ 4*.
E m b a rg o ... . . . . . . . . . . .  , . b »
Hipoteca...................... Cipriano Abad .........

;Imposición de censo.. . .» ,
Idem............................  T '
Jdetíi;  ...................
Hipoteca  ^ •
Idem^,.    ' »
Idem   .......................................... »
Idem .............................................  »

: Ideni . . .     , . f.
ÉmHargb.. . . .  i »

Jíipoteea. ......................................  »
i de i n . . . .
I de m. . . .
Embargo.

Huerta.   E l Aguillo. Hipoteca.

' Fal ia e l interesado.

Faltan linderos y confúision.

- Falta el interesado.
Idem; I :
Idem.................... .................
Idem ....................

, i ... 1 F alta de* linderoSí

F a ítá  el intérésado.
Idem. .................................

. . .  4» Falta, de linderos,
' 1 Idem y el interesado.

. - ' Falta  el interesado.
• Id e m .: - - ■ . . -. _•
Idem  y los linderos. • '

. . . .  Falta'i^ituacion y íiitdéídA  ̂ • 
; F a lta  el interesada *. • *;

) :•' -ídem. . . ..........
Idem.
Confusión de otorgantes. 
Idem. ■
Falta  «I '
Idemr.; j -
Idem .  ..........  '
Idem¿
Idem.
Mem.

. d.í j^em :
Idem.

■;;/ ' * 
Gonfusioii de otói^gañtes.

d) Véanse las Gacetas de los dias47 al 28 del actual.
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NOMBRE r  EL POSEEDOR.

Juan  José Cintera. .......................
^ n t ia g o  Ruiz.................................... ..
Aniceto Sonier...................................
Nazarío Pelarda..................................
Santiago H ernández..........................
Manuel Ruiz Aroz, Luis Calvo y

Josefa R u iz ......................................
León Lapeña.......................................
Antonio y José Perez........................
Félix Calvo..................................
Juan  Rubio A ndurriero ...................
Evaristo Campos, Dámaso Calonge

y Timoteo Sevillano  ....... '
Bernardo Melero .................... ..
Manuel Cacho.....................................
Pedro G il.............................................
Gregorio Valenciano............................ j
Policarpo Palacios.................. ..
Francisco de Paula Calvo, José R u

perto Calvo é Ildefonso Palacios.
Pablo y Félix Omeñaca.....................
Juan Cacho.........................................
Bernardo Cisneros...............................
Emeteho del Rio.................................
Melchor Soria......................................
Luis Sevillano......................................
Santiago R uiz......................................
Diego C alavia......................................
Estanislao Lavillay Miguel Navarro.
Francisco Lapeña...............................
Nazario Pelarda........................... ..
D. Antero Jiménez, D. Francisco del 

Campo y D. Felipe C isneros.. . . .  
D. José Miguel Gómez, D. Celestino

Val y Basilio Izquierdo.................
León Lapeña....................... ................
Estanislao Lavilla, Miguel Navarro 

y José Ruperto Calvo.....................
Antonio y José Perez............................j
*Evaristo Campos.................................
José Ruperto Calvo............... ............
Francisco de Paula Calvo.................
Gregorio Valenciano......................... .
D. F’rancisco Sainz de Robles.'........

D. Andrés Sainz de Robles................ j
E l m ism o.  .......................................
Marqués de P aredes.  ................. ...
Bernardo Cisneros  .....................
Ant er o , Gregorio y D. Francisco j

H u e rta ... ............     {
Manuel Cisneros.........................
Teresa del Rio   ................... ..
D. Tomás Acebes   ..................... ..

aAss

de la fioca.

CAfSA PBRSOlíl 6EFE0T0

Heredad .
Her edad. . . . . . .
H eredad............
Dos huertos----
Seis heredades.. 
Siete heredades.

H u erta .....................
Varías Ancas . . . .
Varias...................
Tres heredades..  
Tres heredades...

V arias     .
Heredad    .
Cinco heredades.. 
Cuatro heredades .
H eredad .................
H eredad ................
Siete heredades...

Tres casas. . . . . . . .
Casas .......... .
Casa ........ ..
Casa— ...............
Cuatro heredades.
Casa.................... ..
Casa posada.. . . .
Gasa .
Casa.......................
Casa
Casa ven t a    _
Casa .............

Casa.

Casa.
Casa,

D. Andrés y D. Francisco Sain^ dé 
R o b le s ...  » . . . ; . . .  . . . .  . . . .

D. Andrés Robles.. .  
D. Francisco Robles.

Conde de Santa Coloma.

Tres casas.. ...........
Casa.........................
Casa......................... ..
Casa.......................
Casa 
Casa .
Casa  ...... ............ ..
Diez casas y molino,

con huerta   .
Varias heredades........
Diez y ocho casas . , . .
Varias lincas...............
Jardín y huerta ...........
Casa   .........................
Casa y m edia...............
Abejera. . . . . . . . . . . . . .
C olm enar..................
Huerto. .  ................
Casas y t ierras. . . . . . .
Diez y ocho casas .. . .  
Ciento cincuenta fane

gas de tierra. . . . . .
MoUno y huerto.' . . . .  ^
Casas y heredades . . .  
Diez casas. un molino

y huerto ...................
Todos sus bienes, . . . .

sim cioi
de la trasmisión. de quien procede; de la inscripción.

Valdemies............................. Cipriano Abad. • . . .  Falta de linderos.
La A lpargatera................... Falta el interesado.
Valverde.................. ............ . Idem.
La Muela. ................. .......... » Idem.
Varios térm inos................. w ■ Idem.
Idem ...................................... Idem.

El Aguillo............................ »■ Confusión de otorgantes.
Varios sitios........................ » - Falta el interesado.
Idem .. ................................. ■V Idem y de linderos.
Idem ........... ....................... » Idem.
Varios sitios......................... Falta el interesado.

Idem ................................... .. » Idem y los linderos.
Cañada el O jo ................... Idem.
Varios sitio s.. ..................... . », Ideiñ.
Id e m . .................................... Idem y los linderos.
Valdeabejas....................... .' Idem id.
El A guillo ,.......................... » Idem id.
Varios sitios....................... » Idem.

La P laza............................... » Idem.
La Plaza y el B arrio . . . , ___  Idem............................... » Idem.
Alto de la Costoya............ Idem.
La P laza......... ..................... ■M Idem.
Varios sitios........................ Idem, y los linderos.
El Trebejado....................... M Idem.
Valdecabañas......... .. ___  Idem .............................. » Idem.
Calle de Soria..................... . . . .  Em bargo...................... Idem.
Los Mesones...................... ___  Hipoteca............... . . . » Idem.
La P laza....... ....................... » Idein.

» Em bargo...................... J> Idem y la situación.
Calle del C uartel............... Idem.

Plaza de San Ju an ............. Confusión de otorgantes.

Calle de CarranzO............... » Idem id.
Cuesta del Carretero.......... » Falta el interesado.

La Plaza.............................. ___  Id em ............................. » Idem.
Calle de Carranzo. . . . . . . . . . .  E m b a rg o .. . . . ............. » Idem.
Los pajares........ .. » Idem.

j» Id e m ........... » Falta situación, linderos é ihterésaddi-
La Plaza. - ................... ........ » Falta el interesado.
Calleja de Valenciano . . . . Idem,
E l Barrio ......................... .... Idem.

» H ipoteca .  ...............
» Idem   ...............

Varias calles  ........... Id e m .............................
» Id e m   ........
» Imposición de cen so ..

La Plaza................ .................. .... H ipoteca. ...............
E l Almudí . . . . . _____________  Idem  .....................
Vfitlmayor.. , , ,   ..........¿.............  Idem . . . .  ¿ . . . . . . ,
E l  Aguillo.iv... i .......................... Id e m  ------ -
Prádl l lo. . . .  i i ' , " " . - . I d e m ..   -----
^an Andrés ó la Granja, . . . . . .  Idem.. ;   ........ .
Varias calles.................................  Idem................ ..

Marqués de V illaverde..
Idem . ...... ......................
Id em ..................................
D. Juan José O bejas... .
Angel iMuñoz    .
Id em .  ............... ....
I d e m. . . . ___ . . . . . . . . .
D. Vicente A greda.. . .

José Gómez................ !.
D. Ramón G uillen... . .  
Marqhés de Villaverde',

Varios,

Idem. 
Idem . 
Idem .

Idem. 
Idem. 
Idem .

Idem . ., 
Id em . *.

Antonio Arnaez y Manuela Simón. Parte de casa.

Francisco González __________ __
María Sari z de Cas tej ó n  .............
Medel y Manuel García Cam pos.... 
D. Francisco Perez y D. José del

Rey, Beneüciados...........................
Mariana G uerra.- ....................
Juan de V iiloslada. .....................
D- Francisco Hernández, BeneA- 

ciado  .............................................
Licenciado Juan Ramírez, Beneñ-

ciado . ....................................
Sebastian Perez y Ana S ayas... . . .
Máifia A guado ....................... ....
Catalina Guerra...................................
Francisco Cacho y Juana V ailejo .. 
Nicolás del Rio y Juana Ramírez,

su m ujer...........................................
Gaspar de Al faro.. . .   .............
Fernando Jim énez, Beneficiado.. . .  
Licenciado Llórente N avarro ,. . , . .
Catalina Lozano............................. ....
Catalina García . . . . . . .  . . .  *. * . , .  ’. 1
Miguel de Sanca y María Lapeña,

su mujer......................................... .
Manuel Alonso.................................] .
F rancisca Ruiz  .............
L a  m ism a.....................

Hiiérto  .......................
C asa..............................
Tierras y hac ienda.. .

Heredades y tie r ra s ..
Todos sus bienes........
Casa...............................
Casas   .......................
Casa, hortal y hereda

des.................... ..

C asas  .............
Casas, hogar y p a ja r . .
Casa...............................
Casa...............................
Media yugada tie rra ..

Junto á la iglesia de la Peña.

R e c o n o c i miento de 
c e n s o , , . . . . .

Imposición de censo.
Idem ;. .
Id em . ............. ..

Calle Rio del Arco.

Los Barrancos. . .  
Moñegrete. r • . .  V

Id em .............................
A niversario  ...............
Idem  ...............
Id em  .

Idem  ........... . . . .

Doce an iversarios.. . .  
Doce an iversarios,. . .
Aniversario .
I d e m. . . . . . . . . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . . . .  . ... .

Idem ...................................
D. Jaime Domingo Lluch. . ..............
B. Miguel del Rio Garcés, Capellán 

de la misa de doce , fundada en 
Castelfrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Iglesia de ía Peña . . . . . . . . . . . . . . .
Id em . ...........................................
Beaterío de San Jerónimo..............

Nuestra Señora de los Milagros.. .
Iglesia de San Juan .
Idem . ........ ................... .........
I d e m .  .......... .. .. , . .

Idem .................

Idem ...............
Idem .   -
Idem   .
Idem . .  . . . . . .
IdemX...........

Media caas.............
Palomar y hortal.
H u erta ...................
Una v iña . .........
H eredad.................
Cas. a .....................

Caramenchon .. 
E ras del Llano., 
Santa L u c ía .. . .

Carra el C am po,

Idend. . . . . . .
I d e m . . . . . . .
Idem .............
H ipoteca, w , 
A niversario. 
I dem. . . . . . .

Id em ........................
Id em . . . . i . ,  . . . . . .
Idem .........................
Bártoiómé del Rio.

‘ Idem. . . . . .  .̂ ...........
I d e m l . . .  i . X ..........

Juan  Jim énez .
Licenciado Francisco G uerm !! ] ]! * 
Francisca N a v a r r o . ^ ] 
Francisco Cornago ¿ ,
Ana Gracia. .........................*!].*!.**
Juan Domínguez del Rio.*,.4 . . . . .  .1 
Tomás de la Mata y Margarita ¿og*.

? u ie r ............... ............... ..................
B. José Batel G a rc ía .......................

Colador y huerto .. .  *.
Casa  ....................... ....
Casa,, corral y pajar ..
Dos heredades.............
H uertecillo   .
Casa .  ................... ..
C asa. . . . . . . . . . . . . . . .
H eredad..................... .
C asa.......................... ....
Cerrada..................... ....
H uerto .. ...............

Casa y huerto  .
Jardín con unas huer

tas .......... ... i .

Fuente del Barrio.. ^. . . . ,  
Junto á San M iguel..,. . . ,
El Egido . ...............
V aldearañon.......................
Las T añ erías .. . . . . . . .  . ^ .

Subida á  San Pedro...........
Fuencalleja .
La Costoya...........................
Debajo las eras del Rollo. 
Paredes.................... ............

D. Manuel Eustaquio, Manuel Vic
toriano Vailejo y Sebastian O r- 

.........................................

. Imposición de censo.
ídem  ............... ..........
I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............................
Idem .    __ _______
Aniversario. . . .  . ... . 
Imposición de censo . 
A niversario.—  . . . .
Idem '.______. . . . . . .
Id em l  . . . . . . . . . .
Ideni .   ...............

Imposición de censo.

Id em  ...... . . . . . . .

AChijps.

Iglesia dé San M iguel. . .  v .;
Idem X ..  i    ................... .. . iwi., . . .
Juan Francisco Soria...         .........
Iglesia de San Miguel.........................

. Idem  V. .L;___ . . . . . . . i-
Idem. . . .  ’.'iví., .  i'".'
Iglesia de M agaña.... -----¿ i ¿

. I d e m i   --------
Idem .. ..w • * . . . . . . .
Idem. . . . . . . . ;  ___  . . .
Iglesia de San Pedrou . . .

Martin Perez,.:------     . ¿v*•

D. Juan José O bejas. . . . . . . . .

Falta la situación, linderos é interesado.. 
Falta de linderos.
Idem. ^
Idem. *
Falta la situación.
Falta de linderos.
Idem.
Idem. : .
Idem.
Idengí.. i  ,
Idem y..éx‘p ic  ación de fincas.. ,
Falta de linderos.

I Falta el detalle.
Idem.

Idem.
Idem.

No se expresa la casa afecta.-

Falta situación.y linderos.
Falta de linderos.
Falta el detalle.

Idem.
F alta explicación ó fincas^
Falta de linderos.
Falta situación y linderos.

Idem id.

Idem id.
Falta mtuacion y linderos^
Idem.
Falta de linderos.
Idem.

Idem.
Idem. .
Idemiíd-o'-'
Falta situación y  linderos,..
Falta dhíiindéros.
F alta de situación.

Falta d ea lin d e ro s .  j .
Idem., ,
Idem. . . . . . .
Idem.:'.: ’
Id e m ,. ..........
'ía lta  situación y linderos^
Falta  de linderos.
Idem.

'!ldem. ^
I dem. . . .  . /  ■
F a lta  cabida y linderos.

F a lta  la situación.

Tdém.

Tres heredades.. . . . . .  Varios sitios.

Patricio  Sánchez   ........................... P rad o . Ontálvaro.

D. Antero, D jp^aquin Tutor y Don )Demetrio M onasténo.. . . . .  . j Vana» fincas 4
A ntónw  Domi nguez y sá¿t¿s' Orte. Gasa....................... .....
Jahan  Cacho y Juan Lenguas  Siete heredades _ Calle Réal . . . . . .

Varios térm inos.

, , . '  Imposición de censo;

ALDÉÁLCá RDO. ’

. . .  H ipoteca.. .

ALDEALPOZO.

Hipoteca.
. Idem. . . . .  
. I d e m. . . . .

Odn fusión de otorgantes.

F alta el intéresádp.. * ¡
■ . . . . .  ':X

Faifa el detalle^ y  confúéion de otor
gantes. .

Confusión de otorgantes.
Tdem. •  ̂ -  ̂ '
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NOMBRE DEL POSEEDOR.
CUSE 

de la finca.
SlTOiLClOS.

aUSA 

de la trasmisión.

PEBSONi 

de quien procede.

LAS ALDEHUELAS.

Balbina P erez       .........................  Heredad........................  p Em bargo......................
Manuel Martínez........................... .. Media c a sa . ........ .. Barrio de A rriba   H ipoteca......................
Manuel y Gasto Jim énez     Tres heredades  Varios sitios.................................  Re c o n o c i mi e n t o  de

censo...................
Valentín Jim énez...............................  Varias fincas. . . . . . . .  Idem   ....................... .. .. Em bargo.....................
Manuel Zalabardo  ................ i .......................  Prados cerveros..........................  Idem .............................

( H e r e d a d . . . . . . . . . . . .  Valdeestepa..................................  I d e m . . . . . . . . . ...........

D£F£GTO 

de la inscripción.

Falta situación é interesado. 
Falta el interesado.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Domingo Notivoli  ...........................  C asa....................
Luis Goya y No7Íles..........................  Dos heredades. .
D. Joaquín Q u in tan a ........................  Abejera..............
Juan Gil M artínez.............................. Casa............. .. ....
Francisco Orm illos. ............. Casa con corral

ñ a d a ................
y te-

ALDEHUELA DE AGREDA.

H ipoteca......................
Idem ..............................
Patrimonio eclesiástico 
Em bargo......................

Imposición de censo ..

AÑAVIEJA.

Francisco Martínez y Román P e ' ) Seis heredades y dos) ^avioB sitios
ñuelas. ...........................  i casas  ........... .. i

Manuel Peñuelas. . . . . . . . . . . . . . .  Varias heredades  Idem.............

W m S ’ i Variasflncas .

María Lapuerta y el Licenciado Do
mingo de B ea .,  ........... C asa.  ................... ..

Hipoteca. 
I d e m. . . .

Juana Saenz y Ana Jimeno. . . . . . . .  Casa con corral.
Miguel Manrique. ...................   P aja r'...........

R e c o n o c i m i e n t o  
de censo....................

Imposición de censo ..

Ideih. . . . . « e . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . .

» Falta situación é interesado.
Sus herm anos  Falta cabida y linderos.
Su hijo D. Fernando   F alta la situación.

” Idem y el interesado.

Capellanía de Antonio Lozano  Falta situación.

„ j Confusión de otorgantes ó falta de in-
( teresado.

Juan González...................................... Falta el detalle.
D. Miguel del Rio Garcés, Capellanía 

de la de misa de doce fundada en 
Castelfrip......................................... No se designan fincas.

Capellanía de Sebastian López y
García Gómez...................................  Falta la situación.

» Idem.
Capellanía de Juan P erez................. Idem.

Juari Borobia. . . . . . . . . . . ___ . . . . . .  C asa.  ........................... . [
Justo Borobia, José Villar y Engenio i

Sevillano,  ..........................v . . . . .  Corral y dO yugadas í
tie rra  .................  Pradollano.

B B R A T O N .

H ipoteca.

I d e m,

Buenaventura Ram as.. . . . .  — .
Justo B orobia..         ...........
Vicente Vela.................. ..........
Josefa Gregorio     .
Buenaventura Ramas .
Evaristo Marín y Juan Escribano .

Evarista Marín . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José PáscUal Crespo.............
Manuel Vera         .............................
Manuela y Hregoria G arcía... . . . . . :
Evarista Mariri. ¿"L.............................
La misma.. . i i. i    ...........
Manuela y Gregoría C iria .. ...........

José Villar    ............................... '
Pedro Ramas y Catalina Aranda, 

Martin Muro y Margarita V ela ... . 
Javier Serrano. . . . .      ...............

Casa................    »
Casa   »
Majada y cor ral . . . . . .  Los Esquiñones.. . . .
Casa. .  ............. Calle de San Roque..
Huerto . . . i . . . . . . . . .  , »
Molino. . . . .  V. . . . . .  »

dO Jieredades « V. . . . . .  Varios sitios. ...........
Cíñcó heréaM es  Idem  __________ __
C orraliza ....;............... ' »
H eredad .......................  Prado; Marigonzalez.
Mol i no . . . . . *    ®
Molino.  ̂ »'
Casa..................  »

“̂Casa................   p

D o s c a s a s . . ; »
Heredad. . . . . . . . . . . . .  Senda del Calarizo..

Idem ......................   E l Ayuntam iento..
I d e m . .    p
Embargo   —  , p
:Idem . . . . . . .  .íif..,. i . .  • p
H ipoteca.  ................  : D, Patricio Tudela.

J d e m , f   ̂ p

I d e m . . . . , , . V i . . . .  »
I d e m * . . * . . . . . . . . . . .  p
E m b a r g o . . . . . . .    - p
Idem . .  i . . . . , .  ¿ . . . . .  p
H i p o t e c a . . : »
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  p
Em bargo......................  p
H ipoteca.......................  p

Imposición de censo., Canellanía de Apton Rubio. 
H ipoteca. ..............  José V illar......................

Faltan linderos é interesado.

Confusión de otorgantes ó falta de in 
teresado.

Falta situación y linderos.
Idem id. é interesádó.

' Falta el ihteíésado.
Idem.
Falta situación y cabida.
Falta situación, linderos é interesado, 
' ó confusión de otorgantes.
Falta el interesado.
Idem.
Falta situación ó interesado.
Faltan linderos ó interesado.
Falta situación é interesado.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Falta situación.
Falta cabida y linderos.

B O R O B IA .

El Somontano. . . . . . . . . . . . . . . .  Embargo:
Felipe R u iz    ...........................  Parte de casa y here

d a d e s .. .   ...............
Antonio Qrte, Manuel Molinos y An

tonio Dbloma     ....................... Cinco heredades . ?Varios sitios.. . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . .
Gaspar R u i z .  ___ . . . . . . . . C a s a . . * . . . . . . . . . . . . .  J p Idem.____
Francisco Molinos. . . . . . . . . . . . . . .  Media c a s a . . ; p Idem____
Antonio C o l o m a . . Casa....................... ..  ̂ ' p̂  Idem........
José B arn ia , Manuel y Francisco 

Molinos , Antonio Coloma y A n- ' ;
tonio O r t e .  ................... .. C asa. ....................... Plaza del P ila r ,...........................  I dem. . . .

María Antonia Abad..   .......... .. H eredad ................... . . E l Rebollo.................................... Hipoteca.

B R E T U N .

Juan de Orte y  Rafael C alleja. . . . .  Cinco heredades.. . . . .  Varios términos............................  Hipoteca.

Antonio García y Millan U rie l..
_  _  C A R D E JO N .

' ' 1 ■ . ' ■ r , ' . . ' ■ •

40 heredades. . . . . . . .  Varios sitios. .............. Hipoteca. . .  t .

Falta detalle é interesado.

Falta cabida é interesado. 
Falta situación é interesado. 
Idem id.
Idem id.

Falta linderos é interesado. 
Falta cabida y linderos.

Falta interesado ó confusión.

Falta interesado ó confusión. 
(Se continuará,)

PHOVIDEIICIAS JUDICIALES.

' Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.®—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excmo. é limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.'" de este 
Tribunal, se c ita , llama y emplaza por segunGa vez á D . Antonio Molina 

y  L acy, Comisionado Pagador que fué del Gobierno político de la pro
vincia dé Barcelona desde e l4  3 de Julio aV31 de Diciembre de 4 840, ó 
á sus hprederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término 
de 30 dias , que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio en l a  G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por s í  ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
do en el examen de la cuenta de ingresos y  págos de los citados m eses 
y añ o ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 4874.=Ignacio  Suarez Inclán. ~ 2

Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excmo. é limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por 
segunda vez á D. José Pedtobuéno, Comisionado Pagador que fqó del 
Gobierno político de la provincia de Barcelona desde 4.® de Enero al 42 
de Julio de 4 840, ó á sus herederos, cuyo paradero sé" ignora, á fin de 
que en el término de 30 diás; que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á^recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exám ende la cuenta de ingresos y  pagos de los ci
tados meses y  año; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1874.=Ignacio Suarez Inclán. —2

Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excmo. é limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 6^ de este Tribunal, se cita, llama y emplaza
Í)or segunda vez á D. Isidro Roza Romero , Comisionado Pagador que 
üé dei Gobierno político de la provincia de Badajoz en el año de 4 840, 

6  á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 O de publicado este anuncio 
en la G a ce ta , se presenten en esta Secretaría general por sí 6 por medio 
de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta de ingresos y  pagos del citado año; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 4 874 .=Ignacio Suarez Inclán. —2

Juzgados militares.
CaclÍK.

D. Jacobo de León y  Quinteros, Comandante del segundo regimiento 
artillería á pié, y  Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito de Andalucía.

Usando de la jurisdicción que las Ordenanzas generales dei ejército 
me conceden, por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto 
al Alférez de infantería agregado al segundo regimiento de artillería á 
pié D. Juan Espinosa Gómez, señalándole el castillo de San Sebastian, 
en Cádiz, donde deberá piesentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias , que' se contarán desde el en que este edicto aparezca en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y  de no comparecer se seguirá la causa en rebeldía 
y  se sentenciará por el Consejo de guerra de Oficiales Generales por 

el delito que merezca más pena entre el desque se acusa y el de su fuga, 
^ in  más llamarle ni emplazarle, por ser este el espíritu de las Ordenan
zas generales del ejército.

Cádiz 4 8 de Agosto de 4 874. =  El Comandante Fiscal, Jacobo de 
L eon.=E l Alférez Secretario, Mariano Ñama.

Juzgados de primera instancia.
Alcázar ele jSan Juan*

D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta villa de Alcá
zar de San Juan y su partido.

Por el presente segundo y  último edicto se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho áser declarados herederos 
de los bienes, derechos y  acciones que dejó á su fallecimiento Cipriano 
Viliarta, ocurrido en el día 4.® de Diciembre de 4 852 en la villa d elT o-  
melloso, de donde era vecino, para que en él término de 20 dias, conta
dos desde el siguiente al en que se inserte este edicto en el último de los 
periódicos G a c e t a  d e  M a d r j d  y Boletín oficial de la provincia, comparez
can en este Juzgado á deducir sus derechos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro del expresado término les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado eo providencia de hoy y  á ins
tancia de Tomás Valentín y Viliarta, vecino de dicho Tomelioso y  nielo 
del Cipriano, al solicitar que se le declare su heredero.

Dado en Alcázar de San Juan á 22 de Agosto de 4874.=Anastasio  
V indel.=Por mandado de S. S., Jonás Alvarez. X —302

Aranda de Duero.
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de esta villa de 

Aranda de Duero y su partido. ^
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Tomás Ol

mos, álias Mochen, vecino de Gumiel de Mercado, y  otros dos sujetos 
que con pañuelo á la cabeza y arropados con capotes de paño pardo le 
acompañaron la noche del 4 7 de Julio último, para que se ^iresenten en 
este Juzgado en el término de nueve dias, contados desde la inserción de

este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  responder de los cargos que con
tra ellos resultan en la causa que se les sigue sobre dispai o de un tiro 
en la referida noche al Alcalde del citado Gumial; pues si se presentasen  
serán oidos, y de no hacerlo seguirá la causa sus trámites.

Dado en Aranda de Duero á 24 de Agosto de i8 7 l.= J o sé  Rodríguez 
Roda.=Por mandado de S. S., Eieuterio Fuentenebro.

C á cc res .
D. Ramón Villegas, Jefe honorario de Administración civil y  Juez de 

primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean con de

recho á los bienes dejados por fallecimiento de D, Siró Ciorraga, vecino 
que fué de Mal partida, para que en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción deí presente, comparezcan en este Juzgado á usar de la ac
ción que vieren convenirles; apercibidos que de no hacerlo les parará e l 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Gáceres á 23 de Agosto de 4874.=Raraon V illegas.=Por su 
mandado, Lesmes M. Ando.

Cervera del Rio Pisuerga.
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de Gervéra del 

Rio Pisuerga y  su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Santiago Paso, 

domiciliado que ha estado en el pueblo de Barruelo, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado para la declaración de in
quirir que del mismo está acordada en causa criminal; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gerverá del Rio Pisuerga á 25 de Agosto d e  4874.=Nicanor 
Rojas.=Por su mandado, Manuel Alonso Rodríguez.

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instencia de Cervera de 
Rio Pisuerga y  su partido. * . t> u t

Por el presente edicto se hace saber que D.'Mai’iano Barba López, Re
gistrador que ha sido de este partido, ha cesado en el cargo por trasla
ción á otro Registro. Lo que se anuncia á fin de que llegue a noticia de  
todas aquellas personas que tengan ó se crean con derecho a deducir algu
na acción contra dicho Registrador. . i , , i J XT.

Dado en Cervera del Rio Pisuerga de Agosto de 4874.— Nicanor 
R cjas.=Por su mandado, Manuel Alonso Rodríguez.

CióííMíabíoii*
D. AntonioFreire de Andrádé, Juez municipal de este térm ino, fun- 

clonando de primera instancia por indisposición del propietario.
Por el presente llamo, cito y emplazo a Manuel Moreira y Leis, na

tural de la narroauia dé San Juan de Borneiro, para que dentro del tér- 
mino de nueve días á Sentar desde la inserción de este anuncio, coin- 
parezca á este  Juzgado á deducir de su derecho cuanto á la acwoncrimi- 
nal y  responsabiüdad civil que en su caso pueda alcanzar á Antonio
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Tazquez y  Sánchez, dg San Simón de Nande, en la causa que se instruye 
contra el mismo-por ílomicidio de Liberata L e ís , madre de Manuel 
Moraira.

Gorcubion 23 de Agosto de 1871 .—Antonio Freire de Andrade.=De 
orden de S. S., Manuel Yucaman Quintana.

Jíaen .
D. José María Guerrero y Blanco, Auditor honorario da Marina y  

Juez de primera instancia de este partido.
Hago sabí-r que en este Juagado y Escribanía del autorizante^ p en 

den diligencias de jurisdicción v<Juntaria á instancia de la viuda é hijos 
de D. José María Moreno y  Briseño, que fué de este domicilio y natu- 
tural de Cádiz, para acreditar que son sus únicos hijos y herederos 
abintestato: que hecha la primera convocatoria por medio de edictos y 
término de 3ü dias á cuantas personas se creyeran con derecho á here
darle, y pasado el prefijado en dichos edictos, he acordado en auto de 
este dia hacerles el segundo llamamiento, como le ejecuto por el presento 
y  nuevo tér mino de 20 d ia s, contados desde la fecha de la última fija
ción, para que en el espacio comparezcan en este Juzgado á usar de la 
acción de q q ese.crean  asistidos; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les jparárá el perjuicio que haya lugar; debiéndose fijar los 
edictos en los sitios públicos de esta capital y  en ios de la de Cádiz, in 
sertándose lambien qü [os -Boletines oficiales de ambas provincias y  en 
la Gaceta de Madrid.

Dado en Jaén á 2S de Agosto de i8 7 i.= J o sé  María Guerrero.— Por 
mandado del Sr. Juez, Lorenzo Lozano de Vito. X

lUadricl.—P a la c io .
Por el presente y  en virtud de pr ovidencia del Sr. D. Julián Morales 

y  Gutiérrez, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito 
de Palacio, dictada en autos promovido.s por Doña Carlota Ahora, se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Quii oga y Barcia para que en el preciso 
término de ocho dias, que empezarán á contarse desde la fecha del pre
sente, comparezca en dicho Juzgado debidamente representado mediante 
á haber desistido de su representación su Procurador D. Luis Lumbreras; 
bajo apercibimiento en otro caso de par ai le eLperjuicio que haya lugar. •

Madrid 22 de Agosto de 1871.— El Escribano, Fernando Beltran y  
Aguado. ; X'-^303

PeUaKtel.
D. Facundo López, Juez de primera instancia de este partido de Pe- 

ñafiel.
Por el presente segundo edicto llamo á D. José Peña, vecino que ha 

sido de la ciudad de V^alladolid y comisionado de apremio de la Hacien
da económica de dicha provincia, para que en el término de nueve dias 
se presente-en éste' Juzgado á prestar una declaración en causá seguida 
contra D. Pedro Caballero González, su convecino, sobre allanamiento 
de morada al practicar un embargo en la casa de Felipa del Rio, vecina 

■de Torre de Esgueva’-apercibido-qué'de no comparecer dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñaíiel á 24 de Agosto de l871.=FacundO' Lopez.=Por su 
mandado, Nór berto Delgado.

Puebla íle Trives.
D. Luis del Castillo Perez, Juez de primera instancia de Puebla -de 

Trives, provincia de Orense.
, Por virtud del presente edicto se cita, llama y  emplaza á Juan Prieto 
González, vecino de ía Senraj término municipal de Parada del Si!, en 
este partido, para'que concúrrá''ánte este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y  decir de su dérdchó en W causa que contra él y otro se  
sigue por falso testimonio; apercibido* que de no hacerlo dentro del tér
mino de 3(1 diaS se- le dará el curso correspondiente y le parará el per
juicio quehaya lugar.

Puebla de Trive» 25 de Agostó de l87L = L u is del Gastillo.=Por man
dado del Sr. Juez, Domingo Fernandez Peran.

D. Gregorio Fernandez de Arnedo, Juez de primera instancia de esta 
Tilla de Reinosa y  su partido &c.

Hago saber que en lÓ'sÁÚlOS'de coíñcnrsa de'acfreBdóreS^ dé Ü.' José 
García Obeso,‘TéCiño de esta villá, he acordado por auto de este dia con
vocar á los acreedores á junta general para el exámen de los créditos, y  
señalar para que tenga lugar el acto.el dia 28 de Setiembre próximo y . 
diez horas de su mañana en la sala-audiencia de este Juzgado.

Por tanto, por e l present¿e edicto convoco á los que tengan derecho
?ara asistir a éllá al local de audiencia de este

uzgadoen el día y hora expresados.
Dado en Reinosa á'26 de-AgOsto de 187!.=G regorio Fernandez Ar- 

nedo.=D e orden do S. S . , Matías Rodríguez.
V C P IM .

D. Vicente Díeguez, Juez de pr imera instancia de Verin.
Por el presente segundo edicto hago saber que D. Blas Villarino , v e 

cino que fué de esta villa y  natural de Rios, en este partido, falleció in
testado el día l.° de Junio de 1868, y llamo á los que se crean con derecho 
á heredarle para que lo deduzcan en este Juzgado por medio de Procu
rador dentro de 2ü dias, contados desde la última publicación de este 
edicto; pues no iiaciéndolo seguirá sus trámites el juicio de abintestato y  
les parará el perjuicio legal.

Verin Ai^osto 24 de 187L=ViCtínte D ieguez.~Por mandado dé S. S., 
Manuel D, Ferreiros.

NOTICIAS OFICIALES.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Renta perpélua al 3 por 100,. *.............
.«o puWicacíO: 

peqmms, 
plazo .

Idem-exterior al 3 por 100........................
. ■»() pttWicttdo.

j9-eg«eií0.f. 
é pímo.

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, 2.*‘ sér ie ................................................

r wr, pequG ím .
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés a n u a l . . ;    .
no publicado, 

pequeños
Billetes del Tesoro.-Fencíííiíeuío 3t O
" tubre  1871 ........ .......................
Idem,— ídem  Bí E>iero '\ %llí.  ____]
Idem id. de ios dos vencimrentüs,.; * ] , ,  
OMif ación es general es por fenpo-c^Vi-

les, de 2.000 rs......................................
Idem* (nuevas), de á.OOO rs. .
Acciones del Banco de España .

no publicado

CAMBIO AL CONTADO.

DÍA 26.' ■ DIA 28.

2753 27*40^55-43-3{)-33-45
27*55

» 27 90 4o -oS
27‘60 2/ 20 fiii GUI'. ílr.
3'f ‘75 32 iO
32'90 » '
3’f ‘30

n ?{|i *70'-32‘00 fin cor. Hr.

» . . J 0 30
9950 XI

76 80

» 7 00 76 8Ó
76‘75

' i m o

96 50 96*30
94 jO 94‘30
93 oO 93*30-3,0

51*00 51MO'.-
■, » . 1  ̂ 50"10

» >»
164‘50 164*50 '

Bolsas extrarijetas.
Partes telegráficos,—Londres de Agosto de 1871.

espáñoles.'-í-ls p o í’ 1 0ñ exterior,. .
franceses.-^3 p on ío o .  ^
ingleses . -^GótisoMadós.’ ! ‘ ’ * i ’ ' [ ‘

Dia-25.

32 3|8 
651 [2 
931 [2

‘ Día 26.

•Bolsa- de^-Madrid,

Cbtóooioíi o^GÍal'de''%Sde ágostú^-de 1 8 7 1 úo^uparudu m n  loidel 
dia an terior.

Albacete.............
Alicante.............
Almería.............
Á v ila .. . . . -----
Badajoz.............
Barcelona., .̂ .•w
Bilbao   .
Búrgos   .
G áceres.. ------
Cádiz.................
C astellón.. . . . .
Ciudad-Real.. .
Córdoba.............
Goruña    _
Cuenca...............
Gerona...............
Granada.............
Guadal a ja ra .. .
Huelva   .
Huesca ' . . .
Jaén....................
León...................
Lérida................
Logroño.............

par.
y>

par.
1l2p.

par.

1l4
par.
3i4

par
par.
par.

1{4

1j2dí
5[8
4|4
1l4
3i8
6i8
»

1{4 
1|4 
H4 p.

Lugo     .
Málaga...............
Murcia  ..............
Orense...............
O viedo...............
Patencia. . . . . . .
Pamplona.........
P on tev ed ra ... .  
Salam anca.., . .  
San Sebastian. 
Santander.. . . .
Santiago .
Segovia.............
Sevilla...............
Soria ......... .. . .
Tarragona........
T eruel................
Toledo    .,
V alencia...........
Valladolid____
Vitoria...............
Zam ora.  -----
Zaragoza...........

DAÑO. BENEFICIO.

par p. »
1í4’
par. ]D
par.

1l4
» »

, » ll4 d .
1l2

» • 1l2p .
» ,
» ’ 3i8 p.

par p. »
par p. y>

» 1(2
par p. »

» 1|4 d.
» »

M2 d. »
1(2

» 1¡4 d.
par.
1(2 »

Ij4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d res , á 90 días fech a , 5Ó‘10.
París, á 8 d ías v i s t a , 5 ‘24 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  S8 de Agosto de 1871,

HORAS.

ALTURA

d e l  baróm e
tro  red ucid a  
A O* y e n m i -  

l ím e t r o i .

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del día.
8 de la t . 
6 de la t .
9 de la n.

710.12
710,‘15 ’
709,35
707,94 
707,19 
707,61 ,

TBHPBRÁTÜRA
y h u m e d a d  d e l  a ire .

ÍTIRIIÓ'IIKTRO

19.2 
27,5 
83,0 
35,4
32.3 
27,8

h u m e d e 
c id o  .

14.0 
18,4

"18,9
'19,2
19.1 
15,8

y c l a s e d e l T i e n t o .

E .N . K. 
E .N . E . 
S. E . . . .  
■ S . . . . ; . .  
S .S . O. .
s. s. o..

B risa ... 
Idem .. .  
Caláia.. 
B.«̂  'iigl’ 
Calñaíéi 
Idem .. .

ISTAIO

delcielf.

femperaturarmáxima del a ire , á la  som bra...........................
Idem mínima de id.............................................#............................

D iferen cia .,.............. .....................................................
tem peratura mínima de la tierra  ̂ á cielo d esc u b ier to .....
Idem máxima al so l, á 1,47 m etros de la tierra  .
Idem id . dentro de una esfera de crista l..................... ..........

D iferencia.. ...................*................. ......
Lluvia en las 24 últimas horas , enm ilím etros........................

Despejado.
Idem.
ídem. ,
fdeÚQ.
Idem.
Idem.
. . .  87,1

18,7
r . .  ‘48,4
. .  16,0 
. .  46,9

. . .  61,5

. . .  14,6

Resultados meteorológicos, ^medios y extrem os , correspon- 
. dientes a lM a %%^^e.Agpstp, ded decenio de 1860 d 1869.

“ 32 '3]8 
55 m

‘ 93'5j[8

BARÓMETRO. tBRMÓMBXBO
.AgWSO. -

TBRMÓMBTRO
h ú m ed o .

HUMEDAD
r e la t iv a .

IBNSIOB.

mm • • mm ,
6 de la mañ. 
9 de la man. 

12 del d ia .... 
3 de la tard. 
6  de la tard. 
9 de la noch. 

12 dé la noch.

708,35 
708,74 
708,26 
707,37 
707,16 

. 708,11 
708,22

13.4
21.4
25.5 
27,2 
2'4,7
20.5 
17,7

12,6 
16,0  ̂
1 7,2 
18,6
16.7 1
14.3 i
13.4 i

72
58

 ̂ 43 
42 
46
52 i 
64 i

9,5
10,9
10,3
10,5
10,1

8,9
9,4

Presión barométrica m áxi
ma i1 861j_____ _______

ídem id. mínima (1863)___
Diferencia    .....................

Temperatura máxima á la
sombra [4861)..... ..............

ídem mínima id. (1865). 
Diferencia.  ______

mm

711,46
701,12
'10,34

38,6
11,5
27,1

Temperatura máxima al
so l(1 8 6 i)  _______________ 44,5

>mm ’
Lluvia m edia en los TO

años ,___ _— . . .  0,65
Idem máxima ( 1 8 6 5 ) . . . . . . .  4,5

mm
Evaporación media en los

10 años...................... .. 7,17
Idem  máxima ( 1 8 6 1 ) . . . . . . .  11,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-' 
rios puntos de la Península y deh‘extranjero el dia S8 de 
Agosto de 1871.

WtllBABES.

ALTURA
barom ótr i-  
, ca á 0® y  
al n lfo M fei  
mar en  m i

lím etro s .

TBMPBRA-

•en grados 
c e n te s i 
m a le s .

DIRECCION

del

T ie n to .

fu e r za - 

del T ie n to .

BSTADO

del cielo.

.ESTADO

d é la  m?,í

... 1 

Bilbao. . . . . 763,6 19,6 S. E . . . B r isa ... . . Despejado. P .”oleaj
O viedo. . . . 763,0 2^6 N. E. . . Idem........ CásideS{5.”
Gorufia, 7 h. 759,7 21,7 N........ .. C alm a... . Despejarlo. Tranq.®
Santiago.. . 763,1 25,5 0 .......... Viento. . . Idem .. . . . . »
Oporto------ » )) » »
L isb o a ----- 763,8 ' 21,2 ' S . 0 . . . C alm a... . Cás! cúb.®. Tranq. ^
Badajoz.. . . . » 29,0 s .  0 . . . Brisa., Despejado. »
S, Ferrí. 7 h. 763,6 25,4 E. S .E . Idem.. . . . M u y  nub:®: Rizada.
Sevilla ......... 762,5 30,4 N. E . . . Caima___ Despejado. »
Tarifa.......... 763,0 25,4 E . . . . V.“ f te ... Ais. celají^s Gruesa.
Gra.nada,, . -  766,9 24,8 N ,E . , : Brisa.. . . . C ela jes... .
A licante,. . 766,6 ;30,4 E........... Idem........ Despejado. Tranq. *"
M urcia.. . . 766,! fe ,6 0. N.O. Calm a.., . Idem........... »
Valencia.. . '766,6 1 28,0 : 0 Brisa........ Idem.. . .  i .
Palm a......... 767,1 80,0 S » Idem_____ Tranq. ®
Barcelona.. - 763,6 26,0 s ............ .. B r isa .. . . Nubes. . . .' P.*" oleaj
Zaragoza. . » ?5,2 N. 0 .  . . Id em ... . . Despejado. »
Soria___ __ 760,0 26,2 E........ .. Galmai.u. Jd em ,.. . . . »
VaÜadolid.. 765,3 33,5 ^ N.........4 Idem . . .1 Id em ... . . .
Salamanca . 765,0 29,8 S. E. . . Id em .. . , Idem_____ »
M adrid., . . 764,1 ' 27,5 ' E. N. E. Brisa........ Idem........ .. )3
S scor ia l... . 766,0 . 27,2 E .......... Calma___ Idem.......... ' ■»
Ciudad-Real 765,7 26,6 E V.' f t e . . . Id em ... . 1 »
11 ha r e t e . ; . m . ñ 23,8 S. E . .; Brisa. . . .  y ídem »
Bre^t (7 b.) i.:-: jo , » » » . D >j ;■
Bayona(id.) D » ¡ »
Cetie (id.).. - - 3* ■ • '' » ■' » . >, . 1 » * i j> •

Carne de yaca , de 12 á 13‘75 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 
la libra, y á 1 ‘53 el kilógramo.

Idem de carnero, á Ó‘68 pesetas IsKlibra,'y á 1‘41 el kilógramo.
Idem d e ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el kiló- 

gramo.
Tocina-amejo,"de 20 á 21 p e s e t a s  la arroba; á 0*88 la libra, y  á 1‘91 

el kilógramo.
Jamón, de 18‘75 á 20‘50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y  á 2‘17 el 

kilógramo.
Pan dedos libras, de 0‘41 á 0‘47 pe=et3S, y  de 0‘44 a 0‘51 el kilógramo. 
Garbanzos, de 3 ‘50 á 15 pesetas la arroba ;' de 0 *29  á 0^59 la libra, y  

d e-0‘63 á i ‘28 e l kilogramo.
Judías, de A á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la liba a, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo. . .  «
, Arroz, de .5*50 á 8 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á 0‘29 la libra, y  de 

0'‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  d e ‘0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
ídem mineral, á 1‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 él kilógramo.
Jabón; de 9 á'IT pesetas la arroba; de G‘47 á 0‘53 lá libra,‘y d e  1‘C2 

á -1‘15 el kilógramo. . .
^Patatas,* á 0*75 -pesetas la arroba; de 0‘05 á 0 ‘0 6  lá libraq y  de 0‘12 

á O‘13 el kilógramo; >
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0‘56 á 0*60 la libra, y  de 

10‘S4 á 11‘54 el decálilro.
Vino, de 5 á 8‘50 pesetas la arroba ; de 0‘23 á 0‘29 el cuartillo, y  de 

IM OÍá 5 ‘26 el éecálitro. ;
P etró leo , á 0‘82-pesetas el cuartillo,,y á 6‘B4.el,décálitrpr ;

LiOTA.—Réses degolladas ayer, 
. . , , . .Y a c a s . . . . . . ; . . . . . ; V .A . . . . . . é . v . ’.'ó  ^28-

. . . . . .  '' Carneros.. , . . . .  .       ---------..... . , 761
Corderos lecháles  ......... ........ .... 10
T e r n e r a s . . 5 5  -

. -  CabritÓSvvé.. . . . ; . . . . . . ; .  ¿ . 93

. Total.-.• . 1:053

30.158*636.

Bireccioag^ene-DaLde Comunicaciones.
‘ Be'gün lo s p Á rtw rec ib id o s , a yer  no llGvió-'en; mngpna provincia.;

A3mntaDaientQ,,|iopu]Rr ida i Madrid.
, ' Del parte remitido en  éstb dia por la Intervención dél Mercado de 
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PARTE iO  OFICIAL.

V a r ied a d es . ,

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA R ea l A ca d em ia  E zp áñ o lá . ENiLA
RECEPCIoisí PÚBLICA DE D. SALUSTJANIÍíDE OLÓZAGA EL DIA^SS 

DE ABRIL DE 1871.
* m áéteiriiO  a ^ 'O ló a í a t a .

. Señores: Suelen llegar á.j)uestas importan tesí;en;l a milicia, 
cargados de añqs y Táltos.de conoeim'kntosrcientíñeos ,<los que 
con m á s> modesto propósito sentáron, plaza d e‘;soldados rasos. 
Estos Oficiales, pa<radistinguirlos de.Ios, facultativosv son cdno- 
cidoseon el nombre de prácticos,, .Ásí : mé'expláco^yo la 'siT^u- 
lar.benevoIencia. con que. ha. querido honrarme la Academia, y  
me señalo el apartado y hastá̂  ̂ ahotá vacío s itio .q u e .en  ella 
puedo ocupar: * •

Verdad .es. queden diversás .épocas, y  algunnoya^muyiremota, 
ha habido muchos y muy distinguidos A cadém icos, no sólo 
entre los presentes ;-siha entre Ijos, .que, para desgracia de las 
letras españolas, m uyeron antes de tiem po, que.iu^gáadorne 
cdñ'Bundadosa páícláhdadvd encariñados con el cdmpañero de 
otras Academ ias, qtiisieron disppsarm e este.honbr. Lo rehusé 
con obstinación, reconociendo sincerametité' mi insuficiencia; 
pero al aceptsr ahora el que me ha hecho lá A cadeínia, y al 
dar gracias por ello , como las • doy con todo el calor de m i  
alm a, á los ilustres individuos que la componen , debo recor
dar con el acento vivd de la gratitud los nombres , aunque; no 
los c ite , de los que quisieron anticiparme una honra yan Se
ñalada.

Erraban grandemente, desconociendo que e l único título  
que podia autórizarme á lianiar á la s  ' puertas 'de esta- sabia 
Corporación ura haber cultivado empíricamente "la lengua 
castellana, hablando en público más de medio s ig lo , en el 
foro , en la*tribuna y  en toda ulasecdeíreunionesipopukres; y 
que el- único tributo que puedo yo pagar es la exposición, la 
declaración ingénua de las dificullades y tropiezos que he ha
llado en tan larga y escabrosa carrera.

Quiso mi ihala suerte que ántes de contar 15 Abriles se me 
presentara una ocasión que parecia natural para—ó sintiera 

 una tentación irresistible de—exponer ante, un público n u m e
roso y apasionado mis pobres ideas en agraz. Me dijeron que 
habia hecho u n  discurso; y como al-que los hace buenos ó ma
los le dan un nom bre, qüe no profanaré yo ahora aplicándo
selo á un n iño, me di á observar atentamente, y aun á imitar 
hasta donde podia, á los que en mi sentir merecían ser consi
derados como oradores. Los había á la^'sazón muy populares, 
euyo más rico arsenal era la Mitología,, y dediquéme con afan 
á su estudio, y  no hállaba deleite igual al que me procuraban 
las graciosas fábulas y extrañas invenciones de la geniilidad;^ 
pero, á decir yerdadrcomo,,hombre honrado, jamás aoefté^ á 

,aIiñar;conrseme|anter9a'^^ eJ.rpa*to querhabiadevdar á>miS;.orls- 
"tianos y-sufridos ■oyentes .̂ «Xos diosesmo quieren (me deeia yo 
tristemente) ¡que sea orador; y  mo ■ lo seré.»

No*óuentó losrdesengaños’ que sufrí ̂ 'por otro Mo^cuando 
4uise aprenderme de memoria^odas” las reglas de la  retórica y 
todas laú-úguras que s esmaltar los discursos que más ad
miración y noble envidia me causaban. Pronto conocí que. el 
mérijto, ó el brillo, másrpiropiamartte d e l, estilo, figurado con
sistía en la originalidad , y que esta se debía de todo en todo á 
la inspiración; y contaiidou.pacouian la mia, eché por otro ca
mino, Los que yo emprendí y abandoné, las sendas y véredas 
por las q u e ' en;vano buscabiá él arte de la  oratoria^,' que creía 
quehabia.de ser fácil).y;sénéiho ,cuaW^ tantos lo;"éjercitaban, 
no.merecen ser .señaliados'^ % ‘Academia^ ni caeq prppiapaente 
bajo su <jurisdicción. . . >
. Creo.;que;.úriQameaate?:tehgO‘ derecho á deckfalgo :de. lo.s tro- 

i píezos-f deüáasv dificuMades-yode iasAdesventurasDque íencontre 
' desdnique h áeem ás > de¡ BO • añ os -emprendí' una  ̂duolmí quecáura 
‘ todavía j  .cada - vez; '̂con ínás .desventaja-por parte con íin i 
dulce y quéridomnemigo,' la iengüa casteiiauú.'Entré en ella* sin 
preparación inipguna, porque .
justo recordarlo) á principios de este siglo no se enseñaba ge
neralmente en nuestraa^e&nualaaJa gramática de la lengua que 
hablamos los españoles, ni este gran vacío de nuestra educa- 

ncánn ;lih^aria;-sei.lie raba* áespueB eni lar en señansa secundaria m  
••s-uperiorv^ántesipor el contrárioí-se cuidabafideniotponeríenOTes- 
- tras^maíios ningún libro 'Gnespañol y pües .ifodos^ios^de texto, 

hasta los  ̂ dé matemáticas , ' estábañ" escritos éñ^^úhí’aduéidos 
alT^raIinú4l9'T6^de>‘ gramática sigñificaba^ enhquellos' 

.estudiárv lá4engua la tim i yaun^dem¿tf>.attoS^^ 
í.unmíido-tan. despreciativo, q.uepdeuu^quii9 Í^pqbí’S labrador.quB 
-seicargaba.deíbijoa Sé.salia, .decirn(aLménosrun. mir pi^úvjpcjaj: 

«Bien; puedei ecb>ar?woo úodos;láti haignamáMoa opara^ haccTlos 
ñ'ailes ó curas.» • ' ' " ^
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Entrando, pues^ á bacer un estudio práctico de nuestra len
gua, que era el único instrumento que habia de manejar toda 
mi vida .-y que tantoí me importaba conocervmo^ dejé seducir 
por el ejemplo dO'algunos-oradores, eniónces mury aplaudidos, 
á cuya prodigiosa facundia no bastaba jamás ningún verbo, por 
propio y  significativo que fuera, sino que lefiábian de acompa
ñar con otros = tres ó cuatro cuando m,énos,.acercándose algunas 
veces á la docena. Y no limitaban tal lujo y exuberancia dC: pa
labras á la parte más importante de la oración, sino que k ,e x -  
tendian á los adjetivos y hasta adverbios. Henchían así 
Ios-períodos y los hacian brillar eon peregrinas, y lárgasoade^ 
ñas de nombres ó de verbos, que colocaban unas veces.de ma
yor á menor para concluir cási en cero, y otras al revés en un 
crescendo tal que subia á los'cielos. Me encantaba á míj como á 
todos los oy entes en general, tanta profusión de voces . y con tal 
arte ordenadas; pero ¡ menguado de m í! cuando quería reme.-- 
dar tanta riqueiza y Tftal ; plenitud de sonidos no se me ocur-. 
ria más que una palabra para una idea. íE s ’dmposible, :me de-: 
ciaj que todas éeam pi*QpÍas<? y entre, tantas es muy difícil fijarse 
enla que el mismo orador prefiere ;ómn la que mejor corres
ponde á su pensamienrto.» Dudando ,si, .esto, que.á mí tan fun
dado me pareoia, serla SPlp un consuelo inventadQ p o r i  amor 
propio contralla .esterilidad de mi imaginación,rdí cqn un libro 
escrito por uno de los más ilustresí e^añoles, quqíSe distinguia- 
mucho en esta Academia en ;los úfltimos;, años del siglo pasado, 
y que esplicabá*)^ demostrabaperífeutamente4 1 3 0 lo q?ae- yo con
sideraba como una belleza, tani^.smás; rara cua^  ̂
era imitarlaveera un vicio, un .verdadero vicip á. que él daba el 
nombre de verMsmo. <<\ljO0o§m Bibs - exclamé.entónces, pues 
este es eb único yicbo-en;,^! qnp. csíoy seguró de .que no incur
riré jamás.»

' Pero' ‘esto no quipre doqir:que dos ■ ó más. verbos po ;puedan 
ir ’ju ntüs,i si cadái/unp -W rejenta una idea diferente. Lo malo es 
que también .súelP seridilerenle-dp̂ ^̂ p̂̂ ^̂  ̂ que rCada uno de
ellos rige. Oradores, verdaderospradbresíy escritores muy ■distin
guidos, salen del paso con <gran facilidad; y. por una licencia, que 
ninguna.regla de,:sintaxis,/autoriza ni la claridad consiente las 
más Yeqes,;imutilan las. prepoísiciones. que AOíles con vienen ,-y 
yiplentan. y Macaudos verbos que ías exige,ij,.suj#tándplos á>un- 
régimamqueiíiecha^?Nn -y que,puede; variar su, significagion; pue.s, 
no; es .pecuMaa*íy hp.riyativOi;de.la lejngqa inglesá, corno algAAOS 
han crpido»qi|cqúe i.fk prepo&ieiones modifiquen y aun vareen; 
por completp la significácipABd^ tevqrbQ^... /

linglesa, diré., .aupqu]q de 
pasada¿, qW qm ejkrénsnntrém i^rq^ ,á Ja falta de.propiediad 
con que en la.;inU{e^raifilujetan.algAeos,á ,un mismo régimemlos 
verbos que loi tienen m uy diverso. En esto, corno enfodp toque 
obedece á reglas p leyes, son muy rnirados los ingleses; y .al es
cribir ó p ronunciaran verbo, le  unpn como si hiciqra parte d e  
é l la preposÍGÍon que corresponda,, sin cuidarse de qpe quéde 
como-colgado de ella,el sentido.de la oración. .Ppcmtás exlra^ 
ñeza que esto cause á nuestros oídos.,, me agradaba á naí es,te n i
mio respeto.á la sintáx?is^. y sobre todo ia  perspicuij|ad que da 
a l  lenguaje;jcpArpsíyo .me habria^; g-qqpdado b ie n , fie. Impoijiár A 
nuestro idioma semejante anglÁQismp. Por fortuna, ñO-de.nues^ 
tra iengij^a? únicamente, sino dedodaslas ciencias mo^’̂ les.y*f)olí- 
ticas, Jovellanos había estudiada la lengua inglepa; y ep .algunos 
escritos de aquella naciout'Se encuentra el gérmeh.de, muchas y 
muyífeaundás ideas que< tanto han contribuido ádrenartaUz^ar 
su :nombre.#ovelianGS, ’pues, adoptó el régimen ingles; y aun-» 
qué encesto imitado pocos, quizá porqué les parezca
una afectúcion á los que no están familiarizados=con el idioma 
de qué lo  tomó, yo .lo creo (sin pretender tener voto en la ma-r 
tefiaj muy digno de imitación, y por mi parte le estoy muy re
conocido, porque no se me alcanZ'aba otro medio de vencer la 
difiéultad que habia encontrado. :
- b-No son pocas las que he hallado para usar con propiedad las 
palabrfet^>ydasrfrases que haA dejadOíde prpptearse.em su.se^.tido 
reóto, y que,<se usauscxclusivamente en .el-^r^a^a^pjó.^ NójSé, con 
qué*eonciehóiaditeíHíriaí-puede,atreverse, nadie.a úsa¿. en este 
sentido unor expresión cuyo: iprimitivo significado no conope. 
Las palabras figuradas, las pudieron,néar con acierto- los que co
nocían bien su sentido-p-ropii9 ;f m^s cuando han dejado de usarse 
de esta manera^ cuando no se sabe bien lo que significaban, 
¿qué traslación se puede hacer que,no sea: arriesgada,? Y ¿qué 
mucho que en este escollo hayan tropezado y hayan, caído ta n 
tas gentes, cuando no han podido evitarlo algunos oradores muy 
notables y escritores mu.y. distinguidos? Los que no podemos 
imitarlos en las bellezas tenemos doble obligación de no imi
tarlos en sus pequeñas faltas. Por eso yo en mi juventud iba 
apuntando todas las expresiopes qjqe. sólo se usan en sentido fi
gurado, con el firme propósito de nó emplear ninguna cuya sig
nificación .priiñitiva qb conociese perfectamente. ¡ Guántos ér- 
rores, cuántas impropiedades.:habrik yo cometido en otro caso 
en el largó y  continuo tormento que he'daúo á la lengua! Citaré 
únicamente dos palabraá qué qéctlérdo e n , una sola letray de la 
que ménos tiene en nuestro Diccionario: la Qhe.

Habia un verbo, muy usado,/sin  dudaren otros tiempos, 
champurrar, que significó mezclar Un líquido con o tro ; y el 
uso, caprichoso como siempre vhapreferiüb  d ar un rodeo, y  se 
álce ínezclar el vino con agiid, coéa piuy‘ frecuento en el día, 
ya.se deba á l os  preceptqs'dé la higiene, ya á las exigencias de 
la moda. Ñádie Usa ya la palabra champurrar emente sentido; y 
los que la usan en sencido translatició la' estropean^y de&%u- 
ran V diciendo slgunos chápurrar, y los más- chapurrear pam  
d a r  tá comprender qué hablan mal un idioma extranjero ;'sin  
pensar que lo que hablan mal al expresarse así es su propia 
lengua, que lastimosamente.hañ olvldado.

Hay un oficio muy tosco, que viene á ser, respecto del de 
h errero , lo que es respeolo¿ déljtnaeétro^ds obra prima un zapa
tero de viejo. Se llamába, y aun en algunos pueblos se llama 
cJiapaqero al que hace chapuces ó remlenáos en hierro y ciertas 
cosaéiaÁvtosuáds y* de. tan poco váloAiqúA#A herrero désdeñaria 
dedicarse á ellas. Be^chapucero;^yi^ne chi^pUiC&ria; pero como la 
raíz ha llegado á seir desconocida, rio puede calificarse bien el 
fruto. La palahra^^e^á nauy necesaria m iént|’as en España se 
hagan algunas cosas toscam ente, groseramente, con=,poco arte, 
con mal gusto; pero.aúMfi,ue,íio huelgue en el Diccionario este 
vocablo, no tendrá, ó £d'meñbs no ha tenido en estos últimos 
tiempos, mucho uso p a ra o í^ é s a r  lo,.que realmente significa. 
Para unos chapucería es una^nála. acción ; para otros una cosa 
insignificante ó ridicula. Nopé lo que seria para el insigne au
tor del Sí de las N m d s 1 .®, escena V i , ha- 
hiendo diéhó Doña Ireri'é r «¡ Q^é pereza tengo de escribir I PérÓ 
es preciso, que estará con múehhoúldadó mi pobre hermana;» 
replica R ita : «¡Qqé c/iapjacep doshoras^xonio quien
dice, que salimos de a llá , y iyá;hmpiézari ,á ir y veriir correos! 
¡Qué poco me gustan á mí las mujeres gazmoñas y zalameras!» 
S i , como parece, usó Moratin la palokm cji^pcería  < pomo equi
valente áe gazmoñeríaino pudo desoonoeor inás eompletamente 
su verdadera significación; perd pór fortuna/he hallado en i a  
últim a edición del Diócmttano que el epíteto
de chapucero se aplica, en alguna de nuestras provincias, al 
mentiroso; yicomo según ha dicho un antigüé escritor (i) el 
encarecimiento és i^mo de m entira, hubo'^de .querer decir la

(q «El encarecer es ramo del mentir.’» [Ooras de Lorerizo (Baltasar) 
Gradan, tomó l  Oráculo Manual y Arle de Prudencia.)

criada que no le gustaban las mujeres en exceso, ponderativas, 
exageradas ó alharaquientas. No acuso, pues, formalmente á 
dan insigne hablista de. haber usado con impropiedad una voz 
;en significación metafórica por no haberse fijado en su sentido 
■recto; digo sólo que en ta l error suelep incurrir íos qu e , lójqs 
de estudiar la etimología y el valor de las. palabras que han de 
usar, prefieren.las que ménos conocen, ó por amor á  la nove^ 
dad, ó por aparen ta  una instrucción que nodienen.-

Han leído algún escritor, místico, que,llama á Dios Sol dé. 
Justicia, ó han oido repetir estas palabras. No se han parado á 
pensar que si (hablando hum anam ente, y sin citar la mayor d e , 
las autoridades) fuera dado hacer un debido elogio de la Divi
nidad,  no podría ser más completo que el que reuniera, en un. 
sólo atributo de Dios, lo más grande del mundo físico y lo más 
grande del mundo moral, llamándole Sol de Justicia ;— y á un 
atrevido se le antoja aplicar este epíteto al sol canicular; y tan
tos lo repiten, que si a l  mal huso no se le quiebra la hueca, an
dando el tiempo podrán alegar la prescripción á. falta de .todo 
título legítimo.

Se le ocurrió á alguno comparar, no sin razón , el miedo de 
algún hombre, ó. quizá de alguna mujer, con el de loŝ  ciervos,, 
de suyo tímidgs,y asustadizos; y el adjetivo cer-raJ, no sólo se 
aplica impropiamente al miedo, considerándolo como sinónimo 
de grande, sino que hay personas qu.é han estudiado latín , y 
pod.rian,por tanto hallar con gran facUidad la  etimología, y Ip 

’ apliqahiadistintamente al frió, al cajor ó, á cualquier otra cosa, 
que quieren ponderar.,

Pero de tantas palabras como el uso vulgar aplica mal,, nin- 
guua hay tan notable como el adjetivo aeíidos , sendas, ¡Cuán
tos rodeos no ahorra e l poder designar con una sola palabra 
que unípbjeto, que una propiedad,, que un accidente perteneoe 
ó se refiere á  cada^una de las personas de que . se trata! . Acaso 
no hay en, ningun :idioma> al.ménos no hay en ios pocos que yo 
cono,zco, una palabra Jan útil y  tan, significativa..cprno esta; 
Pérpdeyó alguno en; de Alfarache l i 
bro. I; «Tras el mismo.vallado estaban dos Qlerigpe'sentados, es
perando quien , los llevara cabaíleros la  vueíta de Ca2alla ;
detuvieron al.arriero, concertáronse cpn é l, y..... subiéronse en
5.éW.do,s. borricos»:; y hubo dehecirse el que tal leyera: «Borricos 
que. spn,montados por clérigos, ,]3uenos borricos ,, ó al ménps 
grandes, deberian.de ser.» Y como para uno que íEiaya leido la 
obra de Mateo Alemán, habrá ciento que hayan leido el Quijote 
(aunque, para vergüenza de lo s , españoles, haya que confesar 
qup és más difícil encontrar en Inglaterra que en España per
sonas acomodadas y, al parecer, algo instruidas, que nó conpz-» 
can más que de hombre al Ingenioso Hidalgo de la . Mancha),, sp 
les ha pegado de su lectura el adjetivo 5é^¿05, 5eí%,da5r qAé:Qér# 
van tes usa algunas veces, y siempre CQngra^hMrqpiedad. Re
corriendo los diversos pasajes en qqe lo empíeáí resedtayque, 
grnn;yíolencia,han pódido creer,afiufWo^ á,qhmaes. n 
dudar, ó no quieren tomarse el trabajh de diScur^^ que sendos 
slgi^iñca grandes, extraordimrióSr^^^ ■ ,

r S lhnbiéran  leido aquellos versos que D, ^uan .Antonio de 
Estrada .oitó enHa Pob/â ^̂ ^̂ ^̂  dé Espáñá (tomo I, pá*̂
gina iS^íde/la, e^eion ,de ,M a^ d  dé 17^8),. y dicem '

ó ’ Laséietó doncellas francas» ■ -
Por librarse de paganos,
Se c o r t a r o n m a n o s »

I Y las tienen los cristianos
‘ ’ En la villa de Simancas,
no se les hubiera ocurrido que aquellas interesa,ntes doncellas 
habían de tener las manos grandes, y mucho ménos descomu
nales.

Hay, sin embargo, que notar que las palabras aquí citadas, 
y otras que podrían citarse, igualmente pervertidas por el vul
go» sirven á éste para un solo obj eto, para ponderar , para en- 
eárécer, pará‘exagerar aiguna co a ¿ Será una mera casualidad 
ésta téndófícia á  del lengúaje?!Es posible; pero no
méipáreí^ *próbalfié; aunque debo confesar 'que no atino con la 
razón éñqué púedá fundarse. Alguna vez se me ha ocurrido, por 
las dificultades que yo ¡pobre de mil he encontrado en hallar 
la palabra propia para determinar concretamente por medio .de 
un símil el grado de una exageración cualquiera, si los que se 
han visto en un apuro sem ejante, y no se cuidan mucho del 
modo de salir de él, han preferido las palabras que ménos co
nocían, como si su aparente vaguedad pudiera dubrir el vacío 
que no sabían llenar de otro modo. Así seudoa, que no tiene 
singular, y .cer'yaJ j  Sol de Justicia, son tan grandes como la ig
norancia y el atrevimiento de los que usan estas palabras sin 
saber lo que significan.

Pero aun aquellaé cuya signiflcacion no puede ofrecer n in 
guna duda me han dado: á m í mucho que hacer, por la falta de 
corrección con que se emplean generalmente. ¿Por qué ai que 
habla mal pecando contra las leyes de la honestidad y  del decoro 
se le-ha de llam ar mal haUado, y al que piensa mal ó con malicia 
malpemado'i' Se Gompvenáe que del que come mal ó viste mal se 
diga'malcom/do ó mal vestido , porque salvos los casos de una 
codicia absurda ó de un cinismo ridículo é insolente, se los 
considera como pacientes en vez de agentes voluntarios ; pero 
el pensamiento y la palabra son lo que hay de más activo en el 
hombre , son propiamente el hombre. Para lo de mal haUado 
ehcóñ.tré un arcaísmo que, si no disculpa, explica al ménos cómo 
pudo, introducirse. Pero mal pensado me ha parecido siempre 
una jfrase fémenina. Yo al ménos no la he oído con gusto másf 
q^Uéá las, señoras; y áúnque la autoridad de estas sobre toda 
ciase de usos y costumbres sea para mí decisiva y aun sóbérañá; 
creo qué esta exprésíón debe dejarse para el diccionario parti
cular, íntimo y, significativo de las damas.

Y ya que las nombro, me ha de perm itir la Academia que ha
blé de o tra dificultad que, sin este recuerdo, habfiá seguramen
te pasado por altó, Desde los primeros años de m i juventud me 
repugnaba oif qué á uhá señora de su casa lállam asen la dueña 
de la casa. .Esjanto lo que en prosa y en verso han escrito con
tra las dweíiá^.ñuestros mejores áutores satíricos, que este hom- 
brp tenia pará; mí un dejo muy déságrádablé. Han sido con 
ellas.tán crüéies algunos refranes, inspiran tari poco respeto en 
nuestro téqtro sus tocas y sus medias tocas, es tan difícil de de
finir su estádó (que toca en lo monjil, sin perder su carácter de 
servidumbre), que por nada en el mundo habria yo llamado dm-r 
ña>á vLn\señ.orá- Sin einbargó, no oiá otra cosa, y me iimitabá 
á  protestar cóil ,mi silerício; pero cierto apego tenaz á las prim e
ras Ideas y m laficion a las locuciones vulgares en las que suele 
hallar contra íos caprichos de la moda asilo seguró la pureza 
dé, nuestro idiom a, me hicieron observar, que é l lenguaje dé la  
galantería y del amor protestaba más enérgicamente qüe yo 
contra semejante acepción dé la palabra daeiiá. Guando aún sé 
hacían en la Tiíancha aquellas en su tiempo famosas ligas , dé 
tan desmesurada longitud que podían dar cinco ó seis vueltas?á 
la más robusta pierna , se distinguían las de los hombres por no 
llevar mote ni palabra alguna; y en las de las señoras fá las que 
se suponía que se las hablan de regalar sus amantes , sus no
vios ó sus esposos) se leia siempre aquel popular letrero de Viva 
mi. dueño. Y ¡cuántos mozos, ó enamorados, ú ociosos, ó dados 
á la penitencia, y esperanzados dé alcanzar por ella el logro de 
sus deseos, no han pintado en sus brazos y aun en sus pechos 
con granos de pólvora amasados en su sangre, para que dure 
tanto como su’vida, un corazón con fiechas sólo por tener el gus
to de poner debajo ¡Viva m i dueño 1 Mi dueño, para la inmensa

mayoría de los españoles, equivale á la, m }ora4e niis pensa
mientos ; pero como no lo entiende así la gente más ou lta , va-- 
cilaba m i ánimo entre, mi inclinación, á— y m i conformidad 
con—la mayoría y el respeto que por otra parte me inspiraba la 
clase más distinguida., De esta incertidunabre mq sacó el que ha 
sido para mí maestro de*la lengua, el gran joverianós.; y desde 
q i^  vi que su autoridad sancionaba el voto universal del vulgo, 
dije y diré siem pre, aunque sienta ía extrañeza que a  muchos 
cm ^e , la dueño de la casa.

Pero prescindiendo:de las palabras, me ha confundido m u -  
í chas veces su  caprichosa colocación.

Antes los ignorantes, lo mismo que lós sabios, llamaban al 
Sumo Pontífice el Padre Santo, y dé algún tiempo á esta,parte 
hay quien leantepone el adjetivo, confundiéndole con los Sati- 
tos Padres, á quienes por, sii ciencia y su piedad ha dado este, 
nombre, ia Iglesia. Mi particular amigo, se decia árites, en opo
sición á la generalidad de los amigos, como se dice amigo par- 
Hcular para indicar que no es.amigo político; ahora se truecan 
y confunden estas locuciones,,de modo que no.es fácil distinguir 
lo que se quiere dar á entender. La independmcia temporal de 
Roma ha significado hace mil añgs la unión del poder civil y 
el espiritual en la persona del Papá, y en el día se suele decir la 
teniporal indepemiencia de Roma; esto e s , la independencia de 
Roma,por cierto, tiempo, cuando jq independencia de que se 
trata debe ser eterna, á juicio de Ĵ qs que así hablan.

Pues si tal confusión prodúce la trásposicíGh d,é un solo ad
jetivo, ¿cuánto mayor y más frepuente tiene que ser la qqe re
sulta de otras trasposiciones,más graveé y dél hipérbaton pecu
liar de nuestro idioma? , '

Si l’ós que no hemos:aprendido, á mariéjarlOi cqp perfección 
fuéramos más modestos, si nos atuviéramos á su sintaxis nqlu- 
ral para decir lo que pensamosv,', no seriamps seguranmnté’ele
gantes; pero seriamos claros, que es lo que más importa, y  lo  
único que se. puede exigir a l qué habla ó al ,quétescribe; .por 
desgracia sucede lo coafrario, y los que ménos saben son Jos 
que se creen con más d.erecho á yaiersé déi todas Jas licencian 
sintáxicas, que sólo pueden usar■ acérfádaniente los. grandéS 
maestros de la lengua. A u n  estos suelen incurrir á vecen .éU 
grande oscuridad por-la colocaeion indebida de algunas pala
bras, hasta el punto de dejar perplejo al lector, dando lugqr á 
que crea lo contrario de Jó que quisiepon idíecir. Los comenta
rios al Qaí/ote, que escribió el sabio.Académica Clemenftin, aun
que en ocasiones sean por, demás seveross,¡prueban cuánto pué- 
den pecar contra la claridad;aun.Iqs méióié^.escritojrespor las 
trasposiciones- indebidas de ilas ,pal&b Wi» jY.éLse analizasen Aó, 
esta* manera k s  obras.de todoa.nué^tjy)é>riá^íáPSj. se vería quo ni 
el mismo Quevedo, ppe és acasg eil que con más soltura y do
naire ha manejado 'ñuéétra leng^ua, ftíé ’árí efeíóalgunas veces tan 
poco afortunado cqmo Oervantek Sifv’a de muestra el pasaje si
guiente: ' * • ! ' .

En la Vida del Buscón, capítulo XH; párrafo último, dice así:
«Confieso que, aunque iban mezMadas^con r k a  las calamida

des del dicho hidalgo, me entretuvieron.»
La risa no'iiódia estorbar, sino favorecer el entretenimiento; 

y para expreéar la idea del autor parece-que debia haber dicho: 
«Confieso que las calamidades del dicho hidalgo me entretuvie
ron, aunque es verdad que iban mezcladas con risa:»

Para vencer, hasta donde, era dado á mis débiles, fuerzas, to 
das las dificultades que dejo apu^táda^ y otras muchas que 
omito, porque su enumeración seria en éxtrémo prolija y can
sada, me ha servido de grande auxilio la escuela práctica de 
nuestro Parlamento.

Podrá España envidiar á otras naciones sus sabios, sushom - 
bres de Estado, sus grandes Capitanes; pero á ninguna ha de
bido envidiar en este siglo sus oradores; y el que ha pasado 
principalmente su vida oyéndolos un dia y otro dia, y hallando 
en ello su mayor deleite, por muy escasa que sea su aptitud, 
siendo grande la afición, algo ha debido aprender.^ Por desgra
cia hay oradores á quienés es, impQsibile imi,tar. Todos hemos 
conocido uno» honor de ja tribuna española, que ocupaba tam
bién en esta ilustre Academia un lugar muy distinguido, y que 
unía á su gran facundia y volubilidad de lengua una memoria 
prodigiosa. Brotaban espontánearnepte de sus labios los más 
largos paríoéqs que se habrán oido desdé’ é l origen de la lengua  
castellana, con tal cdipa de ídéas , con tal variedad de incisos, 
que embelésadüs los oyentes’ ño deseaban que llegara el fin, ni 
acertaban cuál podía ser, quedando siempre sorprendidos al ver 
cerrarse aquel círculo perfecto, sin haberse apartado ni un solo 
instante de la idea primitiva á que sé referían' todas las acce
sorias, ni del régimen gramatical que su exposición éxigia. Si 
alguno intentara imitarle, metería trabajosamente un inciso en 
otro, como hacen los chinos con ésas bolas de marfil labradas 
por dentro y por fuera, que sólo nos admiran por la paciencia y 
el tiempo que en ellas habrán empleádó. :

Y si en 1q que toca á la oratoria hay modelos que es impo
sible imitar, en lo que toca al lenguaje oficial de nuestro Par
lamento hay frases que no se comprende cómo han podido ser 
introducidas, ni cómo pueden ser toleradas por nuestros leg is
ladores. • ' ' ' ‘

Había estado algún tiempo en Franéia; huyendo de las per
secuciones en su patria, un General, qüe vino á ser Presidente 
del EstapQientQ de Procuradores; y  un dia, no habiendo asunto 
dé..qiqe'tratar al siguiente, dijo a l levantar Ja sesión: «Para Ja  
priihéraése avisará á d o m ic i l io La forma, la esencia y J;iasta él 
nombre de nuestra Asaníblea popular se ha cambiado desde 
entónces muchas veces. Sólo el maldito galicismo ha, sobré^ 
v i^ d o . ^

Lo mismo ha sucedido con una fórmula absurda, quA se re
pite nada ménos que tres veces ál fifís de.cada votación nonjinal. 
Se trata de saber si algún Diputado ha dejado de .tomar parte 
en, ella, y se pregunta: «¿Falta algún Sr. Diputado por votar?>;» 
como s i allí se votaran ó se eligieran Diputados..

Verdad es que nuestros insignes^ oradores 1 pueden rodi^ir 
con ios grandes servicios qüe- ’ prestan i á  Ja lengua estos 
cuidos de las Asaníbleáá législatáVaA,. y* que el mal/nQ^ié^l 
privativo de ellas, sino que se extiende' ú todas las claséSí-iofif 
cíales, que han sido, como la Curláj, en todos tiempos-en;^^r 
paña refractarías al estudio del idioiha-pátrio. ¡fiómor. m 
les habia de ocurrir qüe',el participio presupuesto 
presuponer necesitaba otro verbo, y cómo habrían 
de presupuestar f ' \ . j j

Pero no son solas esas clases; son todas, las 
las que comeJen todos los dias graves ialtaéj .d̂ l eorréccion. 
¿Quien no habrá escrito, ó firmado a lm é m D iiív ^ ^ ^ ^ r e c o -  
hlehdacion, que son é l  achaque endémicótítoS^B^^» ^  qué -s.e 
diga á un Ministro ó a un Magistrado: .píiéaíéoomiendo eficaz
mente á D. Fulano de tal?» Es d e c i r # -í|áié-recomendarnoSi;él 
Ministro á la bbndad del pretendiente 
mos á lá clemencia del reo. .

Mas estas y otras más graves! íhcorrécciones son cosa de 
poca monta para el común d e - ^  ^.igunos
que el nacimiento ó la fortuna^ altas posiciones
sociales ó políticas. Suelen dédir, con más ó ménos sinceridad, 
y con mayor ó menor d e s e ú  y esperanza de no ser creídos: «Yo 
no soy orador, yo no soy literato;»—y se creen dispensados de 
Conocer la única lengua^qüe han hablado y han de hablar toda 
su vida. Pero todos, están obligados, por su propio interés, á 
entender con claridad lo que se les dice o escribe, y mas todá-^



•/oe 29 AGOSTO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 241.

"vía á hacerse entender de quien los escuche. Y esto es justa
mente en .algunos casos lo más difícil, y esta es la dificultad 
que confieso sin rubor que muchas veces no he podido vencer, 
por más esfuerzos que he hecho.

Oia yo de niño (y ¿quién no lo habrá oido?), como una espe
cie de acertijo, aquel dicho vulgar: «El que se come un huevo 
sin sal, se comería á su padre y á síí madre.» Encontraba cierta 
agudeza en la vaguedad elástica de la ponderación del hambre, 
que sólo se podía aplacar comiéndose un gallo y una gallina, y 
que podia llegar hasta el extremo de comerse al padre y á la 
madre del que se hubiese comido el huevo. Pero andando el 
tiempo, y leyendo algunos libros, y deseando entender bien lo 
que leia, encontré que el aplicar indistintamente el pronombre 
posesivo m  á las cosas y á las personas era un gran defecto de 
nuestro idioma; y no pude ménos de contemplar con envidia 
la facilidad con que la lengua inglesa evita la confusión y las 
ambigüedades á que la nuestra está sujeta.

Consultando sobre esto varios pasajes de nuestros clásicos, 
observé que buscaban con arte cualquier rodeo que ios librase 
de dar en este escollo, como quien conoce que llegándolo á to
car va á caer sin remedio en la oscuridad. Así ha sucedido á 
nuestros más insignes escritores cuando, por descuido ó por 
necesidad del posesivo su, empleaban el fatal pronombre.

Hurtado de Mendoza, Guerra de Granada, edición de Valen
cia, año 1776, página 231, dice:

«A esta (una morisca viuda) se llegó un primo suyo ; tra
taba con él Abenhumeya, loando sus buenas partes y conver
sación, tanto, que á desearla ver le inclinó; y contento de ella, 
pom o  ofender al amigo, disimulábalo.»

Parece que Abenhumeya era el que alababa á la viuda; y no 
debía ser sino el primo.

Lope de Vega, en El Peregrino, tomo III de las O&ras sueh  
tas, pág. 14, dice:

«No era de ménos consideración en estos tiempos el senti
miento y pena de Doricleo, que con mortales ansias, orilla del 
mar, estuvo mil veces por imitar las despeñadas ninfas en el 
robo de Europa; pero pareciéndole que obligaba a sus padres y 
daba á la ciudad satisfacción de su honra, compró un navio, y
cargándole de granas puso la proa á Argel, y dio al viento
velas.»

No se comprende bien si el plural sm  se refiere á los padres 
de una robada doncella (que no pudo ser la antigua Europa, 
sino una moderna Florinda), ó si alude á los padres de! mismo 
Doricleo; el segundo su lo mismo puede referirse á Doricleo, que 
á los padres de este, que á la ciudad, que era Barcelona.

En un soneto de Quevedo se leen los siguientes versos:
De amenazas del Ponto rodeado,

Y de enojos del viento sacudido,
Tu pompa es la borrasca, y su gemido 
Más aplauso te da que no cuidado.

El su de gemido ¿ se refiere á la borrasca, al viento ó al 
jponto ?

En otro soneto, que leyendo el primer verso no hay que 
decir que también es de Quevedo, so leen los siguientes:

Diez años en su suegra vivió preso ,
A mujer y sin sueldo condenado;
Vivió bajo el poder de su cuñado;
Tuvo un hijo rio m ás, tonto y travieso.

¿Vivió bajo el poder del cuñado propio, ó del cuñado de la 
mujer, ó del cuñado de la suegra?

No es fácil ponerlo en claro, aunque nada era difícil para 
Quevedo, cuando quería; pero le gustaba la ambigüedad del 
««, como lo prueba aquella tan sabida le trilla ;

Que élletrádo vériiga á ser 
Rico por Sí* m ujer bella ,
Más por Sít parecer del la ,
Que por su buen parecer &c....

Algunos clásicos cuidaban de evitar la oscuridad por medm
de un paréntesis, como se ve en el Síml?olo de ia f é , parte II, 
capítulo XVIII:

«Tales fueron (dícese allí) las batallas de los gloriosos m ár
tires en Tiro, á do habían venido de las partes de Egipto. Y no 
menores fueron las que en su provincia (digo en Egipto) ven
cieron otros bienaventurados.^ .»

Como se había nombrado á Tiro y á E gip to , creyó Fr. Luis 
de Granada que no quedaba claro el si no se explicaba á 
qué nombro perlonpcia.

Esto en verdad no es curar el mal,, sino ponerle un par
che; pero, aun así y todo, deberían los escritores, cuando oira 
cosa no es posible, seguir tan respetable ejemplo. Pero lo des
deñan generalm ente, ai ménos en las cosas sérias. Hay quienes 
lo hocen en estilo festivo; mas no con el án im o‘de acíarar, 
ainO' de descubrir' poi* este medio ttigunia intención maliciosa, 
é cuando ménos epigramática.

No Ró pô r qué han de descuidar lanlo jos buenos autores la 
claridad , que debe's-er sin duda la condición primera de todo 
escrito; y no ea de extrañar que los demás sigan ejemplo^ tan 
cómodo y arrastren isi la o f inion general. Cmifleso que en este, 
como en ilgunaa oirás cosas, nO'puedo ceder sin protesta al 
voto de la pay o rii. Díoen gieneraliiiente, cuando encuentran 
algún pasaje oaouro: iSeri» de desear que estuviera más claro* 
pero se pniede entender, y esto hasta.» «No basta (decía Quin- 
liiiano), no baata que s# pueda entender, sino que se ha de pro
curar que no se pueda de níniiguti» maneria dejar de entender:
Jfe emnino possii n m  liiteilíjiere.» Y ei que no quiera ó no 
pueda escribir asi, que « criba  « lertijos; que cuanto más os
curos i'Slén, m is  mérito temdráiri* ¥  si hay lectores que gusten 
Él a i if in ir  las ideas y lo® BienliiMientos de los autores oscuros, 
f^sc crian m  esto infalibles, piensen que el idioma sirve tam- 
bíen paraoitros u so s, en loe que no se puede dejar nada á la 
imagioociiiii, y en que importa mucho evitar qué haya ni una 
w la  frase, ni uni„eola palabra qu i pueda adm itir dos diversas 
interprelacicnoB, Un m  ambiguo en un contrato puede dar ar
mas para defenderse al que de mala fe se niegue á cumplirlo; 
en un teslaménto^ puede dejar sin efecto la última voluntad del 
'testador, y en la miseria á  las personas de su prediieccion, á 
quienes dejaba la herencia. ¡A m áo tm  pleitos, y por consi
guiente á cuantas mpslioias (que en estas, más que en otras 
cuestiones, son fáciles'descometer) ha dado lugar la mala re'- 
áaccion de los documentos públicos!

eso que, según la mixima que los curiales han conse
guido hacer proverbial, de que «lo que abunda no daña,» solían 
y  aun suelen escribirse coo tales redundancias y repeticiones, 
'q[U0 'Si por un lado cae sobre una palabra alguna sombra, hay 
por otros tantos golpes de luz que la disipan fácilmente; pero 
en este nuevo idioma que el telégrafo nos obliga á formar, y 
que nos condena á todos á la mayor cjqncision posible, ¿cómo 
nos hemos de entender si conservamos en él palabras natural 
y aun esencialmente ambiguas, cuando no podemos explicarlas?
Si se hace algún dia un diccionario manual telegráfico, espero 
que no se insertará en é l ,  sin graves modificaciones, el pro
nombre posesivo w . Pero no sólo será necesr.rio un,diccionario 
sino una gramática especial que dejo ménos enaiágica, ménos 
Suelta, menos caprichosa nuestra sifitáxis, y más sujeto á reglas 
lijas al común de los escritores , que á buen seguro que estor
ben ni a los poetas ni á íos maestros de la lengua.

Entónces será esta tan clara y tan precisa como la lengua 
inglesa, sin dejar por eso de ser la más armoniosa y  la más 
bella de todas las que se hablan en Europa. Yo me gozo ya en 
contemplar su porvenir, como si pudiera en mi avanzada edad 
alcanzar el día en que haya de llegar á su mayor perfección. 
Sólo los que han pasado muchos años ausentes de su país , mal 
de su grado, saben el cariño que se tiene al idioma patrio. La 
lengua es la histoiia de la patria, el testimonio vivo de las 
naciones que la han poblado, la preponderancia de ciertas razas, 
las modificaciones hechas por otras, el depósito de las tradicio
nes de todas ellas, el tesoro de las ideas acumuladas por sus 
más insignes ingenios; la lengua es la patria misma para los 
que viven léjos de ella. ¡Cómo suspira el proscrito por volver á 
oir su dulce acento! Y cuando el acaso le depara esta fortuna, 
¡con qué ternura fraternal contempla á los compatriotas que 
nunca ha visto an te s , y que probablemente no ha de volver á 
ver más en la v id a ! Miéntras dure la mia no olvidaré la pro
funda impresión que sentí al verme un dia en la sinagoga de 
los judíos españoles en Lóndres. Hace cerca de cuatro siglos 
que la Inquisición los lanzó del suelo pátrio; y conservan nues
tra lengua, aunque con algunas voces que nosotros hemos des
echado por anticuadas, y entre sí no hablan otra , y en caste
llano está, como dice la portada, aí final del libro reimprimido  
en Amsterdam, el orden de las oraciones cotidianas, que no se 
les cae nunca de las manos. ¿Hay algún idioma en el mundo al 
que, en competencia con una lengua como la inglesa, se haya 
adherido Jamás ninguna raza con tanto amor y tanta perse
verancia?

No se ha conservado con tanta pureza en Am érica, donde 
los españoles aclimataron desde luego algunos provincialismos, 
que no han sido admitidos generalmente en la Penínsu la; y el 
nuevo orden de cosas ha introducido algunos neologismos, que 
ofenden á nuestros oidos. Pero se nota de algún tiempo á esta 
parte una reacción saludable, y al frente de ella se han puesto 
los hombres más eminentes de aquellas repúblicas. Si pudiera 
yo mostrar una carta escrita por el ilustre Presidente de Méjico, 
estoy seguro de que encantaría á los Sres. Académicos por su 
gusto clásico y por Ja severidad de su castizo lenguaje.

Y la riqueza y la vida de la América y su nueva civiliza
ción, que ha de vencer necesariamente las fatales consecuencias 
de los disturbios pasados y presentes, aseguran en el mundo un 
gran porvenir á la lengua dé Cervantes.

Pero aunque nô  contáramos con tan poderosos auxiliares, 
bastarían los ingénios españoles para que la lengua castellana, 
purgada de las faltas que ligeramente hemos apuntado, recobre 
la importancia que adquirió en los mejores tiempos de nuéstra 
Monarquía. No ha perdido por fortuna nada de su antiguo v i
gor, ni de su majestuoso decir, ni de la energía de su frase, ni 
de la flexibilidad de su régimen , ni de la gracia que le prestan 
sus aumentativos y diminutivos, ni de la pompa de sus caden
cias, ni del número de sus largos y magníficos períodos.

Pero no he de ser yo quien cante las alabanzas demuestra 
lengua, porque temería que me aplicasen las palabras de un 
critico francés contra un mal hum anista que habla publicado 
un elogio de la lengua latina. «Ese elogio, decia, es tanto más 
de agradecer, cuanto que el que lo ha escrito no tiene el honor 
de conocer á la señora á quien prodiga sus alabanzas.»

Aquí iba á concluir, prometiendo á la Academia confesar en 
puridad, en las sesiones ordinarias, otros muchos tropiezos que 
he encontrado, y que no me he; atrevido á declarar en público 
cuando la casualidadj qué súgIc hacer cosas muy buenas, pero 
que pocas veces laS; h ace  á tiem po, ha puesto en mis manos un 
libro en el que está el discurso que leyó Voltaire qn su recep
ción en la Academia Francesa* Grandeha sido mi sorpresarkbver 
que escogió exactamente el mismo tema, que yo (cási ¡por nece
sidad) he tenido que tratar. Poco importaba esta singular coin
cidencia; pero cuando he visto que se lamentaba corno yo de la 
anfibología debpronombre su , y que ni su grande autoridad, ni 

 ̂ el siglo a que dió su nombre, ni este, que va ya tan adelanta- 
' do, han bastado á corregirla, me he convencido de la inutilidad 

de mi propósito, y he querido romper las cuartillas que al cor
rer de la pluma y con frecuentes interrupciones habia escrito.

La frase que Voltaire ponia por ejemplo es esta: l í  lu í pa r  
¡m t de son affaire,  y decia con mucha razón que no se podia 
entender de quién era el negocio, si del que hablaba ó de aquel 

quien hablaba. Pues á pesar de Voltaire y de la gran preci
sión y claridad que 'desde su tiempoha adquirido la  lengua-, fran
cesa, la frase ha quedado estereotipada y es de .las que se^usan 
co'tt más frecuencia.

Pero nO' sé si he cedido á  una sugestión de ,1a pereza, que no 
tenia gana de echarse á buscar otro tem a, ó á Ja inspiración 
del patrioitisino, á la que he debido lo pocO' bueno que he he
cho' 'Bn toda mi vida, ello es que me he dicho á mí mismo de 
esla manera eficaz con que nos hablamos interior,mente: «¿Quién, 
sabe si al ver que los franceses han querido y no han podido li
brar á su lengua de este lunar, no se rv ra  de estímulo á los es
pañoles para arrancarlo de una vez del bello rostro de la lengua 
'Castellana?» ,

E x te r io r .
La sesión que la Asamblea de Versalles celebró él ^5 ha sido 

tan escasa en^incidemes como borrascosa y ■ ruidosa fu-é lá 
del 34  Los últimos debates sobre la ley de disolución de la 
Guardia nacional^ dieron lugar tan sólo á observaciones de de
talle: liM compañías de bomberos quedaron excluidas dé la me
dida, sin perjuicio de sujetarlas á organización posterior, y la ley 
fué volada por 503 votos contra 317; después procedió la Cá
mara al 'Cxámee del proyecto de ley sobre aumento de las con
tribuciones indirectas.

Mr. Pouyer'Quertier, que terció en este debate, hizo úna de
claración importante relativa á la indemnización de, guerra. 
•Desde que os he indicado, dijo, la's cantidades'de los pagos','ya 
efectuados, desembolsamos sumas muy.^consídérables. No me 
gusta anunciar estas cosas con anticipación, y no me refiero sino 
á pagos aceptados directamente por el Tesoro aleman: sin em^ 
bargo, tengo la esperanza de poder deciros que, ántes de suspen
der vuestras sesiones, la tercera remesa de 500 millones estarA 
y a '6fi poder de Alemania.» ■ " , '

La Asamblea acogió con aplausos esta noticia.'
Todos los periódicos parisienses se ocupan de la sesión del 34, 

juzgandolacadauno con arreglo ásu especial criterio. La Frun
ce y La Presse ven en el conflicto suscitado entre el Jeíe del 
Poder ejecutivo y la mayoría una razón más que aboga en fa
vor de la proposición Rivet. Le Siecle, U A venir National y La 
Vertte, por su parte, creen que hace precisa la disolución de Ja 
Camara. La P aine insinúa que este podria ser el momento 
oportuno para k  mayoría de buscar un suceser abSr. Thiers* 
et sic de mteris,  . ;  ■ \

Hé aquí ahora las palabras con que ternáínó su .discurso 
pronunciado en esta sesión el Sr. Presidente del Poder ejéciitivo: 

iOonozco demasiado á los hombres para esperar convertir
los cuando se hallan en cierta disposición de ánimo. No es 
para ellos para quien hablo; es'para el país, es para rnis cole
gas, es para mi mismo.
 ̂ Estoy convencido de que un Gobierno apoyado en una fuerza 
indisputaolq debe estar sereno, y así procuro estarlo. Sé cuáles 
son las pasiones que reinan sobre ciertas cuestiones, y esas pa
siones no me contendrán jamás. Se ha dicho en esta tribuna

que en muchas cuestiones estaba yo en desacuerdo con 1a Asamblea. * i»
Pues bien, señores: sois omnipotentes; dais ó retiráis el po

der. Teneis un poder como jamás lo ha tenido Asamblea al cuna 
en una república. ^

En una república organizada hay una segunda Asamblea- 
hay un poder ejecutivo nombrado por el país y por una cierta 
duración que no depende de ninguna de las dos Asambleas, y 
que a veces tiene un reto suspensivo. Aquí nada hay de eso. 
Cuando habéis emitido una voluntad, esa voluntad es soberana 
Pues bien: SI yo fuese un hombre débil, me constituirla en 
vuestro adulador. Cuando creo que os equivocáis, mi deber es 
decíroslo. ^ ’

Si no queréis que se os diga estáis en vuestro derecho, y en 
cuanto a mí pronto cesarla de decíroslo si quisiérais ser abso
lutos. Y si cuando el gobierno que habéis instituido crea que 
os equivocáis, no queréis siquiera escucharle, no hay más que 
hacer una cosa... (Rumores,)

Señores, en vista de las líumerosás interrupciones que he 
tenido, me creo quizás con derecho para decir que me cuesta 
trabajo hacerme escuchar. No me ofendo de ello.

Pero por el número de voces que se alzan en esta Asamblea 
contra mis palabras, creo que la confianza que necesito está 
muy quebrantada. (¡No! ¡No! ¡No creaiseso!) En cuanto á mí, 
cuando consumo mi vida en servicio de mi país, tengo derecho 
a ser recompensado de ello con un poco de atención, y me atre
vo á decir que con mucho respeto.

Ahora, lo repito, creo que esa confianza está quebrantada. 
(En vartos bancos : ¡No! ¡No! ¡ De ningún modo !)

 ̂ Mr, Dereuing: No deis fuerza á vuestros adversarios cre
yéndolo.

Mr. Thiers: Solo añadiré una palabra: sé la resolución que 
me impone el espectáculo á que asisto. Nada más tengo que de
cir á la Asaniblea. (Vivos aplausos en la izquierda. Rumores y 
repentina agitación en los demás bancos de la Asamblea:)»

Pasada algún tanto esta excitación, el General Ducrot pre-̂  
sentó una enmienda que hábia comunicado al Gabinete por la 
mañana, y en la que proponía que la Guardia nacional fuese 
disuelta en todos los Municipios dé Francia gradualmente, y 
como lo fueran permitiendo los progresos que se hicieran en la 
reorganización del ejército. La enmienda añadia que esa ope
ración sé efectuarla por el Gobierno bajo su propia responsa
bilidad y en en el menor plazo posible.

Mr. Dufaure anunció que el Ministerio, reconociendo en- 
principio la necesidad de disolver Ja Guardia nacional cuanto 
antes posible, aceptaba la enmienda de Mr. Ducrot.

La Asamblea aprobó al fin dicha enmienda pór 488 votos 
contra 154, con lo cual terminó el incidente que, según se deja 
expresado, preocupa todavía á casi todos los diarios de París.

Se anuncia la formación de una nueva reunión parlamen
taria en Versalles, compuesta de Diputados pertenecientes á la 
éxtréma derecha dé la Gámárai

Esa reunión tomará, según se dice, por programa el último 
manifiesto del Conde de Chambord, y cuenta unos 60 Diputados 
bajo la presidencia de Mr. dé Franclieu.

Bioe La Liberté que Gambetta ha desistido de presentar su 
propósicion pidiendo la disolüéion de la Asamblea.

Escriben dé París á La Correspondencia de Berlín qixe el 
Ministro de Negocios extranjerós dé Francia, Mr. de Remusat, 
ha irifórrilado el 33 del corriente al Conde de Waldersee, á 
petición de este , de que el Gobierno francés disolvió la «Liga

Alsacia-Lorena,» como incompa- 
necesario inter- 

inüestra de respeto* ai de  ̂
recho^ de'g^entesv aúnqúe müŷ é̂n su' lugar, ha causado buen efec
to en Berlín.

Ha llegado á París el Conde de Arnim. Parece que este di
plomático prusiano lleva una doble misión, la de cumplir las 
últimas formalidades relativas al pago del tercer plazo de la in 
demnización, y al movimiento de evacuación que debe ser su 
consecuencia, y la de negociar directamente con el Gobierno 
francés las bases de las coneesiones aduaneras que Prusia se 
propone conseguir á favor de la Alsacia y  Ja Lorena.

Le Gaulois áloe ser cosa hecha el nombramiento de Mr. Gui- 
llermó Guizot como Ministro de Francia en Atenas.

El Emperador dé Alemania se dispone á hacer una visita 
al Rey de Baviera. En c.ambio ha desistido de su viaje á Rusia, 
en donde pensaba presenciar las maniobras militares de otoño.

Anuncios*

Ca p r i c h o s  d s  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, / ^  

vende ai precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Cáicografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dichp establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
(Je diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (34 ts.); Seis cahallós, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, 3 pesetas (8 rs.) *, Retrato de Goya , una peseta (4 
reales).

Santos del dia.

La Degollación de San Juan B autista; Santa Sabina, virgen, 
y Sdh Adolfo, confesor,

Gaarerita Horas en la parroquia de Santa Cruz.

Espeotáoulos.

T ea tro  y C irco  de Ma d rid .— A las nueve ménos cuarto.— 
Función 115 de abono.—Turno 1.* impav.-r-Los dragpñes, zar
zuela en dos actos.L-Fiama, baile. . '

jA.RDilá DEL Büén R e t i r o . — A las Ócho ymediá déla noche.— 
Sinfonía. — / El teatro en Ü 761 — / Estaba eacrfto/—Baile.

C irco  db  P ric b  (Paseo de Recoletos). — Compañia ecues
tre, gimnástica y acrobática,—Gmn función á las nueve de la 
riqché, en Ja que trabajarán los principales artistas, ejecu
tándose la pantomima Los bridantes de Calabria. ' ' :

G ra n .  g a lb r íA  DE FIGURAS -RE CERA. ( Carrera de San Jeró- 
n im o , núm, 33).—Gran exposición de 7Ó)figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada, 4 rs.

IMPRENTA NADiONALv


